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9.- Sistema tributario. (Ajustes). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en primer término del orden del 

día: "Sistema tributario. (Ajustes)". 

Rep. Nº 749 

——Léase el proyecto. 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor Diputado Asti. 

SEÑOR ASTI.- Señor Presidente: vamos a presentar el informe correspondiente 

al proyecto de ley en el que trabajó la Comisión de Hacienda durante el receso. 

Además, tenemos conocimiento de que el Poder Ejecutivo a fines de diciembre 

envió otros tres proyectos de ley relativos a este tema. 

——Durante el receso -también realizamos alguna reunión con anterioridad- 

mantuvimos conversaciones con dicho Poder con respecto a esta iniciativa que 

se aboca a realizar modificaciones al sistema tributario. 

 De acuerdo con la información que tenemos, estos tres proyectos se 

habrían anexado a la carpeta principal, de modo que con ellos se estarían 

complementando las iniciativas propuestas por el Poder Ejecutivo para realizar 

los ajustes necesarios al sistema tributario. 

 Solicito a la Mesa que me confirme si esto es así, a efectos de realizar el 

informe. 

SEÑOR PRESIDENTE (Luis Lacalle Pou).-  Se me comunica que en la página 6 

del repartido están agregados los antecedentes. 

SEÑOR ASTI.- Muchas gracias. 

 Como decía, la Comisión de Hacienda se reunió para tratar este tema y el 

pasado 28 de diciembre aprobó en general, por unanimidad, con algunas 

modificaciones, el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo. Esto demuestra 

el buen trabajo llevado a cabo entre la Comisión de Hacienda y el Poder 

Ejecutivo. En dicho proyecto se recogieron distintos intereses que se plantearon 

en la Comisión. 

 El proyecto tuvo un largo recorrido durante el año 2011; se realizaron 

presentaciones y discusiones en distintos ámbitos por parte del equipo 

económico, el cual diseñó la forma de cumplir la propuesta programática electoral 



de la fuerza política de gobierno en cuanto a profundizar la equidad del nuevo 

sistema tributario. 

 La iniciativa se puso a consideración del Consejo de Ministros y de la 

Presidencia de la República en setiembre de 2011. Las bases de dicha iniciativa 

fueron presentadas a la opinión pública por el Ministerio de Economía y Finanzas 

y el Vicepresidente de la República, contador Astori, y a los integrantes de las 

Comisiones de Hacienda y Presupuestos durante el trámite de la Rendición de 

Cuentas. 

 A fines de diciembre el Poder Ejecutivo, en virtud de lo acordado en la 

Comisión, remitió al Parlamento tres proyectos de ley complementarios, 

introduciendo modificaciones al proyecto original -recién me referí a ellas-, las 

cuales ingresan a esta Cámara en el día de hoy y que se han integrado a la 

carpeta correspondiente, por lo que tienen la requerida iniciativa de ese Poder. 

 También debemos destacar que la Comisión recibió a delegaciones de 

distintas entidades vinculadas al tema como, por ejemplo, la Cámara Uruguaya 

de Tarjetas de Crédito, CAMBADU y la Federación de Cooperativas. Asimismo, 

teniendo en cuenta que en este proyecto también se hace referencia al aumento 

del mínimo no imponible del IASS, recibimos a tres asociaciones que agrupan a 

pasivos. 

 Realizaremos la presentación de este informe en cinco bloques, haciendo 

referencia a las modificaciones a introducir al sistema tributario. En los dos 

primeros bloques se modifican los dos impuestos principales del nuevo sistema 

tributario, el IVA y el IRPF, y se realizan modificaciones a otros tributos y temas 

complementarios. En todos ellos, y dado el proclamado y comprobado carácter 

dinámico del nuevo sistema tributario, está presente la profundización de estos: 

equidad, eficiencia y estímulos. 

 En el primer bloque de modificaciones encontramos la propuesta sobre 

rebaja del IVA en general, incluido en el artículo 9° que el equipo económico 

plasmó en el proyecto que hoy está a estudio de nuestra Cámara y que tiene 

como objetivo la eliminación de dicho impuesto para los bienes adquiridos con 

tarjetas de débito social financiadas por el Estado, MIDES, Asignaciones 

Familiares, etcétera. El resto de la población podrá beneficiarse con una rebaja 

de dos puntos porcentuales de la tasa básica de ese gravamen siempre que las 

compras fueran realizadas por transacciones electrónicas: débito bancario, tarjeta 



de crédito, tarjetas de débito, pagos por celular o billetera electrónica y -como se 

agregó en Comisión- transacciones registradas en las cuentas de socios por las 

cooperativas de consumo, de acuerdo con lo que estipule la reglamentación. 

 Esta formulación permite asegurar que la totalidad de la rebaja quedará en 

manos de los consumidores finales, o sea aquellos a quienes se quiere beneficiar 

y no se perderá -como en otras oportunidades- en la cadena de distribución y 

márgenes de comercialización. También se prevé que en las compras realizadas 

en comercios que no discriminan el IVA por normas legales -los que están 

incluidos en el literal E) o los monotributistas- el importe equivalente a ese 2% del 

IVA también será devuelto según un cálculo ficto. 

 En una modificación introducida en el debate en Comisión se agregó la 

facultad al Poder Ejecutivo de extender la exoneración del IVA a los beneficiarios 

de tarjetas de débito social -las que mencionábamos del MIDES o de 

Asignaciones Familiares- por concepto de otras compras que superen el importe 

de la tarjeta, siempre que dichas compras se realicen con similar operación. 

Como decíamos, estas y otras modificaciones acordadas con el Ministerio de 

Economía y Finanzas ya fueron plasmadas en los proyectos de ley que 

consagran la iniciativa privativa del Poder Ejecutivo de carácter constitucional 

sobre el tema de exoneración impositiva, y remitidas al Parlamento con fecha 

anterior al 30 de diciembre 

 La disminución de dos puntos de la tasa del IVA y de todo el IVA en los 

casos mencionados junto con la obligatoriedad de realizar estas operaciones 

mediante transacciones electrónicas asegura, además de la mejora de la 

equidad, un fuerte desincentivo a la evasión impositiva, mejorando la 

competencia leal, la formalización económica y laboral y, por consiguiente, la 

recaudación fiscal. En tal sentido, se propone un esquema de instrumentación 

igual al utilizado en la reducción de nueve puntos de la tasa básica para 

actividades turísticas, que continúa, sin superponerse este descuento con el otro. 

 Además de la rebaja de estos dos puntos del IVA y el total del IVA tanto de 

tasa básica como de tasa mínima para los usuarios de las tarjetas de débito 

social, se agregan normas que permiten incentivar el uso de los medios 

electrónicos por parte de los comercios que hoy no están adecuadamente 

equipados. El proyecto prevé facilidades para los comercios con el fin de adaptar 

la tecnología necesaria para recibir tarjetas de crédito y de débito, y la promoción 



de inversiones para quienes suministren el equipamiento necesario. El proyecto 

otorga al Poder Ejecutivo la facultad de establecer el monto ficto equivalente a la 

reducción de IVA incluido en las operaciones que puedan ser objeto del beneficio 

previsto en los artículos anteriores, en tanto se logre la instrumentación definitiva 

de este régimen. En Comisión y con acuerdo del Ministerio de Economía y 

Finanzas también se incluyó una disposición que habilita al Poder Ejecutivo a fijar 

reglas y patrones técnicos para asegurar la compatibilidad de las distintas redes y 

equipos de los emisores de tarjetas. Esto está establecido en el artículo 12. 

 Esto se inscribe en un proceso de inclusión financiera que, tal como 

expresara el Ministro de Economía y Finanzas en Comisión, tendrá varias etapas. 

Podríamos decir que esta es la fase cero, porque era la disposición que permitía 

la rebaja tributaria -que, por supuesto, requería iniciativa legal-, pero hubo otra 

fase absolutamente necesaria para llevar adelante este tema, que es el acuerdo 

al que se llegó con los emisores de las tarjetas de débito y de crédito con rebajas 

sustanciales en los costos de operaciones de estas para los comercios. Este 

acuerdo se firmó en el local de CAMBADU, con la presencia de su directiva y por 

supuesto con el beneplácito de esa institución por haber logrado esta importante 

rebaja. Seguramente, en este primer semestre del año 2012 tendremos otras 

iniciativas de carácter legal que van a asegurar la ampliación de este universo de 

usuarios, fundamentalmente de tarjetas de débito, para posibilitar que realmente 

este mecanismo llegue a la inmensa mayoría de los uruguayos. Todos sabemos 

que Uruguay tiene un retraso considerable no solo respecto a los países 

desarrollados sino a la región en el uso de instrumentos como la tarjeta de débito 

para los pagos contado, que permite evitar el uso de efectivo, lo que beneficia 

tanto a quienes realizan el pago como a quienes lo reciben, entre otros, por 

temas de seguridad. 

 Estas rebajas impositivas tienen un impacto fiscal importante en el IVA. De 

acuerdo con algunos estudios realizados por el Ministerio para las tarjetas de 

débito social, se calcula que la renuncia fiscal representará alrededor de 

$ 450:000.000 para la rebaja directa de todo el IVA incluido en las compras con 

esas tarjetas. Mucho más va a significar la rebaja de los dos puntos 

generalizados del IVA, pero aquí se apuesta a que a través de una mayor 

formalización de la economía -como ya pasó con la deducción del IVA en 

restoranes- pueda compensarse parcial o totalmente la renuncia fiscal por un 



mayor ingreso por formalización. También es cierto que las normas 

promocionales para los comercios para el uso de estas tarjetas va a tener un 

costo a través de los créditos fiscales de aproximadamente $ 30:000.000. Con 

esto cerramos el primer bloque de modificaciones referido al IVA. 

 En el segundo bloque de normas encontramos la propuesta sobre 

modificaciones del IRPF incluidas en los artículos 3° al 5° del proyecto y que 

podemos dividir en los siguientes puntos. 

 En primer lugar, se faculta al Poder Ejecutivo a incrementar con 

vigencia al 1° de enero de 2012 los mínimos no imponibles del IRPF en 

hasta 12 BPC anuales, o sea una BPC mensual, lo que equivale a $ 2.418. 

Se prevé aplicar esta facultad gradualmente, actualizando el mínimo no 

imponible de acuerdo con el incremento del Índice Medio de Salarios para 

evitar que los mayores aumentos del salario real por encima de la inflación y 

del valor de la BPC obtenidos en la negociación colectiva y en los Consejos 

de Salarios, graven con el impuesto a trabajadores que antes estaban 

excluidos. Tengamos en cuenta que un aumento del mínimo no imponible de 

7 BPC a 8 BPC mensuales significa un aumento del 15% y que el aumento 

del salario real en este último año fue del orden del 5% por encima de la 

inflación y de la BPC. 

 Según algunas estimaciones -con valores a 2010, que eran los que 

teníamos disponibles, y sin considerar los aumentos de salarios ni los valores de 

las BPC de 2011-, el aumento de las 12 BPC anuales -o un BPC mensual- 

representaría que alrededor de cuarenta y cuatro mil trabajadores dejarán de 

aportar, o no comenzarán a aportar al IRPF, si todavía no lo hacían. 

 Se supone que con estas cifras -que son de 2010 porque 2011 todavía no 

estaba cerrado-, y de aplicarse en una sola vez el aumento de 1 BPC mensual o 

12 BPC anuales, habría unos $ 900:000.000 de renuncia fiscal, reitero, en el caso 

de aplicar la totalidad del aumento del mínimo no imponible. 

 Es de destacar que en la Comisión y a solicitud de la bancada de Gobierno 

se acordó con el Ministro extender el aumento del mínimo no imponible a los 

contribuyentes del Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS) -por 

iguales razones aunque se trate de impuestos distintos-, lo que fue cumplido por 

el Poder Ejecutivo en uno de esos proyectos que al inicio de nuestra exposición 

manifestábamos que habían sido enviados. 



 Trataremos ese proyecto como un artículo aditivo, conjuntamente con esta 

iniciativa, ya que ha sido anexado a la misma carpeta, tal como decía el señor 

Presidente. 

 Según informes sobre la recaudación del IASS del año 2010, este 

aumento del 12%, de 8 a 9 BPC mensuales, implicará una reducción del 20% en 

la cantidad de actuales o futuros contribuyentes que llegarían a la condición con 8 

BPC, en una baja de ingresos fiscales estimada en 300:000.000 de pesos; 13% 

de lo recaudado por el IASS. 

 Volviendo al IRPF, se crea una categoría adicional en el referido impuesto 

-recíprocamente al aumento del mínimo no imponible-, pasándose a gravar las 

rentas anuales de la Categoría Trabajo que superen las 1.380 BPC anuales 

-alrededor de $ 280.000 mensualizados-, que afectaría a unos mil quinientos 

trabajadores de esos altos ingresos, a una tasa del 30%. Recordemos que las 

tasas del IRPF siempre son progresionales y, por lo tanto, marginales a cada 

franja de ingreso. 

 A su vez, para adecuar el ingreso del trabajador a esta última tasa, 

también se adecua la tasa anterior del 25%, modificando sus límites inferiores y 

superiores. Estas modificaciones de franjas y tasas implicará un aumento de la 

recaudación de 150:000.000 de pesos. 

 Por otra parte, acompañando el criterio aprobado en el Presupuesto del 

año 2010, que está vigente desde enero de 2011 con un crédito fiscal de 6% para 

los pagos de arrendamiento de casa habitación, se agregan deducciones por 

pago de créditos hipotecarios o cuotas de cooperativas para compra de vivienda 

única y permanente de los contribuyentes, con determinados límites. De esa 

forma, se incorporan nuevos instrumentos de equidad tributaria, considerando la 

capacidad contributiva, no solo por el ingreso sino también por los egresos 

vinculados al núcleo familiar, tema fundamental en la estructura familiar, es decir, 

la vivienda permanente de la familia. 

 El programa de Gobierno apoyado por la mayoría de la población dice: "En 

el sistema tributario deben profundizarse los cambios manteniendo el objetivo 

primordial de sustituir gradualmente los impuestos al consumo por impuestos a la 

renta y a la riqueza. La rebaja del IVA debe mantenerse como objetivo, que 

puede estar asociado también a las medidas de contención de la inflación cuando 

se considere necesario, así como la promoción de la equidad en el IRPF y el 



aliento a la inversión debe provenir de estímulos fiscales específicos con 

contrapartida, disminuyendo los de carácter global". 

 Creemos que la propuesta presentada no solo respeta el Programa de 

Gobierno propuesto a la ciudadanía sino que provee las herramientas necesarias 

para cumplir con los objetivos expresados. 

 Se ha criticado que no todos los consumidores tienen tarjeta de crédito o 

de débito -se han emitido casi 3:000.000-, pero recordemos que quienes cobran 

salarios y pasividades a través de los cajeros automáticos ya tienen acceso a las 

tarjetas de débito, y que esta modificación tributaria precisamente forma parte de 

un plan de inclusión financiera que permite ampliar aún más este universo a 

través de una educación financiera que explicite ventajas, riesgos y facilidad de 

acceso a los servicios financieros. 

 A fines de diciembre se presentó públicamente un acuerdo propiciado por 

el Ministerio de Economía y Finanzas entre los comerciantes y los emisores de 

tarjetas, por el que se rebajan significativamente las comisiones sobre este tipo 

de operaciones, fundamentalmente en el tema tarjetas de débito. Es compromiso 

del Poder Ejecutivo en este año 2012 profundizar con normativa legal todo lo 

referido a extender la inclusión financiera. 

 Como ya dijimos, el uso generalizado de pagos electrónicos tiene otras 

ventajas: además de limitar el circulante por motivos de seguridad, asegura la 

formalización de las operaciones, y con ello contribuye a una competencia más 

sana y también a la formalización del trabajo. 

 En tercer lugar, después de tratar las modificaciones del IVA y del IRPF y 

de mencionar la modificación del mínimo no imponible del IASS, el proyecto 

también incluía la eliminación del impuesto a los semovientes, con la 

correspondiente compensación a los Gobiernos Departamentales. 

 El tema fue desglosado durante el tratamiento en Comisión. El Poder 

Ejecutivo, el 27 de diciembre, remitió al Parlamento otro proyecto que también se 

ha integrado a este y que en vez de derogar el impuesto lo mantiene con igual 

destino, es decir, los Gobiernos Departamentales, pero otorgando un crédito 

fiscal a los contribuyentes que lo abonen. Por supuesto que esta renuncia fiscal 

está a cargo de Rentas Generales. 

 Creemos que esta solución, con igual renuncia fiscal que la original, 

elimina los cuestionamientos que se escucharon desde los Gobiernos 



Departamentales y de esta forma no se los afecta. También en este caso la 

propuesta será tomada en cuenta conjuntamente con el proyecto que vino 

redactado de la Comisión. A su vez, agregaremos un artículo sustitutivo al 

articulado desglosado del proyecto que estamos considerando. 

 Un cuarto bloque de modificaciones del proyecto también incluye una serie 

de normas que constituyen ajustes técnicos en las liquidaciones de diferentes 

impuestos: IVA, IRPF, Impuesto a la Renta de No Residentes, IMESI, etcétera. 

 Por el artículo 1º se propone flexibilizar temporalmente la aplicación del 

Impuesto a la Renta de las Personas Físicas aplicable a los rendimientos del 

capital mobiliario proveniente de rentas obtenidas en el exterior. 

 En efecto, las personas físicas que pasen a radicarse en territorio nacional 

y adquieran por tal motivo la residencia fiscal, sean de nacionalidad uruguaya o 

extranjera, podrán optar por tributar el Impuesto a la Renta a los No Residentes 

en lugar del IRPF por un período de cinco ejercicios fiscales completos, más el 

ejercicio en el que se produjo la radicación, exclusivamente con relación a las 

mencionadas rentas mobiliarias provenientes del exterior. La misma opción se 

otorga a las personas físicas extranjeras que adquirieron la residencia fiscal en 

territorio nacional a partir del 1º de julio de 2007. 

 Los artículos 2º y 6º presentan una exoneración del IRPF y del Impuesto a 

la Renta de No residentes a los incrementos patrimoniales ocasionados por 

causa de expropiaciones de inmuebles, obviamente, para evitar el aumento de 

los montos por igual importe que lo recaudado a nivel fiscal. 

 En el artículo 7º se establecen modificaciones a la liquidación del IVA, 

incluyendo a los aceites crudos para la elaboración de aceites comestibles, 

neutralizando una discriminación negativa para la industria nacional porque 

se veía en competencia con quienes podían importar los aceites 

comestibles, dado que la industria nacional tenía que pagar por la 

importación de la materia prima a una tasa superior. 

 En esta serie de modificaciones se mantiene en forma permanente el 

crédito fiscal de 2% del IVA para el transporte terrestre de pasajeros. Esto ya 

estaba consagrado, pero con esta redacción queda más claro que se mantiene 

en forma permanente. 

 En el artículo 8º se incluyen a los Gobiernos Departamentales entre 

los sujetos que pueden acceder a la exoneración del IVA de los bienes 



adquiridos en contratos de crédito de uso, "leasing". En el proyecto original 

se hacía referencia solo a las Intendencias, pero en la Comisión se solicitó 

que esto se cambiara para dar la posibilidad de incluir a las Juntas 

Departamentales. Por eso se estableció la denominación genérica de 

"Gobiernos Departamentales". 

 En el artículo 10 se delimita el alcance de la facultad que tiene el Poder 

Ejecutivo de otorgar un subsidio a los fabricantes de bebidas de origen nacional 

que además utilicen para su comercialización envases retornables. Esta 

disposición viene a precisar la voluntad original del legislador de limitar el apoyo a 

los fabricantes nacionales que utilicen estos envases y evitar que pueda 

argumentarse que también podría alcanzar a envases retornables de industriales 

que realicen el envasado en el exterior. 

 El quinto bloque que traía el proyecto, y que fue desglosado por la 

Comisión, consistía en un ajuste a la financiación del Banco de Previsión Social 

debido al importante incremento de la actividad registrada en los últimos años y, 

por consiguiente, tanto de la recaudación de IVA afectado al Banco como su 

propia recaudación por la mayor cantidad de puestos cotizantes y mayor 

eficiencia. 

 Si bien este tema no afectaría el financiamiento real del Banco de 

Previsión Social, constitucionalmente consagrado, este asunto fue desglosado 

por la Comisión y podrá ser objeto de un estudio por separado y más profundo. 

 Por todo lo expuesto, debemos destacar el reconocimiento al Poder 

Ejecutivo por la sensibilidad de recibir sugerencias de los parlamentarios para 

modificar y mejorar el proyecto original. También debemos destacar el trabajo de 

la Comisión en coordinar todos estos temas durante el receso parlamentario. Este 

trabajo en la Comisión involucra a todos los partidos presentes en ella y, por 

supuesto, también a los funcionarios, pues sin ellos hubiera sido imposible 

realizarlo. 

 En síntesis, el proyecto y sus ampliaciones incluyen modificaciones 

importantes al nuevo sistema tributario, fundamentalmente, en dos de sus 

principales impuestos: el IVA y el IRPF. Además, faculta al Poder Ejecutivo a 

extender al IASS el sistema de ajuste mínimo no imponible de IRPF, crea un 

crédito fiscal para los contribuyentes de impuestos a los semovientes e introduce 

otras modificaciones menores en otros tributos, pero todas ellas encuadradas en 



el anunciado carácter dinámico del sistema implementado a partir de 2007, 

fundamentalmente, manteniendo los equilibrios internos e externos, así como sus 

objetivos de equidad, eficiencia, destino de la inversión, innovación y empleo. 

 Señor Presidente: esto es todo lo que tenía para decir de este complejo 

trámite por la inclusión no solo del proyecto original, sino de otras tres nuevas 

iniciativas enviadas por el Poder Ejecutivo. 

 Como hemos dicho, con la buena voluntad y el ánimo propositivo de los 

integrantes de la Comisión de buscar favorecer a los contribuyentes, la eficiencia 

y la equidad del sistema tributario, hemos llegado a esta sesión en medio del 

receso, y estamos prontos para defender y aprobar estas normas que, reitero, en 

general han contado con la aprobación de todos los miembros de la Comisión de 

Hacienda. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

11.- Sistema tributario. (Ajustes). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

SEÑOR POSADA.-  Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Luis Lacalle Pou).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR POSADA.-  Señor Presidente: cabe señalar que toda modificación al 

régimen tributario supone por parte del Poder Ejecutivo establecer claramente 

sus alcances. La iniciativa en materia de rebaja tributaria, y el monto a establecer, 

es privativo del Poder Ejecutivo. 

 Por lo tanto, desde un primer momento consideramos oportuno -en la 

medida en que de antemano estaban fijados los topes de esta rebaja tributaria- 

que este proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo se aprobara de forma tal 

de poner en marcha algunas de esas rebajas tributarias. 

 Para nosotros la que tiene una significación importante es la del Impuesto 

al Valor Agregado, modificación que se establece desde el artículo 9° hasta el ar-

tículo 88, ya que prevé que cuando la contraprestación se refiera a las tarjetas de 

débito de Uruguay Social -tarjetas de débito para cobro de asignaciones 

familiares o para prestaciones similares-, la disposición va a tomar vigencia a 

partir del mes siguiente de la aprobación de esta iniciativa. Asimismo, a renglón 

seguido, en el inciso siguiente del artículo 88 que se modifica, se facultaba al 

Poder Ejecutivo a extender la reducción del impuesto a adquisiciones efectuadas 

con otros ingresos. Además, en esta modificación del artículo 88 se señalaba que 



la reducción del impuesto podría llegar a ser total. Esto, para los beneficiarios de 

esas tarjetas, indudablemente tenía un impacto bien importante. 

 El resto de las modificaciones tributarias que se establecen, si bien no 

tienen un impacto significativo, es claro que son las que están planteadas por el 

Poder Ejecutivo y, en consecuencia, cuanto más rápido se dé su aprobación, los 

contribuyentes serán más beneficiados. 

 Digo que el resto de las modificaciones no tiene mayor impacto porque es 

claro que una rebaja de dos puntos en el Impuesto al Valor Agregado, sujeta 

además al uso de tarjetas de crédito y de débito o a otros instrumentos similares, 

va a tener un impacto menor en la población en general. Inclusive, cuando 

hablamos de dos puntos del Impuesto al Valor Agregado, debemos tener en 

cuenta que en el precio de venta ese 2% que se reduce de ese Impuesto, tiene 

un impacto de 1,5% o de 1,57%. Entonces, desde el punto de vista del 

consumidor final y de los contribuyentes este impacto será realmente muy 

acotado. 

 En lo que tiene que ver con el Impuesto a la Renta de las Personas 

Físicas, allí también se faculta al Poder Ejecutivo a ampliar el mínimo no 

imponible en una Base de Prestación y Contribución mensual, es decir, doce 

Bases de Prestación y Contribución anuales. 

 Ya se ha señalado por parte del miembro informante cuál será el impacto 

que esto tendrá desde el punto de vista de las personas que serían alcanzadas 

por este incremento del mínimo no imponible del Impuesto a la Renta de las 

Personas Físicas, que se daría a futuro. A nuestro juicio, este Impuesto sigue 

siendo un instrumento importante en la recaudación del Estado, pero sigue 

teniendo aspectos injustos porque, en definitiva, no se tiene en cuenta la 

capacidad contributiva de los uruguayos a la hora de establecerlo. Por esa razón, 

no vamos a acompañar el artículo 3º de este proyecto que modifica el artículo 37 

de la Ley de Reforma Tributaria aprobada por este Parlamento porque de alguna 

manera significaría convalidar una reforma tributaria que sigue teniendo aspectos 

de injusticia que no han sido corregidos a lo largo de estos años. 

 Hay un dato más que creo que a esta altura deberíamos tomar como 

verdaderamente relevante. Me refiero a que en estos últimos meses la 

recaudación por impuestos a la renta personal ha superado a la de los impuestos 

a la renta económica, a la renta productiva, lo cual está marcando la significación 



que tiene la imposición de carácter personal, la imposición a la renta de las 

personas físicas dentro de la estructura tributaria uruguaya. 

 El Poder Ejecutivo ha enviado la solicitud -que fue planteada en el ámbito 

de la Comisión- de elevar el mínimo no imponible para el IASS. Por lo tanto, en 

esta sesión estamos en condiciones de incorporar ese artículo que creo pone en 

igualdad de condiciones tanto a quienes pagan Impuesto a la Renta de las 

Personas Físicas como a quienes pagan Impuesto a la Seguridad Social, a los 

jubilados y pensionistas que son, en realidad, el sujeto pasivo de este Impuesto. 

——También se ha enviado una modificación del artículo originalmente incluido 

en este proyecto con relación a los semovientes. En ese sentido, en lugar de su 

derogación, lo que se plantea es otorgar un crédito fiscal por el importe de ese 

impuesto pagado a las Intendencias, por lo que entiendo que esos aspectos son 

relevantes a la hora de ser incluidos en este proyecto. 

——Reitero, señora Presidenta, que lo más importante de este proyecto de ley 

que tenemos a consideración es la modificación que se propone del artículo 88, y 

que figura en el artículo 9º, por el impacto directo que tendrá en los usuarios de 

tarjetas sociales y de asignaciones familiares, debido a que posibilitará una rebaja 

mayor del Impuesto al Valor Agregado. Este aspecto tiene un impacto 

verdaderamente significativo para esas familias. 

——Se ha señalado, y está referido en el informe... 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Disculpe, señor legislador. 

 Solicitamos un poquito de silencio al plenario para escuchar la exposición 

del señor Diputado Iván Posada. Por favor, si son tan amables de ocupar sus 

lugares, se lo vamos a agradecer. 

 Disculpe la interrupción; puede continuar, señor Diputado. 

SEÑOR POSADA.-  Señora Presidenta: parece que estamos en un clima festivo. 

 Creo que es importante señalar que el Poder Ejecutivo -como bien se ha 

dicho- ha dado pasos importantes en el sentido de tratar de propiciar el uso de las 

tarjetas de débito y, eventualmente, también de las de crédito. Está claro que en 

ese sentido hay algunas dificultades y que se han dado algunos pasos 

importantes al respecto, como la reducción del arancel que cobran los emisores 

de tarjetas -tanto de débito como de crédito- a los comercios, donde existía una 

diferencia sustancial. Esas diferencias se han acortado, lo que representa una 

noticia importante pero, de todas maneras, subsisten y hacen que el instrumento, 



más allá de la ausencia de una cultura en los uruguayos del uso de las tarjetas de 

débito, no tenga la importancia que debería tener en todo el sistema de pagos de 

nuestra economía. 

——En esencia estos son los aspectos que queríamos referenciar en nuestra 

intervención y agradecemos el esfuerzo que ha hecho la señora Presidenta para 

tratar de que podamos expresarnos en un ámbito de funcionamiento bastante 

distorsionado en esta Cámara. 

13.- Sistema tributario. (Ajustes). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Antes de ceder la palabra a la señora Diputada Piñeyrúa, y con el fin de no 

interrumpir su intervención, quisiera decir algo. Estimados colegas: estamos 

tratando un tema importante, y seguramente todas las bancadas tienen algo que 

decir. Creo que sería muy bueno que nos escucháramos y que aquellos 

Diputados que tienen importantes temas políticos que debatir, lo hicieran fuera del 

recinto y no en los pasillos de la Sala. ¿Podrá ser, señores Diputados? 

——Parece que ahora la Cámara se dispone a entrar en sesión y va a poder 

escuchar a la señora Diputada. 

 Tiene la palabra la señora Diputada Piñeyrúa. 

SEÑORA PIÑEYRÚA.-  Gracias, señora Presidenta. 

 Tanto el proyecto que aprobó oportunamente la Comisión de Hacienda 

como los artículos incluidos en la carpeta en el día de hoy, refieren a algunos ejes 

fundamentales. Voy a mencionar esos ejes fundamentales y no entraré en el 

detalle del resto del articulado ya que el miembro informante se ha referido a ellos 

y lo ha hecho con meridiana claridad. Por otra parte, señalaré las salvedades que 

tenemos con respecto a algunas de estas normas. 

 En lo sustancial, en virtud de las normas que tenemos a consideración, se 

crea una nueva franja del IRPF que grava con una tasa del 30% los salarios que 

superen las 1.380 Bases de Prestaciones y Contribuciones. Asimismo, se da la 

facultad del Poder Ejecutivo de ampliar el mínimo no imponible del Impuesto a la 

Renta de las Personas Físicas y del IASS, vulgarmente llamado impuesto a los 

jubilados. También se autoriza a deducir del IRPF los montos pagados en el año 

por las cuotas de préstamos hipotecarios destinados a vivienda única y 

permanente del contribuyente, las cuotas de promitentes compradores cuyo 

acreedor original sea el Banco Hipotecario del Uruguay, y las cuotas de 



Cooperativas de Vivienda, siempre y cuando cualquiera de ellas no superen 

determinado monto. 

 Por otro lado, se da al Poder Ejecutivo la facultad de reducir en hasta dos 

puntos porcentuales la tasa del IVA a la adquisición de bienes o a la prestación 

de servicios que sean abonados por la vía de tarjetas de crédito, de débito o 

similares, y la reducción total o la anulación de la tasa del IVA a aquellos cuyas 

contraprestaciones se hagan efectivas a través de las tarjetas de débito de 

Uruguay Social, de pago de las asignaciones familiares u otras prestaciones 

similares que sean pagadas por el Estado. 

 Por último, se introducen modificaciones al llamado Impuesto a los 

Semovientes, otorgando la posibilidad de dar un crédito fiscal a los contribuyentes 

de este tributo. 

 Es público y notorio que no estamos de acuerdo con el Impuesto a la 

Renta de las Personas Físicas, tal cual fue planteado por el Poder Ejecutivo del 

momento y aprobado por el Parlamento en el pasado. Habíamos asumido 

también el compromiso electoral de eliminarlo en forma progresiva por la vía, 

entre otras, de la ampliación del mínimo no imponible de este Impuesto. 

 Entendíamos y entendemos que este impuesto es absolutamente 

negativo, que discrimina al trabajo respecto del capital, que grava a los 

asalariados, al salario de los trabajadores, que castiga a la clase media y a la 

clase media baja, que no fomenta el ahorro y que, por lo tanto, conspira contra la 

inversión y no es un instrumento adecuado para la redistribución del ingreso. Eso 

es lo que entendimos en el momento de la aprobación de este impuesto y lo 

seguimos sosteniendo al presente. 

 Votaremos la ampliación del mínimo no imponible del IRPF porque 

constituye un alivio para el contribuyente, porque baja la carga tributaria de 

algunos uruguayos que perciben salarios menores -como lo dijo el señor Ministro 

de Economía y Finanzas en la Comisión de Hacienda-, aunque estimamos que 

es absolutamente insuficiente. 

 El mínimo no imponible de IRPF pasa de siete Bases de Prestaciones y 

Contribuciones mensuales, lo que significa $ 16.919, a ocho Bases de 

Prestaciones y Contribuciones mensuales, que asciende a $ 19.336. La 

ampliación que se da es de una BPC mensual, que en la actualidad es de 

$ 2.417. Sin embargo, el crecimiento que ha tenido la actividad económica en el 



país, los resultados fiscales del año pasado -el déficit fiscal fue sensiblemente 

menor al proyectado para el año 2011-, el enorme incremento de la recaudación 

que se ha registrado en los últimos años -entre otras cosas, por una evolución 

dispar de la Base de Prestaciones y Contribuciones respecto del salario medio-, 

hizo que mucha gente que no tributaba Impuesto a la Renta de las Personas 

Físicas pasara a tributarlo, por lo menos inadvertidamente por este Parlamento y 

como consecuencia de esa evolución diferente. 

 Se debe tener en cuenta que la recaudación del Impuesto a la Renta de 

las Personas Físicas se incrementó durante el año 2011 en 17%. Todo esto 

hubiera hecho viable un aumento mucho más importante del mínimo no imponible 

del IRPF si no fuera porque desde este Gobierno todo el aumento de la 

recaudación se ha gastado a través de las normas presupuestales y de las 

Rendiciones de Cuentas. Eso hace que hoy -por lo menos así lo creemos- no se 

esté dando un aumento mucho más sustantivo del mínimo no imponible del IRPF. 

Dichas condiciones económicas hubieran permitido además que la ampliación de 

este mínimo no imponible la hubiéramos establecido hoy a través de la ley y no 

dejándola a criterio del Poder Ejecutivo, no sabemos en base a qué cronograma. 

No hay un cronograma adjunto que nos permita saber a qué ritmo y en qué 

monto va a ir aumentando este mínimo no imponible. Repito, las condiciones 

económicas que acompañan a este Gobierno hubieran permitido que este 

aumento del mínimo no imponible se diera automáticamente de una vez y en el 

día de hoy. 

 Obviamente, acompañaremos la norma que autoriza a deducir del IRPF 

los montos pagados en el año por las cuotas correspondientes a los préstamos 

hipotecarios destinados a vivienda, a las cuotas de las Cooperativas de Vivienda, 

a las cuotas de los promitentes compradores, cuyo acreedor original es el Banco 

Hipotecario del Uruguay. Consideramos que se ha avanzado muy poco en 

materia de deducciones. Esto fue algo que se dijo muy claramente cuando se 

aprobó el impuesto y cuando el año pasado aprobamos la posibilidad de deducir 

los alquileres de este impuesto. Se ha avanzado muy poco, lo que hace que este 

supuesto Impuesto a la Renta continúe siendo fundamentalmente un impuesto a 

los ingresos y no a la renta, como lo establece su denominación. 

 Me voy a referir ahora al IASS, vulgarmente llamado Impuesto a los 

Jubilados. Antes de empezar a comentar la norma proyectada, que trataremos en 



el día de hoy y que propone ampliar el mínimo no imponible de este impuesto, 

quiero hacer algunas consideraciones respecto a este impuesto en particular. 

 El IASS fue creado en sustitución del Impuesto a la Renta de las Personas 

Físicas que gravaba las jubilaciones y pensiones y fue objeto de sentencias 

contradictorias por parte de la Suprema Corte de Justicia. Hubo sentencias que 

declararon su inconstitucionalidad y, posteriormente, su constitucionalidad. Esto 

hizo que este impuesto se volviera inaplicable, porque no podía aplicarse a 

aquellas personas que habían obtenido una sentencia de inconstitucionalidad y 

aplicarlo a otras en la que había sido declarada su constitucionalidad. Dadas 

estas circunstancias, el Poder Ejecutivo en lugar de liberar a los jubilados y 

pensionistas de esta injusta carga tributaria, reincidió y envió una iniciativa al 

Parlamento, en la que se disimulan las inconstitucionalidades que originalmente 

había señalado la Suprema Corte de Justicia, en la certeza de que esta había 

modificado su integración y que ya no objetaría los tributos a las pasividades. Y 

así nace el IASS: viciado desde su inicio. 

 Como si eso fuera poco, a diferencia del Impuesto a la Renta de las 

Personas Físicas, a los jubilados y pensionistas les está impedido hacer 

deducciones, a pesar de que efectivamente, aunque se diga que no, este es un 

impuesto a la renta. No pueden, como sí pueden hacerlo los contribuyentes del 

IRPF, deducir, por ejemplo, los alquileres, y tampoco se les aplicarán, porque el 

texto no lo prevé, las deducciones que ya mencionamos y que se introducirán en 

las normas que aprobaremos en el día de hoy y que están previstas solo para el 

IRPF. Además, como agravante, las tasas que gravan a las pensiones y 

jubilaciones saltan abruptamente del 10% al 20% y gravan con una tasa mayor de 

IRPF a una franja de jubilados. 

 Continuaremos bregando -ese fue nuestro compromiso electoral- por 

derogar el impuesto que grava las jubilaciones y pensiones. No obstante ello, 

votaremos la ampliación del mínimo no imponible del IASS de ocho a nueve 

Bases de Prestaciones y Contribuciones; es decir, dicho mínimo pasará de 

$ 19.336 a $ 21.753. Al igual que nos referimos al mínimo no imponible del IRPF, 

señalamos que hubiera sido deseable que esta ampliación del mínimo no 

imponible al IASS fuera mayor, dada las actuales circunstancias económicas por 

las que atraviesa el país y que no fuera una mera facultad del Poder Ejecutivo 

para actuar a su criterio, y que en el día de hoy se concretara. 



 Hay que tener en cuenta que la elevación de la recaudación por este 

concepto en el año 2011 ha sido del 10%, lo que hubiera permitido concretar en 

el día de hoy una ampliación mayor del mínimo no imponible y hacerlo lisa y 

llanamente sin necesidad de facultar al Poder Ejecutivo. 

 Votaremos también el artículo que da al Poder Ejecutivo la facultad de 

derogar en dos puntos porcentuales la tasa del IVA a aquellas enajenaciones de 

bienes y prestaciones de servicios que se paguen con tarjetas de crédito, débito o 

similares, beneficio otorgado a los consumidores finales. 

 Hubiéramos preferido que el Frente Amplio hubiera cumplido con el 

compromiso electoral de reducir estos dos puntos de IVA con carácter general. 

Recuerdo que en una reunión que el señor Ministro de Economía y Finanzas 

mantuvo con la bancada del Partido Nacional, cuando se iniciaba este Gobierno, 

le preguntamos si esa reducción de los dos puntos de IVA sería efectuada en la 

tasa básica -lo que a nuestro juicio hubiera permitido focalizar la incidencia en los 

sectores más necesitados de la población-, o si se iba a aplicar a la tasa general 

del IVA. El señor Ministro contestó que se iba a aplicar a la tasa general del IVA y 

que la rebaja de los dos puntos porcentuales iba a ser con carácter general. No 

está planteado así en el proyecto de ley que tenemos a consideración. De una 

manera u otra, en ningún caso es muy significativa esta rebaja de los dos puntos. 

| Hay que pensar que una compra de $ 122, hecha la deducción, nos queda en 

$ 120. De todas maneras, hubiéramos preferido que esta rebaja alcanzara 

carácter general. Sin embargo, solo se otorga a aquellas operaciones cuyas 

contraprestaciones se hagan a través de tarjetas de crédito, de débito u otras 

similares. 

 Se ha dicho que estas tarjetas pertenecen solamente a un selecto club de 

tenedores, y que la tenencia de estos instrumentos no se ha generalizado y que 

entonces lo que el Gobierno pretende es incluir a los excluidos de este sistema. 

Nosotros no lo vemos así. Estamos convencidos de que con la aprobación de 

este artículo avanzamos hacia la bancarización, de la que mucho se habló en el 

pasado por parte de representantes del Gobierno. Mucho se hablaba de la 

bancarización, pero ahora parece que es una palabra prohibida, por lo menos así 

lo dejó ver claramente el señor Ministro de Economía y Finanzas cuando 

concurrió a la Comisión para explicar los alcances de este proyecto de ley. 

Parece que ahora lo que no sucedió en el pasado ocurre en el presente: la 



bancarización es una mala palabra y ha sido sustituida por una expresión más 

popular, que es la de inclusión financiera; incluir a los excluidos en este sistema. 

Sin embargo, esto es bancarización, porque detrás de los instrumentos 

financieros, de las tarjetas de débito, de las de crédito o de otras similares están 

los bancos, que se van a beneficiar claramente con la aprobación de esta norma. 

Se va a introducir al sistema bancario a mucha más gente. No sabemos a qué 

ritmo se va a dar la extensión de las tarjetas de crédito, de débito, etcétera, 

porque si bien el Poder Ejecutivo cree que se va a poder concretar en seis 

meses, esto fue relativizado por quienes expiden las tarjetas de crédito y por 

CAMBADU. 

 De hecho, detrás de todo esto están los bancos, cuyo beneficios se van a 

ver incrementados. Por tanto, creo que lo correcto es hablar de bancarización. 

Porque si estuviéramos hablando de inclusión financiera, también tendríamos hoy 

que estar considerando aquí normas que protejan a los sectores que van a ser 

incorporados a este nuevo sistema. Así, por ejemplo, estaríamos hablando de 

normas que garantizaran que el costo o la pérdida de quienes expiden las 

tarjetas, cuando se opere la disminución de los aranceles, no serán trasladados a 

los precios, perjudicando a los consumidores. En definitiva, tendríamos que 

hablar de normas de esa naturaleza: que protejan los derechos de los nuevos 

consumidores, vía tarjeta de crédito, de débito u otras similares. 

 Debo recordar que el propio Presidente de la República, desde México, en 

noviembre de 2011, alertaba de los riesgos que implica el uso de las tarjetas de 

crédito y de alentar el consumo, con el consiguiente endeudamiento. Esa es la 

razón por la cual este proyecto que estamos considerando en el día de hoy 

estuvo anclado durante meses en la Presidencia de la República. 

——Reconozco que la formalización es un buen argumento para alentar la 

extensión de estos instrumentos financieros -tarjetas de crédito, de débito u 

otras-, aunque no puede ignorarse que este cede frente a otros mucho más 

importantes y que la reducción del IVA solo se hace a la prestación de servicios y 

a las compras a través de estos medios porque es una ampliación más de las 

facultades del Estado y de la DGI para entrometerse en lo que hacen las 

personas. Es una ampliación más a sus facultades para saber lo que compramos, 

lo que vendemos y cuáles son nuestras actividades. Paso a paso, a través del 

tique electrónico, del teletique, de la información que deben prestar los colegios y 



los clubes deportivos, y con las normas de este proyecto que aprobaremos en el 

día de hoy, Uruguay se está convirtiendo en un Estado controlador bajo la 

justificación de razones impositivas. Y eso es algo que debemos tener bien claro 

cuando analicemos estas disposiciones. 

——También quiero decir que votaremos el artículo que faculta al Poder Ejecutivo 

a la reducción de la tasa... 

 Señora Presidenta, ¿puede ampararme en el uso de la palabra, por favor? 

Ya estoy terminando. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Estimados colegas: esta es la segunda vez 

que solicitamos silencio, y de verdad que resulta muy difícil para el colega que 

está exponiendo sus ideas poder hacerlo con un murmullo permanente, y más 

difícil aun comprender lo que expone si estamos hablando y no escuchamos. Yo 

los exhorto a colaborar con el desarrollo de la sesión, y reitero que si tienen que 

considerar algún tema importante -algo muy probable entre nosotros- salgan a 

discutirlo en la antesala de la Cámara. 

 Perdóneme otra vez, señora legisladora, le descontaré estos minutos del 

tiempo que le resta. 

 Puede continuar la señora Diputada. 

SEÑORA PIÑEYRÚA.-  Gracias, señora Presidenta, ya estoy terminando. 

 Decía que también votaremos el artículo que faculta al Poder Ejecutivo a la 

reducción de la tasa total del IVA cuando el pago se haga con tarjetas de débito 

Uruguay Social, de pago de Asignaciones Familiares o para prestaciones similares 

financiadas por el Estado. Nos parece de toda lógica que los beneficiarios de los 

planes sociales financiados por el Estado no paguen IVA. 

 Sin embargo, reconocemos que habría sido mucho mejor que esta fuese 

una norma a ser aprobada en el día de hoy y no una facultad del Poder Ejecutivo 

para operar en el futuro, no sabemos en base a qué cronograma. 

 También debo señalar que en este caso estamos asistiendo a otro capítulo 

de la bancarización, de la que hoy no se quiere hablar. Así se anunciaba en la 

página web del MIDES el 11 de agosto del año 2011, bajo el título: "El Ministerio 

de Economía y Finanzas resigna US$ 34:000.000 para bancarizar y quitar el IVA 

a los pobres". En este caso, la experiencia reciente aconseja que tengamos 

presente que debemos hacer modificaciones en los sistemas de control y de 

evaluación de estos planes sociales; ser mucho más rigurosos en el control de 



estos planes para que no se den desvíos incomprensibles, como aquellos de los 

que tomamos conocimiento en los últimos tiempos a través de la prensa. Hace 

pocos días, la opinión pública se enteraba de que no se controlaba la asistencia 

escolar que está prevista como contrapartida de las Asignaciones Familiares, y 

que con la llamada Tarjeta Alimentaria se compraban, en su gran mayoría, 

alimentos catalogados como comida chatarra, productos no aconsejados o 

prohibidos. 

 Con el fin de que estos planes sean eficaces y generen el impacto que 

todos deseamos, creo que hay que profundizar en las normas de contralor, en su 

evaluación y monitoreo. 

 Por último, quiero decir que apoyaremos el artículo que prevé 

modificaciones al Impuesto a la Venta de Semovientes, norma producto de un 

acuerdo aprobado por el Congreso de Intendentes y por los señores Intendentes 

en particular. 

SEÑOR TROBO.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑORA PIÑEYRÚA.-  Sí, señor Diputado, con mucho gusto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR TROBO.- Señora Presidenta: nosotros vamos a ser muy francos y claros 

respecto a la calificación del proyecto que tiene a estudio la Cámara en el día de 

hoy. 

 Este proyecto viene matizado por una serie de títulos de los que 

habitualmente usa el Gobierno, procurando dar crédito a una sensibilidad que no 

tiene ni en los tributos ni en el gasto que dice tener. Aquí hay un notorio avance 

de los gravámenes, en particular del Impuesto a la Renta de las Personas 

Físicas, porque lo que hay que leer en este proyecto no es lo que este dice, sino 

lo que ha ocurrido en realidad en los últimos tiempos. Y como bien lo decía la 

señora Diputada Piñeyrúa, aunque no se haya modificado la tasa, el IRPF ha 

aumentado, en el número de las personas que son gravadas y en los volúmenes 

de recaudación. Hablamos de volúmenes que a esta altura son escandalosos 

respecto de los que al principio de la Administración pasada se señalaban como 

objetivo y propósito de la recaudación del Impuesto a la Renta de las Personas 

Físicas. Los datos de 2011 contra los del año 2010 señalan que ha habido un 

aumento del 20% en la recaudación del IRPF. Y en el Impuesto a la Renta, la 

mayor recaudación que ha existido ha sido en un 80% vinculada a la del 



Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, en su Categoría II, relativa 

precisamente a los impuestos al trabajo. En Uruguay cada día se grava más el 

trabajo. 

 Pero no solamente esto es así con el trabajo, sino que también lo es con la 

jubilación, porque durante 2011 ha habido un aumento en la recaudación del 

denominado IASS, que no es otra cosa que el impuesto a los jubilados. O sea: a 

los trabajadores y a los jubilados se les ha gravado más en el año 2011, y a los 

trabajadores y a los jubilados cada vez se les retiene mayor volumen de su 

ingreso. Es un impuesto a los sueldos y es un impuesto a las jubilaciones. Porque 

además tiene la injusticia de ser un impuesto que no está relacionado con el 

gasto de las familias, y las familias más numerosas, que atienden con más 

preocupación los gastos de sus hijos, son las que en definitiva pagan más 

impuestos porque las desgravaciones para ese tipo de consumos o de servicios 

no existen. 

 Por eso, señora Presidenta, yo me aparto del discurso oficial que dice que 

este es un gran proyecto en el que se coincide porque hay un avance en materia 

de justicia tributaria. Por el contario: a nuestro juicio, en lo que respecta a los 

aumentos de las tasas y a que no se sigue un esquema de desgravación que 

permita eliminar definitivamente el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, 

es un impuesto regresivo, un impuesto al trabajo y un impuesto a las jubilaciones. 

 Además, este es un proyecto que debajo del título de la inclusión 

financiera -como bien se decía- esconde un impuesto que supone un gran 

beneficio para el sector financiero: incluir la mayor cantidad posible de gente 

dentro de los registros electrónicos de ingresos y de pagos. Y esto no va a tener 

otra salida o solución que no sea la de incluir definitivamente dentro de la 

información registral que lleva la Dirección General Impositiva, la totalidad de los 

gastos de los uruguayos. Y no lo digo solamente respecto de los mecanismos 

ilusorios de rebaja del IVA, porque se rebaja el Impuesto al Valor Agregado a 

quienes gastan de determinada manera, pero no de la forma que se prometió en 

la campaña electoral, es decir, para todos los consumidores, gasten como 

gasten. Los que gastan mediante plástico, que tienen que pagar por ello, tienen el 

beneficio de una rebaja del IVA, mientras quienes no gastan por ese sistema no 

tienen el beneficio de esa rebaja. 

 A esto agregamos que el aumento de la presión del Estado, como un gran 



hermano que sigue el derrotero de cada uno de los ciudadanos y de las 

empresas, también incluye hoy otro mecanismo, que es el que se ha 

encontrado... 

——...para la denominada sustitución de los impuestos -término, señora 

Presidenta- que gravan a los más de cincuenta mil productores agropecuarios 

que, sin duda alguna, a partir de la aplicación de esta ley, van a ingresar en un 

régimen de control de sus ventas que los va a llevar a la puerta del impuesto a las 

rentas que hoy día no pagan esos productores. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Puede continuar la señora Diputada 

Piñeyrúa. 

SEÑORA PIÑEYRÚA.-  He finalizado, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el miembro informante, 

señor Diputado Asti, para una aclaración. 

SEÑOR ASTI.- Señora Presidenta: nos habíamos anotado para hacer algunas 

aclaraciones sobre las expresiones vertidas en la exposición anterior, pero 

teniendo en cuenta que se está cambiando el eje de la discusión pretendemos 

volver a centrarla. 

 En primer lugar, ¿por qué el proyecto se presenta con estas 

características? No se parte de la base de cuál es la condición fiscal en que hoy 

se encuentra el país, porque ella será motivo de análisis exhaustivo por parte de 

esta Cámara cuando aprobemos la Rendición de Cuentas del año 2011 y 

propongamos los cambios para 2012. Este proyecto se enmarca en los anuncios 

anteriores de modificaciones del IVA y el ajuste de los mínimos no imponibles del 

IASS y del IRPF teniendo en cuenta los aumentos reales que han tenido, a través 

del Índice Medio de Salarios, tanto los sueldos como las pasividades que se 

ajustan por ese mismo índice. O sea que precisamente para evitar que se 

incluyan más contribuyentes que los que estaban previstos por el aumento, a 

través de varias políticas públicas activas, de la negociación salarial y de todo lo 

que hoy podemos recordar que ha cambiado la negociación colectiva, es que 

venimos a ajustar ese mínimo no imponible de esta forma. 

 También quisiera hacer una precisión sobre el tema de la deducción por 

arrendamientos. Se trata de un crédito fiscal. El Poder Ejecutivo emitió en 

diciembre de 2011 el proyecto que toma lo que ya decía el Presupuesto Nacional, 



y como es para la liquidación final del año 2011 está perfectamente a tiempo: falta 

la reglamentación de la DGI para la presentación de las declaraciones juradas de 

cierre anual que se realizan en los primeros meses del año 2012. 

 Con respecto al IASS -con seguridad lo vamos a discutir nuevamente- 

aclaramos que en los fallos de la Suprema Corte de Justicia lo que se determinó 

fue que no podía ser un impuesto a la renta, sino a los ingresos. De allí que el 

Poder Ejecutivo haya instrumentado un impuesto distinto al IRPF y, por lo tanto, 

un impuesto distinto del Impuesto a la Renta, un impuesto que grava los ingresos 

de los pasivos como se hizo siempre: en la dictadura, en el primer Gobierno de 

Sanguinetti, en particular en el Gobierno de Lacalle, después en el segundo 

Gobierno de Sanguinetti y también en el Gobierno de Batlle. Siempre se gravaron 

los ingresos de los pasivos. 

 Con relación al tema de la bancarización dijimos que no es que nos asuste 

esta palabra. Lo que sucede es que la inclusión financiera es mucho más y el 

propio proyecto demuestra una cosa: no estamos hablando de los bancos cuando 

decimos que se va a deducir el IVA del 2% de las compras de las cuentas de 

socios de las cooperativas. No estamos hablando de bancos. Estamos hablando 

de instrumentos electrónicos, así como también en el caso del pago por celulares. 

 Con referencia a la extensión, me gustaría que algunos de ustedes -no sé 

si ya lo han hecho- vieran la cola que hay frente a los tablados de carnaval 

pagando la entrada con tarjeta de débito del Banco de la República, que tiene un 

descuento del 50%. No es muy elitista el tema del uso de la tarjeta de débito. 

 En cuanto a las tarjetas del MIDES, hoy justamente escuchaba un 

reportaje al Ministro de Desarrollo Social en el que decía que se han hecho veinte 

mil visitas para corregir errores que se han presentado en el otorgamiento de 

estas tarjetas o por la modificación de la situación de las familias que la 

obtuvieron originalmente. 

 Por último, podemos rediscutir el tema de la imposición directa e indirecta 

todas las veces que sea necesario. Nosotros ya hemos fijado posición y vamos a 

seguir por el camino de bajar la imposición indirecta por considerarla muy 

inequitativa, y seguiremos insistiendo en perfeccionar la equidad interna de los 

pocos que pagan los impuestos directos, tanto el IRPF como el IASS, incluyendo 

las mejoras que correspondan internamente a ese proyecto, pero sin olvidarnos 

de que la gran mayoría de la población no los paga. 



SEÑOR ABDALA.-  Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ABDALA.-  Señora Presidenta: yo diría que el legislador preopinante ha 

incurrido en una actitud que aparentemente le resulta incontenible porque ya la 

practicó en la Comisión de Hacienda, en cuanto a referirse a la historia, 

supuestamente fidedigna -aunque no es así como se la termina de transmitir- del 

entonces Impuesto a las Retribuciones Personales. Creo que eso tiene que ver 

con una actitud aparentemente también incontenible de compararlo con el IASS, 

y estamos hablando de cosas totalmente diferentes. 

 A la vez -creo que eso es parte de la estratagema que se utiliza-, se 

intenta separar o distinguir entre el IASS y el IRPF que el Gobierno anterior aplicó 

a las jubilaciones y pensiones: ese sí no se puede escindir de ninguna manera, 

porque es el mismo impuesto con otro ropaje. En función de la situación jurídica 

que se produjo a partir de sentencias contradictorias de la Suprema Corte de 

Justicia, el Gobierno, en lugar de asumir que el Impuesto a la Renta estaba 

afectado en su legitimidad porque la propia Corte había entendido que violaba la 

Constitución, lo que resolvió fue seguir el camino elusivo de aprobar un nuevo 

impuesto, que era el mismo con otro nombre, porque también es un impuesto 

progresivo ya que tampoco se pueden hacer deducciones de él. Esa es la 

realidad. Sin embargo, sostener que en el Gobierno del Partido Nacional se creó 

un impuesto a las retribuciones personales, como se dijo en la Comisión de 

Hacienda, es una falacia. El IRP viene de la dictadura militar. En el Gobierno del 

doctor Lacalle, producto de la situación fiscal y del 130% del índice inflacionario 

que debimos enfrentar ese año, hubo un ajuste fiscal -lo hubo-, pero antes de que 

terminara el año, 1990 -eso es bueno que se diga-, se dispuso en la Ley de 

Presupuesto que volviéramos a las tasas originales del 1% y del 2%. 

 Entonces, pretender comparar un impuesto con una escala de dos franjas y 

de tasas de 1% y 2% con otro como este, que tiene tasas que van del 10% al 25% 

y que además salta del 10% al 20% sin que haya una franja intermedia, es 

comparar cosas que no tienen nada que ver. Y esto no es por defender aquello; 

esto es por defender la verdad histórica, porque los excesos de simplificación me 

parece que distorsionan. Al mismo tiempo, pretender separar o distinguir lo que es 

absolutamente idéntico, como los impuestos o la política de afectación de las 

pasividades de este Gobierno y del anterior, me parece que también tiene vida 



corta o por lo menos muy poco sustento porque es el mismo perro con distinto 

collar. Asumámoslo: ahora hay un alivio con relación al IASS, es verdad, 

absolutamente insuficiente porque, entre otras cosas -lo dice la Dirección General 

Impositiva y lo demostraremos después-, la presión tributaria que soportan los 

jubilados en este momento es mayor a la que soportan los trabajadores. Eso se 

comprueba muy fácilmente viendo o analizando los porcentajes según tramos de 

ingreso. Tengo un documento de la Dirección General Impositiva que lo 

demuestra y que después lo voy a exhibir; pero eso también es parte de esta 

discusión. 

 Por lo tanto, asumamos que en definitiva acá hubo un mazazo sobre los 

pasivos en el Uruguay que data de la reforma del sistema tributario de 2007 y que 

se conjuga con otras cosas porque por supuesto que involucra a los pasivos que 

no pagan Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social. Sucede que no lo pagan 

porque, en su enorme mayoría, ganan jubilaciones que están por debajo de los 

$ 7.000, y eso surge de las estadísticas del Banco de Previsión Social. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR ASTI.- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ASTI.- Señor Presidente: cuando afirmamos que este es un impuesto 

distinto al IRPF, nos basamos en la sentencia de la Suprema Corte de Justicia y 

en el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra el IASS. Sabemos que 

aquella se desestima por cuatro a uno, partiendo de la base de que con la nueva 

formulación del impuesto se evitaban las contradicciones de uno de los fallos 

contradictorios de la Corte. Precisamente, se basa en que esto no es un impuesto 

a la renta -a diferencia del que se había votado en 2007- porque solo incluye el 

tema de los ingresos y no integra -como el IRPF- otro tipo de deducciones a la 

renta, buscando una mayor justicia tributaria. Este es un impuesto nuevo, 

diferente; ya lo discutimos en su momento y lo vamos a volver a discutir. Nosotros 

nos basamos en lo que redactó la Suprema Corte de Justicia y podemos 

mencionar lo que dijeron muchos juristas en cuanto a que no es un impuesto a la 

renta y que el Estado tiene la facultad de crear impuestos sobre los ingresos, 

como se hizo en todos los períodos anteriores a la reforma tributaria. Como 

seguramente recogió la versión taquigráfica, en particular dije que lo creó la 

dictadura, lo mantuvo el doctor Sanguinetti y lo incrementó el Gobierno del doctor 



Lacalle. Debemos precisar que en 1990 se aumentó la tasa del 1% al 3,5%, del 

2% al 5,5% y se creó una nueva franja de 7,5%. Eso quiere decir que durante 

todo su período, todos los trabajadores y pasivos pagábamos el Impuesto a las 

Retribuciones Personales a tasas efectivas. ¡No me comparen una tasa efectiva 

como la del IRP con una marginal y progresional -por lo tanto, no efectiva- como 

la del IASS! Es cierto, sobre el final del período se bajaron las tasas que aplicó el 

doctor Lacalle, quedando en el 1%, 3% y 6%. Por lo tanto, al final del período del 

doctor Lacalle, todos los trabajadores y todos los pasivos pagaban ese impuesto. 

Por supuesto que eso también se mantuvo en los dos gobiernos siguientes. 

 En definitiva, no debemos manejar las tasas del IRP -que eran efectivas 

porque se aplicaban sobre todo el salario- con respecto a las tasas 

progresionales, con un mínimo no imponible sobre el cual no se aplican y que, 

por lo tanto, bajan sensiblemente la tasa efectiva de imposición. 

 Gracias, señora Presidenta. 

15.- Sistema tributario. (Ajustes). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Sander. 

SEÑOR SANDER.- Señora Presidenta: damos la bienvenida a este proyecto de 

ley por dos motivos. Primero, porque creemos que las promesas de campaña hay 

que cumplirlas -esta es una promesa que hizo el señor Presidente de la 

República en su campaña- y, después, porque más vale tarde que nunca. En 

definitiva, nosotros estamos a favor de todo lo que sea rebaja de impuestos, 

especialmente, cuando beneficia a aquellos conciudadanos con más 

necesidades. Evidentemente, esto implica -ya lo han hablado otros colegas- más 

controles, pero ese es otro tema para discutir de manera más amplia. Lo 

importante es que, después de casi dos años de promesas, se cumple con la 

rebaja del IVA, con el IRPF y el IASS y se agregan otras cosas, como el tema que 

afecta al 1% de los semovientes. 

 Como integrantes del Partido Colorado, queremos decir que nos 

congratulamos por esta rebaja y hubiésemos deseado que no fuera tan 

burocrática. Si bien entendemos que la bancarización es necesaria para un más 

efectivo control, hubiéramos deseado que después de casi dos años de habernos 

prometido la rebaja del IVA, todo fuera con menos trámites burocráticos para que 

la gente pudiese beneficiarse directamente y no a través de un control que, de 



alguna manera, va a ser un poco más difícil. Para eso, quiero recordar en esta 

Sala la reunión del 9 de setiembre de 2010 de la Comisión de Hacienda integrada 

con la de Presupuestos, cuando el señor Ministro de Economía y Finanzas 

Lorenzo decía: "Obsérvese que en estos últimos años hemos asistido a un 

proceso singularmente importante de mejora en los indicadores de evasión, tanto 

en el principal impuesto del país, que es el IVA [...]". En la página 11, expresaba: 

"Nosotros pretendemos aplicar las nuevas ganancias por eficiencia en materia de 

recaudación a aspectos que están contenidos en el plan de gobierno y que van a 

ser desarrollados en los próximos tiempos, que son los compromisos de bajar dos 

puntos porcentuales la tasa del Impuesto al Valor Agregado y mejorar las 

deducciones del IRPF". En la página 31, el señor Ministro manifestaba: "Respecto 

de la reducción de la evasión, no estamos presentando objetivos de continuación 

en tal sentido, y solo se hace referencia a dos componentes de la evasión: en el 

IVA y en las contribuciones a la seguridad social. Estamos convencidos de que 

todavía hay margen para reducir los niveles de evasión del IVA, a pesar de que la 

experiencia internacional de los países que tienen mejores administraciones 

tributarias sitúan la evasión de un impuesto de estas características en niveles 

algo inferiores al 10%. Si tenemos en cuenta que estamos en un nivel de evasión 

del 16%," -para el Uruguay- "hay un margen". 

 En la página 39 figura que el Ministro decía: "[...] Sobre las políticas 

tributarias, en primer lugar, quiero ser preciso. Nosotros dijimos que durante el 

año 2011 se iban a hacer las adecuaciones del IVA. Está anunciado y lo ratifico 

aquí". Estas son palabras del Ministro de Economía y Finanzas, quien continuó 

expresando: "Lo dijimos en varias oportunidades; no recuerdo si lo hicimos aquí 

en esta Comisión de Hacienda pero, si no fue así, lo hicimos en el Senado en 

alguna oportunidad. Durante el año 2011 se va a realizar la adecuación del IVA. 

¿Cuánto representa cada punto porcentual de IVA para ser compensado por 

reducciones de evasión, que en definitiva es la cifra que interesa? Cada punto de 

IVA reducido implica ser compensado con algo más de tres puntos de evasión, tal 

cual está medido ahí. [...]". Reitero que estas eran las palabras del señor Ministro 

en la Comisión de Hacienda, pronunciadas el 9 de setiembre de 2010. 

 Repito que nos resulta bienvenida esta medida; estamos totalmente de 

acuerdo con la rebaja del IVA, sobre todo por aquellas personas que tienen más 

dificultades porque, aunque sea una medida facultativa, el Poder Ejecutivo estará 



en condiciones de exonerarles hasta el 100% del IVA en el consumo. 

 Con relación al IRPF, si bien el Partido Colorado es contrario a este 

Impuesto, siempre he sostenido que este no me molesta; lo que me molesta son 

las franjas demasiado bajas. 

 Creo que la recaudación del país, que se exhibe en la página de la DGI, 

demuestra claramente que hay voracidad fiscal en cuanto a los sueldos. Por 

ejemplo, en 2010 la recaudación total neta de impuestos alcanzó los 

$ 12.185:000.000; esto representa $ 1.028:000.000 más que en 2009. Estamos 

hablando del 9,2% de crecimiento entre 2009 y 2010 en materia de recaudación, 

a precios corrientes; a precios constantes, el aumento es de solo el 3%. 

 El IRPF Categoría II pasó de $ 1.414:000.000, a valores corrientes, a 

$ 1.854:000.000. O sea que estamos hablando de más de $ 400:000.000 de 

aumento en el IRPF Categoría II. 

 En 2009, el IASS tuvo una recaudación de $ 130:000.000, a precios 

corrientes, que alcanzó los $ 158:000.000 en 2010. Esta cifra es bastante 

significativa; En 2010, el IASS representó el 1,3% de la recaudación de impuestos 

del país. 

 De acuerdo con los datos de la página de la DGI, en octubre de 2011 la 

recaudación total neta, excluida la devolución de impuestos, alcanzó los 

$ 13.891:000.000. Esto representa $ 2.253:000.000 más que en el mismo mes 

del año anterior, o sea, un 19,4% más, a precios corrientes y, si le sacamos la 

inflación, en octubre de 2011 llegamos al 10,7% de crecimiento en el total de los 

impuestos del país. 

 En cuanto a los aumentos de impuestos, advertimos que se registraron en 

casi durante 2011; crecieron el IVA, el IMESI y el IRPF. El que más aumentó fue 

este último, que se incrementó casi 15%, a valores constantes. Entonces, si bien 

es importante el aumento de una BPC en la base mínima, creemos que el 

Gobierno tenía paño, tenía rollo para cortar y podía aumentar un poquito más. 

Por eso reitero que es bienvenida la rebaja, pero seguimos sosteniendo que es 

insuficiente. 

 En lo relativo al IASS, la propuesta que siempre hemos hecho es llevarlo a 

un mínimo de $ 30.000 -hablamos del entorno de las 14 BPC-, para que la mayor 

parte de los jubilados de este país pueda vivir dignamente su retiro. Creo que al 

Gobierno esto no le costaría mucho; hablamos de alrededor de $ 160:000.000 del 



total de la recaudación. No tengo las cifras acerca de cuánto representaría esto, 

pero no creo que sea mucho dinero para el Gobierno y nos permitiría ofrecer 

mejores condiciones de vida para un importante porcentaje de la población de 

este país. Si tenemos en cuenta que el Gobierno dice que está preocupado por 

mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos, esta puede ser una gran 

medida en ese sentido, porque beneficia a quienes ya no pueden trabajar más y 

no tienen otros recursos para manejarse que no sean los de sus pasividades. 

Pensamos que este es el camino que hay que seguir. 

 Repito que estamos de acuerdo con esta medida, pero no vamos a votar el 

artículo 3º, puesto que implica la creación de una nueva franja y nosotros no lo 

compartimos. Creemos que se debe seguir intentando aumentar los mínimos 

imponibles y recién luego se podrían considerar franjas mayores. De todas 

maneras, creemos que este es un buen proyecto y, como ya hemos dicho en esta 

Sala, pensamos que todos los Diputados del país deberíamos seguir el camino 

de la aprobación de los proyectos por mayoría, a efectos de que contaran con el 

mayor consenso posible. 

SEÑOR GLOODTDOFSKY.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR SANDER.- Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR GLOODTDOFSKY.-  Señora Presidenta: simplemente, pretendo ratificar 

todo cuanto ha sido señalado por nuestro compañero de bancada, el Diputado 

Sander, representante por el departamento de Rivera, quien ha sostenido la 

posición de la bancada en cuanto a los méritos del proyecto que se está 

discutiendo sobre puntos como la rebaja del IVA. Digo esto sin ingresar a la raigal 

discrepancia con respecto al IRPF, que el Partido ha sostenido desde los tiempos 

de Batlle y Ordóñez, porque ante la realidad de la existencia de este impuesto 

vale la crítica que el Diputado Sander subraya respecto a las nuevas franjas. 

 Nuestra participación -fruto de alguna conversación que tuvimos con quien 

nos representa en la Comisión- apunta a lo que eufemísticamente se ha 

denominado la "inclusión financiera", que no es otra cosa que la bancarización. 

Se trata de un instrumento que otorga garantías a los trabajadores y cuando se 

habla de equidad también hay que mencionar la posibilidad de garantizar todos 

los derechos de los trabajadores, por cuyo cumplimiento y alcance debe velar el 

Estado. En este sentido, la bancarización es una medida de corte instrumental 



francamente positiva; lo digo en los términos que considero que debe hacerse. 

 El reconocimiento de que en determinada circunstancia la información 

debe quedar en manos del sistema financiero y ser manejada por este no 

modifica en absoluto la situación imperante al día de hoy. Quiero decir que los 

bancos tienen la información; disponen de ella tanto el sistema financiero público 

como el privado. Entonces, salvo que estemos hablando de un régimen de banca 

estatizada, los bancos contarán con la información. Este es un dato de la 

realidad, y debemos aceptarlo. Si se trata de un instrumento del que se hace el 

Gobierno para garantizar derechos de los trabajadores -insisto que debería 

velarse por su alcance universal-, bienvenido sea. 

 El Partido Colorado va a acompañar este proyecto, salvo el artículo 3º y, en 

ese sentido, queremos señalar que todos los trabajadores -tanto públicos como 

privados-, los jubilados, los pensionistas y los beneficiarios de los planes y 

programas de ayuda social del Estado deben recibir sus retribuciones en una 

cuenta de caja de ahorros, repito, por derecho, y tendría que ser un instrumento a 

universalizar. El Estado y el Gobierno tienen que apuntar a que en algún momento 

todos los ciudadanos tengan una caja de ahorro gratuita en el sistema financiero, 

quienes podrán acceder, si lo desean, a los distintos beneficios que el sistema 

financiero y los bancos les ofrezcan; eso formará parte de una decisión particular, 

que deberá adoptarse en el marco de una ley que involucre a todos los sectores. 

 Creemos en la bancarización. Estamos de acuerdo con que la información 

esté en manos de los bancos y del Estado y en que debe universalizarse el pago 

de retribuciones en cajas de ahorros gratuitas otorgadas por el sistema financiero. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR SANDER.- He culminado, señora Presidenta. 

SEÑOR BERNINI.- Pido la palabra 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR BERNINI.- Señora Presidenta: el informe de nuestro compañero Asti nos 

alivia la carga de introducirnos en el detalle del articulado, en la medida en que ha 

sido muy claro. No obstante, queremos hacer algunas valoraciones políticas. 

 En el trabajo de la Comisión de Hacienda, que integran los cuatro partidos 

con representación parlamentaria, tuvimos un intercambio muy rico y es evidente 

que logramos un consenso importante al aprobar este proyecto. A tal punto es así 

que, en el marco del trabajo de la Comisión, todos sus integrantes nos 



propusimos aprobar el proyecto antes de que culminara el año, a efectos de dar 

una señal política fuerte del consenso que existe para aprobarlo. Es más, en 

febrero, luego de que se aprobara en Comisión, comenzamos a recibir invitados. 

Fue así que vinieron desde representantes de las emisoras de tarjetas de crédito 

hasta CAMBADU, organizaciones de jubilados, CUDECOOP, las cooperativas de 

consumo, etcétera. No es normal que en una Comisión primero se apruebe un 

proyecto y luego se reciba a las delegaciones. Esto evidencia que desde el 

principio y rápidamente -a partir del primer intercambio que tuvimos y las 

modificaciones que se fueron introduciendo al proyecto, que fueron aceptadas por 

el Poder Ejecutivo- logramos un acuerdo. Es más, la iniciativa de aprobar el 

proyecto en Comisión antes de culminar el año no surgió de la bancada del 

Gobierno sino de integrantes de la oposición. Esto de alguna manera pauta 

claramente los consensos y acuerdos que se alcanzaron sobre este proyecto, 

independientemente de los muy respetables matices que se están señalando, 

que surgen de distintas concepciones del sistema tributario. Es obvio que esto 

sea así, y ese debate ya lo dimos antes, cuando se aplicaba otro sistema 

tributario en los Gobiernos del Partido Nacional y Partido Colorado y, 

naturalmente, en 2007, cuando se aprobó la reforma tributaria del Gobierno 

frenteamplista. Existen diferentes concepciones y es lógico que se evidencien en 

el debate. Sin embargo, no surgieron dos opiniones y se ha dicho que se trata de 

un proyecto bueno, aceleraremos su aprobación y, en definitiva, hoy se aprobará 

en general por unanimidad y con algún matiz en un artículo, como ya se señaló. 

 En segundo lugar, no es normal en la historia parlamentaria, sobre todo en 

las últimas décadas, que el Parlamento discuta rebajas tributarias. Diría que es 

bastante inédito, y es muy positivo y parte del acuerdo que hemos alcanzado. El 

hecho de que se discuta en el Parlamento un proyecto que ajusta el sistema 

tributario, quitando presión a los distintos sectores que aportan para que el 

Estado pueda llevar adelante un Presupuesto, reforzando, precisamente, áreas 

fundamentales como la educación, la salud, la seguridad, la vivienda y los planes 

sociales, obviamente es algo a destacar. Estamos discutiendo un proyecto que 

mejora el sistema tributario, ya que rebaja el aporte de la inmensa mayoría de las 

ciudadanas y los ciudadanos de este país. Quiero destacar este aspecto, porque 

no es normal que el Parlamento discuta cuestiones de esta naturaleza. 

 A partir de estas dos consideraciones generales, quiero desarrollar 



algunas cuestiones políticas sobre los puntos medulares de este proyecto. 

 Esta iniciativa -que surge del Poder Ejecutivo, aunque la bancada de 

Gobierno en primera instancia se reunió para perfeccionarla, como corresponde, 

y luego, a partir del debate con la oposición, también incluimos algunas 

modificaciones que nos parecieron de recibo- se enmarca en una política 

tributaria que nace en nuestro país en 2007, cuando se aprobó el nuevo sistema 

tributario. En la plataforma de Gobierno para 2005 y 2010, el Frente Amplio 

asumió compromisos con la ciudadanía que de alguna manera entendemos que 

venimos respetando al aprobar este tipo de proyectos. Digo esto porque, de 

acuerdo con nuestra concepción, el sistema tributario es más justo. Siempre 

afirmamos que los impuestos indirectos como el IVA, que sigue siendo la base 

fundamental de la recaudación del Estado, son intrínsecamente injustos en la 

medida que los pagan por igual tanto los ciudadanos que tienen ingresos altos 

como bajos. En este caso, no se discrimina la condición social ni los ingresos de 

los grupos familiares, porque todos pagamos por el consumo la misma carga 

impositiva. El IVA es un impuesto injusto, pero sigue siendo la base sustantiva de 

la recaudación del Fisco. Por eso, para ir cambiando esta injusticia, desde 2007 

nos propusimos tomar algunas medidas que abatan este impuesto. Obviamente, 

esto tiene que ser en forma gradual, porque no podemos sustituirlo totalmente en 

la medida en que sigue siendo la base sustantiva de la recaudación del Estado. 

 Creo que hasta ahora no se ha mencionado, pero recuerdo que ya en 

2007 una de las primeras medidas que se aprobó con el nuevo sistema tributario, 

además de la creación del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, fue la 

reducción de estos impuestos indirectos. Por ejemplo, el 3% por concepto de 

COFIS se eliminó. También se eliminaron cuatro puntos de la tasa mínima del 

IVA que se paga por aquellos productos de primera necesidad. En el año 2007 la 

tasa era de un 14%, y la bajamos al 10%. Precisamente, estos productos integran 

ese IVA mínimo especial, por cuanto son de consumo masivo e inexorablemente 

todas las capas sociales deben tener acceso a ellos porque son el sustento 

elemental, sobre todo en materia alimentaria. En aquel momento se redujeron 

cuatro puntos de la tasa mínima y un punto de la tasa básica del IVA. ¿Qué 

pasó? ¿Qué aprendimos en aquella oportunidad? Ese esfuerzo fiscal, que tenía 

como objetivo principal redundar en un beneficio, en un alivio para los bolsillos de 

la mayoría de la población, no tuvo el efecto deseado cuando incursionamos por 



ese camino, cuando abatimos o eliminamos esos impuestos. ¿Por qué? Porque 

en la medida en que la reducción de los impuestos se hizo sobre los artículos 

concretamente, la totalidad de esa rebaja no llegó al consumidor final sino que 

una gran parte quedó en la cadena de intermediación, sin llegar al objeto de 

nuestra preocupación, a quienes queríamos beneficiar, que era el conjunto de la 

población. Aprendimos de esa experiencia. Por ello, tuvimos que analizar cuál era 

la mejor manera de que el abatimiento de estos impuestos indirectos llegara a 

quienes nos interesaba que llegara, que eran los consumidores finales, la 

población. Particularmente, queríamos abatir aun más este tipo de impuestos 

para aquellos sectores de bajos ingresos, y por ello se aplica prácticamente en la 

totalidad de los artículos de consumo que son de sustento para todas las familias. 

Para ser más claro, me refiero a los productos que compramos en un almacén o 

en un supermercado para la alimentación, la limpieza y demás. 

 No hay mucho para inventar. No queríamos que este esfuerzo fiscal 

quedara en la cadena de intermediación, y la única manera de lograrlo era 

personalizando la rebaja de estos impuestos, devolviendo el impuesto 

directamente al ciudadano y la ciudadana que consumen. Para ello, 

complementariamente con la necesidad de seguir avanzando en la formalización 

de la economía -en este aspecto no tenemos dos opiniones dentro de esta 

Cámara-, se entendió adecuado incursionar, precisamente, en una de las áreas 

en las que este Gobierno ha reiterado que tiene interés en avanzar: en la 

inclusión financiera -así se denomina- o bancarización. En lo que a mí respecta, 

esa nunca fue una mala palabra. En mi experiencia de militancia anterior en el 

sindicato bancario -que todos conocen muy bien-, ya en el año 1998 uno de los 

objetivos programáticos era dar acceso democrático a las herramientas 

financieras al conjunto de la población. Hoy, la inmensa mayoría de los 

trabajadores está en un proceso de bancarización. Esto es casi masivo, porque 

cientos de miles de trabajadores y cientos de miles de jubilados ya cuentan con 

una tarjeta de débito donde le acreditan en una caja de ahorro su salario o su 

pasividad. 

 Acompaño el planteo que hizo el señor Diputado Gloodtdofsky, que me 

precedió en el uso de la palabra, entre otras cosas porque en este país, por 

suerte, si bien hay libre competencia en el mercado financiero, contamos con un 

banco del Estado potente que reúne más del 50% de los créditos sociales. Es el 



primer banco del país, y me atrevo a decir -no tengo las estadísticas- que emite la 

inmensa mayoría de las tarjetas de sueldo o de pasividades. Por lo tanto, en ese 

libre mercado a nivel financiero también tenemos la garantía de contar con un 

banco del Estado potente, que -lo digo por las dudas- no cobra comisiones a 

aquellos a quienes otorga tarjetas de sueldo o de pasividades. 

 En su oportunidad, nos preocupó que la utilización masiva de las tarjetas 

para la devolución del IVA -que, naturalmente, acompañamos- pudiera provocar 

un estímulo a la utilización de las tarjetas de crédito, aunque no lo quisiéramos. 

Todos sabemos muy bien que la tarjeta de crédito está bastante masificada, 

mucho más que las tarjetas de débito. Lamentablemente, hasta ahora las tarjetas 

de débito se utilizan solo para ir a los cajeros automáticos a retirar dinero, cuando 

el desarrollo de estas formas de pago en la región -no tenemos que irnos muy 

lejos- ya es culturalmente asumido con naturalidad para comprar en los 

comercios. Creo que esa fue una estrategia del sistema financiero porque, 

obviamente, le conviene mucho más otorgar créditos al consumo que cobrar 

comisiones a los comercios por el pago de las tarjetas de débito. Cuando 

concurrió el señor Ministro de Economía y Finanzas a la Comisión fue muy claro 

en cuanto a la estrategia que venía implementando el Poder Ejecutivo, tanto en la 

negociación con las empresas emisoras -léase: empresas financieras- como con 

las Cámaras que representan a los comercios, sobre todo a los minoristas 

-CAMBADU-, en materia de medios de pago electrónicos, en el sentido de que 

claramente se apunta a estimular la tarjeta de débito por encima de la tarjeta de 

crédito. Ese va a ser el gran esfuerzo. 

 Dicho sea de paso, el diario "El País" publicó una información errónea, por 

lo que CAMBADU tuvo que sacar una aclaración respecto a su apoyo a esta 

modalidad de pago. ¿Por qué hablamos de inclusión democrática a nivel 

financiero? Históricamente, CAMBADU ha representado al comercio minorista, al 

boliche de barrio, al almacén de pueblo. El hecho de que lleguen medios 

electrónicos como el POS -que es lo que se necesita para poder hacer las 

compras- a cada almacén, boliche o comercio de todos los barrios de Montevideo 

implica también una dignificación y oportunidades para el comercio minorista. 

Entre el Poder Ejecutivo, las empresas financieras y CAMBADU se ha avanzado 

en el abatimiento de las inequidades respecto al cobro de comisiones por parte 

de las empresas financieras a los comercios, donde el margen iba de un 1% que 



se cobraba a algunas grandes superficies, a un 7% que se cobraba a aquellos 

comercios que quizás no tuvieran tanto atractivo para estas empresas 

financieras. Entendemos que el hecho de haber abatido esa diferencia de seis 

puntos entre uno y otro, que hacía una competencia desleal, y el hecho de haber 

logrado acuerdos que se van a traducir en proyectos de ley en el corto plazo, a 

efectos de que esos márgenes queden reducidos entre un 2% y un 4% o entre un 

4% y un 6,5%, ya se trate de débito o de crédito, configuran un avance 

sustantivo, y no lo decimos solo nosotros. Obviamente, CAMBADU habría 

preferido que no hubiera ningún tipo de diferencia, pero valora sustantivamente el 

hecho de que este es un avance enorme y favorece también al comercio chico, 

que muchas veces tiene alcance de impacto social, porque la mayoría de ellos 

son empresas familiares, lo que también redundará en una mejor calidad de vida 

y en una competencia más democrática a la hora de captar mercados. 

 Esta es la explicación sobre por qué utilizar este tipo de herramientas de 

pago. Es más, la última modificación en la Comisión fue a partir de un planteo 

razonable -políticamente, estoy convencido de que hicimos muy bien en modificar 

la ley- que se hizo cuando concurrieron la CUDECOOP y la Federación Uruguaya 

de Cooperativas de Consumo. En esa instancia nos dijeron que para ellos era 

muy importante, en un período en el que en la economía social y particularmente 

en las cooperativas se había avanzado mucho -votamos la ley general del marco 

cooperativo y hay un fomento explícito al desarrollo del sistema cooperativo-, que 

las cooperativas de consumo fueran incluidas a texto expreso en la ley, no solo 

en el artículo referido a las herramientas de pago electrónico como tarjetas de 

débito y crédito sino como formas de pago concretas a la hora de la devolución 

de los dos puntos de IVA de lo que compren sus socios en sus cuentas 

corrientes. 

 Creemos que nos queda muchísimo por recorrer. Esto es algo que no va a 

tener vigencia de inmediato. Deberá transcurrir un período en el que seguramente 

vamos a tener que considerar algunos proyectos de ley más con respecto a la 

regulación del sistema financiero, porque lo vamos a regular a efectos de lograr 

mayor equidad entre las tasas o comisiones que se cobran. Necesariamente va a 

requerir de un tiempo tanto para la implementación tecnológica -para llegar con 

esos aparatitos llamados POS a todos los rincones del país- como para que se 

vuelvan masivos medios de pago electrónico como las tarjetas de débito que, 



insisto -yo acompaño al Poder Ejecutivo en esto y me consta que también lo 

hacen otros colegas-, deben ser las que prevalezcan. Este tipo de formas de 

pago en otras partes del mundo son naturales, culturalmente asumidas, pero en 

nuestro país nos falta mucho y tiene que pasar tiempo también para lograr que la 

implementación de estas formas de pago sea lo más democrática posible. 

 A su vez, acompaño el planteamiento de la señora Diputada Piñeyrúa 

cuando decía que era lógico que no se cobre IVA a los sectores sociales a los 

que el Estado hace transferencias para atender su situación y que se les 

devuelva el impuesto en su totalidad. Hace poco tuve oportunidad de informarme 

de que el Ministerio de Desarrollo Social tenía planteado desde agosto hacer 

controles a 60.000 familias que tienen tarjetas sociales del MIDES. Comenzó a 

hacerlo en octubre y su plan de trabajo era llevarlo a cabo de octubre del año 

pasado a octubre de este año. Se nos informó que ya se hicieron 20.000 visitas y 

que en algunos casos surgió que hay tarjetas cuyo otorgamiento ya no tiene 

sentido, entre otras cosas, porque esas familias han salido de la situación en que 

estaban y, por tanto, no reúnen las condiciones para tenerla. A su vez, se 

encontraron con familias que, por su condición, deberían tener la tarjeta y no la 

tenían. Enmarcado en el fortalecimiento de las políticas sociales que se van a 

desarrollar en el presente año, sabemos que también habrá 30.000 familias a las 

que se va a reforzar esa transferencia a través de la tarjeta, porque son aquellas 

que objetivamente tienen necesidades concretas de utilizarlas como sustento. 

 Acompañamos esta devolución total del IVA, no solo en el caso de las 

asignaciones familiares mejoradas -a las que tienen derecho las personas de 

determinada condición social, dependiendo de la cantidad de hijos-, sino también 

de las asignaciones familiares comunes, que son aquellas que históricamente 

han cobrado los trabajadores, particularmente aquellos cuyos ingresos no 

alcanzan determinado límite y en muchos casos se trata de jefes de hogar con un 

único ingreso, de mujeres. Necesariamente tenemos que fortalecer las políticas 

que atiendan no solo a aquellos sectores sociales que estamos peleando por 

incluir a través del trabajo y de la educación, a los que hoy estamos dando 

transferencias, sino a aquellos sectores que ya están incluidos, que son 

trabajadores que objetivamente tienen salarios aún disminuidos. A través de la 

devolución del IVA, de lo que acreditemos en las asignaciones familiares 

comunes, desde mi punto de vista, desde el punto de vista político, estamos 



comenzando a atender esa realidad. 

 Estos serían los elementos sustantivos en lo que respecta al IVA. Creemos 

que es coherente con lo que decía al principio: hay que abatir los impuestos 

indirectos, continuar con ese proceso, perfeccionar las formas de devolución para 

evitar que se nos queden en la cadena de distribución o en la intermediación, y 

lograr que directamente vayan al bolsillo de la gente, que es lo que nosotros 

queremos. Además, de este modo ya estamos creando las condiciones, el 

formato, la operativa para seguir avanzando en ese terreno, principalmente para 

seguir abatiendo los impuestos indirectos, en lo que, una vez sí y otra también, 

desde el Gobierno, desde mi fuerza política, estamos empeñados. 

 Se ha generado una discusión con respecto al Impuesto a la Renta de las 

Personas Físicas. Creo que con este ajuste -lo he defendido en cada oportunidad 

que se me ha presentado- logramos seguir avanzando en aquello de que el que 

gana menos pague menos y el que gana más pague más. ¿Por qué? Porque, 

según los datos que tenemos, al incrementar el mínimo no imponible en una base 

de prestación y contribución, aproximadamente 30.000 uruguayos que hoy pagan 

algo, no van a pagar. A través de estos incrementos vamos acompañando una 

feliz realidad que se ha venido dando sistemáticamente durante los últimos 

tiempos, que es el incremento constante del salario real de los trabajadores y, por 

ende -por mandato constitucional- del índice medio de salarios nominales, que es 

lo que determina el aumento para jubilados y pensionistas. Como sabemos, con 

una inflación de 8,60%, en el mes de enero las pasividades se incrementaron un 

13,59%. Este no es un hecho aislado; sucede sistemáticamente. Año tras año 

existe una recuperación de las pasividades que surge no solo del mandato 

constitucional vigente desde 1990, sino principalmente de la evolución de los 

salarios en nuestro país. Yo lo adjudico a las políticas laborales llevadas adelante 

por este Gobierno, principalmente a lo que han significado la convocatoria a los 

Consejos de Salarios, la ley sobre convenios colectivos y las leyes sobre libertad 

sindical y fuero sindical. Esto ha permitido que el movimiento sindical haya 

crecido exponencialmente, que se hayan organizado sindicatos donde jamás 

imaginamos que pudiera haberlos, entre otras cosas, porque al no tener una ley 

que amparara los derechos de los trabajadores significaba despidos y 

persecución sindical. Esto ha redundado en que, un año sí y otro también, se han 

mejorado sustantivamente los salarios de los trabajadores, en especial aquellos 



de los sectores más disminuidos. 

 El otro día leía datos estadísticos que pautaban esta realidad. En los 

últimos dos años, el salario de los trabajadores del comercio -¡vaya si es una 

actividad masiva, que ocupa a trabajadores jóvenes, a mujeres, a mujeres jefas 

de hogar!- tuvo un incremento real del 60%. Esto redunda, precisamente, en un 

avance para el conjunto de los trabajadores, sobre todo para aquellos que tenían 

los salarios más disminuidos. No me voy a referir a las trabajadoras domésticas y 

a los trabajadores rurales, respecto de las cuales hubo legislación específica 

sobre sus condiciones de trabajo. Por tanto, no solo no me asusta ni me 

preocupa que haya más recaudación por concepto de IRPF, sino que me alegra, 

porque eso quiere decir que lo que es objeto del gravamen se ha incrementado, 

es decir, el salario. Ese aumento se explica a partir del incremento de los salarios 

reales y, en el caso del IASS, de las pasividades. ¡Eso es bueno! 

 En su intervención en la Comisión, los representantes de la ONAJPU 

dijeron, entre otras cosas, que entendían que los jubilados tienen que aportar 

para que el país cuente con recursos. Lo definía así un dirigente de la ONAJPU: 

"Nosotros queremos poner plata para la educación de nuestros nietos". Ahí se 

evidencia el compromiso de una organización social que defiende los intereses 

de los jubilados. Nos planteaban: "Ojalá que todos pagáramos IASS, porque eso 

querría decir que las pasividades estarían en un nivel por encima del mínimo no 

imponible". Lamentablemente, la inmensa mayoría no paga IASS porque está por 

debajo de la franja no imponible. Nos decían: "¡Ojalá pagáramos todos, porque 

eso sería la mejor demostración de que tenemos jubilaciones adecuadas a las 

necesidades de la gente!". Obviamente, lo compartimos. 

 Los representantes de la ONAJPU también dijeron que siempre han 

planteado que el mínimo no imponible se ubicara en las 10 bases de prestación y 

contribución. En 2007-2008 el mínimo no imponible del IASS se ubicó en 8 BPC. 

Ahora, el Poder Ejecutivo lo sube a 9 BPC. Nos dijeron: "Para nosotros es un 

avance. Se acerca a nuestro objetivo", y yo hoy quiero decir que para esta 

bancada en particular el objetivo es seguir incrementando el monto mínimo no 

imponible del IRPF en el caso de los trabajadores, y del IASS en el de los 

pasivos, en la medida de que vamos a continuar el proceso de abatimiento de la 

carga fiscal particularmente de los sectores bajos y medios de la sociedad. 

 Creo que debemos analizar todo esto en un contexto nacional. Me he 



cansado de decir en cada discusión política en esta Cámara que no podemos ver 

la política tributaria como algo aislado de las políticas generales, del proyecto de 

país, de los objetivos estratégicos. Quizás sea una simplificación, pero para este 

Gobierno, para esta bancada, el modelo, el objetivo estratégico es alcanzar un 

país que vaya en el camino del desarrollo sustentable, que tiene dos 

componentes principales: el crecimiento económico y productivo y la distribución 

equitativa del ingreso de manera simultánea, no posterior. 

 La política tributaria es un componente más de la distribución equitativa del 

ingreso. Por lo tanto, cometeríamos un error si no la enmarcáramos dentro de 

todas las políticas sociales y las políticas en materia laboral implementadas por 

este Gobierno. 

 Desde mi punto de vista no hay factor más distributivo del ingreso que el 

salario. Yo ya he mencionado lo que ha sido la evolución del salario real en 

nuestro país. Tenemos que seguir avanzando en esto; también debemos avanzar 

en materia de política tributaria. Por lo tanto, creemos que estos avances 

contenidos en el proyecto de ley se suman al 1% del Impuesto a los 

Semovientes, que en su oportunidad fue discutido y comprometido por el señor 

Presidente de la República y que hoy se explicita en este proyecto de ley que 

vamos a considerar. El 1% del Impuesto a los Semovientes no lo cobraban más 

las Intendencias, sino que el Poder Ejecutivo les trasladaba el importe 

equivalente. A partir de los planteos políticos que recibimos nosotros y también el 

Poder Ejecutivo de parte de la oposición y de los sectores gremiales 

involucrados, se cambia el proyecto y se adecua mucho más a su objetivo, y por 

eso contaremos con la unanimidad de la Cámara. Por tanto, las Intendencias 

volverán a cobrar este porcentaje, como es su derecho, pero se va a emitir un 

certificado con créditos fiscales a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas 

para que los productores que pagan el impuesto puedan deducir ese monto de 

sus cargas tributarias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Señor Diputado: ha finalizado su tiempo. La 

Mesa solicita que redondee su exposición. 

SEÑOR BERNINI.- Señora Presidenta: traté de dar la idea de que esto es un 

proceso, que nace con el cambio tributario, que es gradual, que es serio y que 

atiende la realidad económica y financiera del país en lo nacional y en lo 

internacional. En función de ello, traemos a consideración este proyecto que 



reunió el consenso de todos los partidos, que consideramos que es el más 

adecuado para esta etapa. Por supuesto, continuaremos en este proceso. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR GLOODTDOFSKY.-  Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GLOODTDOFSKY.-  Señora Presidenta: a la luz de la alusión realizada, 

queríamos señalar algunos aspectos de la intervención del señor Diputado 

preopinante. 

 Para empezar, quisiera decir que es cierto que los comercios que han sido 

involucrados en este proyecto son los más granados, típicos y tradicionales 

boliches de barrio. De todos modos, debemos entender que la gremial a la que se 

hace referencia -que es veterana y muy respetable- no representa, ni de cerca, a 

la totalidad de los pequeños comercios. Hay una enorme cantidad de comercios 

pequeños que esta gremial no representa, y no porque sean chicos, sino porque 

tiene rubros específicos. Entonces, quedan muchos comercios chicos por incluir 

en el proyecto. Del mismo modo, también señalamos que no todos esos 

comercios tienen la posibilidad de acceder a la tecnología y de asumir los costos 

que esto implica. 

 Para concluir queremos dejar claro que ese derecho de todos los 

trabajadores al acceso a una caja de ahorros implica la universalidad de los 

instrumentos que se empleen. Es el Estado el que debe velar por ello y todo el 

sistema financiero -banca pública y privada- es el que debe prestar su concurso 

al ejercicio de lo que consideramos, a la luz de los tiempos que vivimos, un 

derecho. Tomemos los datos de la realidad como lo que son: cosas reales; los 

bancos existen, públicos y privados, y la información la maneja el sector público y 

el privado. Este es un buen proyecto y lo vamos a votar. Simplemente señalamos 

que esa información obrará en poder de la banca pública y del sistema financiero 

privado, al que aquí se ha llamado banca internacional. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR BERNINI.- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado, a quien 

le recuerdo que por reglamento solo cuenta con cinco minutos para hacer 

aclaraciones. 

SEÑOR BERNINI.- Señora Presidenta: comparto el concepto vertido por el señor 



Diputado Gloodtdofsky; no hay discrepancia. Lo que nos motivó a incursionar y a 

profundizar en la información fue el tratamiento de este proyecto de ley. 

Precisamente, en el diálogo mantenido entre el Poder Ejecutivo, las empresas 

financieras y los representantes gremiales de los comercios se hizo hincapié en 

las facilidades que implica la implementación de este proyecto de ley para 

aquellos comerciantes que jamás pensaron que podrían llegar a acceder a estos 

medios tecnológicos y a esos créditos que se les van a proporcionar para que el 

costo que ello implica no incida en su ecuación económica mensual. Por el 

contrario, se abatirá el precio del arrendamiento y se otorgarán créditos por parte 

del Estado para evitar que esas herramientas desequilibren sus finanzas. 

 Una de las virtudes que CAMBADU veía en este proyecto era la 

formalización de los comercios, una lucha histórica que ha librado esta gremial. 

Este proyecto ayuda en ese sentido. Insisto en el artículo publicado en el diario 

"El País", en el que los representantes de CAMBADU expresaron que no solo no 

van a boicotear el proyecto -ese artículo, con la palabra boicot, daba a entender 

que era así-, sino que lo van a apoyar. Asimismo, expresaron que van a seguir 

luchando para que la diferencia que se cobraría en las comisiones por parte de 

las empresas financieras -a los comercios pequeños, el 4%, y a las grandes 

superficies, el 2%; anteriormente era de 1% y 7%- se elimine, y es lícito que sea 

así. De modo que valoran al proyecto como un avance sustantivo a la hora del 

proceso de formalización y de acceso democrático a la tecnología, que permite 

elevar la mira del horizonte del comerciante pequeño, al que históricamente 

CAMBADU ha defendido. 

 Reitero que esto tendrá un impacto interesante a nivel social por lo que 

implica para las familias que están detrás de los pequeños comercios. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GANDINI.- Señora Presidenta: voy a concentrar mi intervención en el ar-

tículo 9° del proyecto de ley, que ha sido el centro de la mayor parte del debate, 

luego de que la señora Diputada Piñeyrúa hiciera una exposición abarcativa de 

todo el proyecto, particularmente de las modificaciones al IRPF, que 

compartimos. 

 A partir de los anuncios del Poder Ejecutivo en cuanto a la rebaja del IVA, 



este proyecto de ley ha estado precedido de un largo debate que ha insumido 

casi un año debido a los distintos enfoques que desde diferentes sectores y 

partidos políticos se han realizado, inclusive, dentro del Partido de Gobierno. 

 La idea original es rebajar el IVA de modo general, para todos. 

——A partir de allí surgieron diferentes posibilidades. Junto con ese debate, el 

Partido Nacional respaldó el proyecto de ley que presentó el Diputado Peña 

Fernández respecto a la regulación de las tarjetas de crédito un tema que, 

lateralmente, está abarcado por acuerdo privado en el proyecto que estamos 

considerando; lo abarca parcialmente, en todo caso, pero la preocupación original 

surge de una iniciativa parlamentaria que en parte es recogida en este proyecto 

de ley por el Poder Ejecutivo. 

 El dilema fue poder establecer una rebaja del IVA que llegara a todos y no 

solo a algunos, y que se pudiera concretar en la realidad teniendo destino real en 

el bolsillo de los consumidores. Algunos entendimos que era conveniente 

direccionar esa renuncia fiscal y nos concentramos en propuestas de algún modo 

similares a las que se plantean en parte del artículo 9°, cuando la modificación del 

artículo 88 del Texto Ordenado prevé la eliminación total del IVA para quienes 

sean usuarios de las tarjetas del MIDES, entre otras. Entendimos que podía 

encontrarse un camino que, con la seguridad de que llegara al consumidor y no 

pasara lo que ocurrió cuando se eliminó el COFIS -aquel 3% que desapareció por 

una ley pero que quedó absorbido por buena parte de la cadena y nunca llegó al 

precio final del producto que el consumidor adquiría-, direccionara esa renuncia 

fiscal de dos puntos del IVA en general. Es decir que el Gobierno prevé no 

recaudar un monto muy importante al renunciar a dos puntos del IVA de la tasa 

básica, pasando del 22% al 20%, y muchos de nosotros entendimos que podían 

destinarse todos esos recursos a eliminar el IVA de algunos productos que son 

de primera necesidad para consumidores de bajos recursos. De ese modo, 

estaríamos haciendo una política social o distributiva también para aquellos 

ciudadanos que no tienen tarjeta del MIDES. A nosotros nos preocupa dar en 

algún momento señales a los trabajadores, a los que pagan los impuestos, a los 

que cumplen con sus obligaciones, a los que están incluidos pero no tienen 

ingresos suficientes para su crecimiento personal o familiar. 

 Habíamos propuesto, por ejemplo, eliminar el IVA de la tarifa de UTE. Este 

organismo no puede evadir, asegura que va al consumidor final y tiene una tarifa 



regulada que llega en factura a todos los hogares que no están enganchados, 

que tienen obligación de pagar porque están regularizados. La idea era eliminar 

el IVA por debajo de un monto de consumo que pudiera estar en los $ 2.000 o 

$ 2.500 mensuales, lo que terminaría significando unos $ 400 o $ 500 pesos 

directos en el bolsillo de ese hogar y llegaría al consumidor que no tiene un hogar 

con consumos suntuosos, porque en ese caso su tarifa pasaría largamente ese 

monto total. 

 De esa manera, estaríamos distribuyendo y dando una señal a quien 

cumple sus obligaciones; nos aseguraríamos el destino y estaríamos cumpliendo 

con varios factores, utilizando de modo diferente esa rebaja del IVA para todos o, 

como vamos a ver ahora, para algunos, seguramente para muchos pero tampoco 

para todos y quizás para muchos de los que tienen menos esta rebaja del IVA no 

va a operar. Hay quien propuso eliminar el IVA de todos los productos que están 

gravados con la tasa mínima de ese impuesto. De ese modo, como en su 

mayoría los productos que están gravados con la tasa mínima del IVA son 

aquellos de consumo masivo y popular, estaríamos asegurando que podría bajar 

el precio de ellos, aunque también ahí se podría correr el riesgo -cierto es- de que 

el beneficio no llegue al consumidor final. Sin embargo, se ha optado por este 

camino, entre otras cosas, porque no hay en este proyecto de ley una renuncia 

real a la recaudación. El hecho de que la rebaja opere solamente para aquellos 

casos en los que se consume con el plástico, con una tarjeta de crédito o de 

débito, asegura al Poder Ejecutivo y a su organismo recaudador que habrá 

formalización de todas esas transacciones y disminución sustancial de la evasión 

en un sector en el que, a veces, se produce en grado importante. Es decir que la 

política del Gobierno es rebajar el IVA y contrapesar la renuncia fiscal con 

recaudación que aumente a partir de la rebaja de la evasión y de la formalización 

de determinados sectores. Es decir que el puesto ambulante de la feria venderá 

al contado cargando lo de siempre y punto y verá cómo paga su IVA -será 

monotributista, etcétera-, pero ahí esta rebaja no opera. Operará en aquellos 

lugares donde la transacción se haga formalmente por vía del aparatito, el POS, y 

por esa transacción habrá aporte. Además, la Dirección General Impositiva 

verificará cuánto más debió pagar por las transacciones que especule se hicieron 

por otra forma de pago. Es decir que aquí el Poder Ejecutivo no acepta otras 

fórmulas porque, en el fondo, apuesta a no perder, apuesta a bajar el IVA por un 



mecanismo compensado de recaudación. 

 ¿Cómo funciona esto? Va a funcionar a través de algo que se trata de 

nombrar con una expresión que suena lindo, la "inclusión financiera", que no deja 

de ser una real y auténtica bancarización, porque las tarjetas de débito requieren 

una cuenta bancaria para ser utilizadas -no se pueden utilizar de otra manera- y 

deben tener un saldo suficiente; y las tarjetas de crédito, que no la requieren, son 

todas hoy propiedad de bancos: no hay una sola que no sea propiedad de alguno 

de los bancos que operan en plaza. Por lo tanto, lo que estamos haciendo por 

este método es estimular el ingreso al sistema financiero de los sectores que hoy 

no están en él. A tal punto es así que las tarjetas de crédito, representadas por su 

Cámara, en la Comisión dijeron que el acuerdo que alcanzaron con el Poder 

Ejecutivo los llevará a una pérdida de recaudación de US$ 13:000.000 -es decir 

que por la aplicación de ese acuerdo y por la vigencia de esta ley, van a tener 

ingresos menores en esa suma- pero apuestan a recuperarla y aumentarla por la 

vía de las nuevas tarjetas de crédito que colocarán en la plaza, porque este será 

un aspecto que lo estimule. Y los bancos verán incrementada la utilización de las 

tarjetas de débito que hoy existen en la plaza básicamente para el cobro de 

sueldos pero no se utilizan como un instrumento de pago de forma corriente. 

Entonces, de hecho hay una bancarización que tiene un aspecto que habrá que 

vigilar, que es preocupante y sobre la que el Presidente de la República advirtió 

cuando dijo que hay un consumo desenfrenado que le preocupa. Lo que estamos 

haciendo a través de este proyecto es distribuir y facilitar el acceso a formas de 

pago que no son en efectivo a la población en general, lo que operará como un 

estímulo al mayor consumo. Se paga con el plástico hoy, sin dinero en la mano 

-particularmente, con la tarjeta de crédito- y luego se ve. 

 Esta preocupación no es menor, por lo que vamos a estar mirando esto 

con atención. 

 ¿Cómo funciona hoy el sistema? Como decíamos, las tarjetas de débito 

prácticamente no se utilizan como forma de pago. ¿Por qué no? Básicamente, 

porque al comerciante no le conviene porque hay ahí una imposición del sistema 

bancario que se debe modificar. La tarjeta de crédito implica un riesgo para quien 

la emite. Un porcentaje de ella se transforma en morosidad y en algunos casos 

no se puede cobrar. Hay allí un costo de administración, un costo financiero y un 

costo real y por ella se cobra una comisión al comerciante y no al titular de la 



tarjeta. Esa misma comisión que está entre el 1% y el 7,5%, según el tipo de 

comercio, es la misma que se opera para tarjetas de débito. Sin embargo, por las 

tarjetas de débito las instituciones bancarias no asumen riesgos ni costos. Al 

momento en que se pasa la tarjeta por el aparatito, se debita el monto de la 

cuenta del titular y no hay ningún riesgo. Si no tiene dinero suficiente no tiene 

saldo y, por lo tanto, la tarjeta no se puede usar. Si se usa, se operó en ese 

mismo momento la transferencia de una cuenta a la otra y hay cero riesgo. Sin 

embargo, por el uso de esta tarjeta hay comercios que tienen que debitar de su 

margen de ganancias un 4%, 5%, 6% o 7%. Entonces, no se estimula su uso. Así 

funcionan la tarjeta de débito y la tarjeta de crédito hoy, con una enorme 

disparidad, según el volumen y la capacidad de negociación que tenga el 

comercio con quien firma el contrato. El que tiene poca capacidad de transacción, 

debe entregar el 7% del precio, que es en buena medida parte de su margen y 

para algunos comercios y productos es su margen de ganancias. Sin embargo, 

otros, por su dimensión, tamaño y capacidad negociadora, deben volcar un 2%, 

que es el caso de los supermercados. Dejo afuera el caso del 1% que refiere 

básicamente al consumo de combustibles, que tiene márgenes bajísimos y a 

algunos contratos con organismos del Estado. Lo cierto es que hoy hay una 

disparidad entre el 2% y el 7% para las tarjetas de crédito y de débito. 

 Este proyecto no resuelve el tema. En todo caso, lo resuelve un acuerdo 

privado que informó el Poder Ejecutivo y que confirmaron tanto CAMBADU en 

Comisión como la Cámara Uruguaya de Tarjetas de Crédito y Compra y las 

instituciones bancarias. Ese acuerdo anunciado en la propia sede de CAMBADU 

modifica los márgenes que pasan a ser de un 2% como mínimo y un 4,5% como 

máximo. Así se achica la brecha, pero igual se deja en desventaja al comerciante 

pequeño, que ya tiene otras desventajas porque no cuenta con centrales de 

compra, adquiere a proveedores con otras dimensiones dado que muchas veces 

debe pagar "al mostrador" y no puede hacerlo con otros instrumentos de pago. 

Sin duda que igual lo deja fuera de competencia, más allá de que algunas tarjetas 

de crédito en particular agregan otros descuentos como promociones. Tal es el 

caso de que comprando con tarjetas de crédito, en algunos lugares no se paga el 

IVA; lo asume alguien: el vendedor o la propia tarjeta. Sin duda, esto no se puede 

aplicar en los comercios de menor porte. De cualquier manera, por lo menos, se 

rebaja -por acuerdo privado, sin la garantía de la ley- o estrecha ese margen para 



ambos casos. Pero, cuidado: si se utiliza la tarjeta de débito, que es la que se 

dice que se quiere generalizar más que la de crédito -para todo aquel que la 

tenga porque posee una cuenta bancaria aunque no la haya querido sacar, pero 

la sacó o abrió igual porque cobra por allí su salario, por ejemplo, lo cual es 

bueno desde el punto de vista de la seguridad, es cierto-, también debemos tener 

presente que todo movimiento de una cuenta bancaria, sin importar la forma en 

que sea realizado, se cuenta por la institución financiera. Y las instituciones 

financieras cobran entre US$ 1 y US$ 1,5 cuando se hacen más de cinco 

movimientos. Un movimiento es una extracción de un cajero, una consulta en un 

cajero o la utilización de la tarjeta de débito en el supermercado. Y si se hacen 

más de cinco movimientos, el 2% que rebajamos de IVA se lo traga el banco 

-más también- con la comisión que se cobra por la utilización de este instrumento 

o directamente de un cajero, con esa misma tarjeta de débito. Esto debe 

modificarse en próximas regulaciones -ya sea que provengan por la vía del 

decreto del Poder Ejecutivo o de la ley- porque no podemos aspirar a desarrollar 

la tarjeta de débito, que no es la que más estimula el consumo, por encima de la 

tarjeta de crédito, si la de débito tiene un costo, ya no solo para el comerciante 

-que desestimula su uso o aceptación-, sino también para el consumidor porque 

después de la quinta vez que la usa -con alguna excepción bancaria que acepta 

hasta siete- empieza a pagar por el solo hecho de haber hecho la operación 

sumada a otras que pueda realizar desde el cajero. Y todos vamos a comprar al 

supermercado, a la tienda, a la farmacia o al almacén más de cinco veces en el 

mes. 

 Entonces, el sistema tiene que crearse de modo que se utilice. Fíjense lo 

que pasa en Montevideo con la inversión que han hecho las empresas de 

transporte para tecnificarse y colocar en las unidades esos aparatos que 

sustituyen el dinero por el boleto electrónico o la tarjeta. Se suponía que iban a 

sacar el dinero de arriba de las unidades, que se iba a facilitar el contralor y que 

iba a haber muchísima información, sin embargo, al día de hoy, solamente el 2% 

de las transacciones se realizan con tarjeta; solo el 2% y todas las compañías las 

tienen. ¿Por qué no se utilizan? Porque la Intendencia de Montevideo no permite 

que esto se comercialice en las redes o se cargue por celular. Obliga a que esto 

se venda exclusivamente en 22 locales vinculados a las empresas de transporte 

colectivo de pasajeros de Montevideo y en ningún otro lado. Por lo tanto, el que 



quiere comprar una tarjeta se tiene que tomar un ómnibus para lograrlo, 

pudiéndola comprar en las mismas redes donde se pagan los impuestos 

municipales o pudiéndola cargar por celular como se hace con el sistema de 

estacionamiento. Sin embargo, no se puede hacer porque la ideología no ha 

permitido que ese tema se pueda superar. Así que es un sistema inútil a pesar de 

los millones de dólares que se han invertido en la materia. Pongo esto como 

ejemplo. Acá el instrumento se está creando por ley. No quiere decir que funcione 

si no se ajustan debida y adecuadamente las comisiones que al usuario, por un 

lado, y al comerciante, por el otro, se le cargan. 

 Quería dejar estas reflexiones y el comentario de que acompañamos esta 

iniciativa porque es mejor que lo que hay hoy. Hemos hecho -lo digo con 

referencia a lo que decía el Diputado Bernini- consenso en este proyecto, lo que 

no quiere decir que nos satisfaga la solución; hubiéramos preferido otra. En varios 

de los aspectos que trae este proyecto de ley, hubiésemos preferido adoptar otro 

camino, pero sin duda es mejor que lo que hoy está vigente. Entonces, desde ese 

punto de vista acompañamos esta iniciativa con la salvedad de que esperamos el 

compromiso del Poder Ejecutivo, no solo por lo que tiene que ver con la 

reglamentación sino respecto de la iniciativa de futuros proyectos que completen 

este proceso. 

SEÑOR PEÑA FERNÁNDEZ.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR GANDINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Yanes).-  Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR PEÑA FERNÁNDEZ.-  Señor Presidente: queríamos intervenir porque 

este fue un trabajo que hicimos durante todo el año pasado, en conjunto con el 

Diputado Mujica y parte del equipo del propio Ministro, en procura de elaborar un 

proyecto de ley que regule el sistema de tarjetas de crédito. 

 Como es obvio, lo que estamos votando hoy nos preocupa porque nos 

parece -lo hemos dicho públicamente y así lo trasmitimos al señor Ministro- que 

este proyecto de ley sin la ley que regula el sistema de tarjetas de crédito sale sin 

una pata. Es cierto, como lo han dicho todos los Diputados preopinantes, que 

esto ha surgido de un acuerdo privado y todos -las gremiales y el Ministerio- así lo 

han comunicado. Es cierto que se trata de un acuerdo privado sobre los 

principales aspectos, pero los uruguayos tenemos muchos más temas para 

resolver con respecto a las tarjetas de crédito. Además, no es lo mismo un 



acuerdo privado que una ley cuando se trata de algo tan importante como el 

dinero, porque hoy, la tarjeta de crédito es un sustitutivo del dinero. 

 Después de este tipo de medidas, de que vayamos hacia la bancarización, 

el 100% de las personas deberán tener acceso a este mecanismo, y hay cosas 

que no están resueltas, por ejemplo, qué pasa con los jubilados, que ya tienen 

determinada edad y que el sistema bancario no les permite acceder a una tarjeta. 

También falta resolver lo que sucede con la gente que está en el "clearing" y 

cómo todos los comerciantes del país acceden a los terminales POS. Porque acá 

hay empresas, cuyos dueños son los bancos, que tienen el monopolio de dichos 

terminales, por los cuales solo algunas tarjetas pueden pasar, y si un comerciante 

quiere trabajar con otras tarjetas, deberá comprar varios terminales POS. 

 Ahora bien; el Partido Nacional presentó un proyecto de ley, el mismo que 

hemos venido trabajando con el equipo del Ministerio de Economía y Finanzas y 

con el señor Diputado Mujica. Por eso, sabemos que hay buena voluntad y que, 

en definitiva, hay disposición en resolver este tema, que es nuevo para los 

comerciantes y para los uruguayos en general en cuanto a las transacciones y a 

cómo se va a equilibrar el sistema de repartos y de aportes. 

 Hay que seguir trabajando sobre la dispersión que la propia tarjeta de 

crédito genera entre los comerciantes. No es novedad -se ha dicho aquí- que si 

esto se llevara adelante por acuerdo privado -porque es bueno decir que al estar 

estudiándose este proyecto los acuerdos privados se hicieron bastante más 

rápido para que salieran antes que la ley-, los pequeños comercios del Uruguay 

estarían financiando las compras de los grandes comercios. Mientras que estos 

pagaban entre el 1% y el 2%, en general, los pequeños comerciantes estaban en 

el entorno del 7% y más. 

 Hay varios ejemplos de comerciantes que pagaban más del 7% y que 

hacían una media de ganancias con los bancos, básicamente, entre el 3% y el 

4%. Hasta el año pasado, la operativa de tarjetas de crédito alcanzó los 

US$ 3.000:000.000. Hay un informe del Ministerio que dice que cuando la 

bancarización esté en su máxima expresión, esa cifra se va a multiplicar por diez. 

Entonces, podemos hablar de que un porcentaje importante de la economía 

nacional va a pasar a través de la tarjeta. 

 Está claro que precisamos regular este asunto, atacar esa dispersión, dar 

garantías a los ciudadanos y a los consumidores que poseen tarjetas de crédito, 



porque hoy no las tienen por ley. Actualmente, solo existen reglamentaciones del 

Banco Central, algo en la ley de usura y alguna cosa perdida en alguna otra 

norma. 

SEÑOR PRESIDENTE (Yanes).-  Tiene la palabra el señor Diputado Gandini. 

SEÑOR GANDINI.-... 

SEÑOR PEÑA FERNÁNDEZ.-  ¿Me permite otra interrupción? 

SEÑOR GANDINI.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Yanes).-  Puede interrumpir el señor Diputado Peña 

Fernández. 

SEÑOR PEÑA FERNÁNDEZ.-  En definitiva, a través de esta norma, los 

ciudadanos empezaremos a tener garantías, porque todavía no las tenemos por 

ley. 

 Como decía, hay una infinidad de temas que aún no están regulados 

como, por ejemplo, las tarjetas adicionales. A muchos de quienes hoy estamos 

acá les debe haber ocurrido: le damos una tarjeta adicional a uno de nuestros 

hijos que tiene entre catorce o quince años, y si nos endeudamos, cuando ese 

hijo cumpla los dieciocho años y vaya a sacar su propia tarjeta de crédito, le 

harán firmar un vale en blanco, haciéndolo responsable de nuestra propia deuda. 

Esto es completamente abusivo, pero es una realidad. 

 La utilización del vale en blanco como una medida automática está 

regulada en este proyecto de ley que fuera acordado con el Poder Ejecutivo, así 

como una serie de temas, por ejemplo, la letra chica de los contratos, que hoy 

está sin regular. ¿Por qué tiene que existir la letra chica en los contratos cuando 

estamos hablando de transacciones personales? Acá no hay nada para ocultar; 

la garantía la debe tener el consumidor. También lo regulamos en este proyecto 

de ley. 

 En todos los aspectos que hacen a las transacciones de tarjetas de crédito 

y a su relación con los comerciantes, así como en la participación del Estado en 

los contratos, no existe regulación, así como tampoco de los contratos con los 

bancos, con los dueños de las tarjetas de crédito y los comerciantes. Hoy hay 

imposiciones específicas con cláusulas abusivas como, por ejemplo, la 

prohibición de las ofertas al contado. Hay numerosos casos en el Uruguay en los 

que se han clausurado todas las tarjetas de crédito en determinados comercios 

porque hicieron ofertas al contado, y lo que nos tiene que importar a todos es la 



defensa del interés general y que siempre se beneficie al ciudadano. Esa es 

nuestra preocupación. 

 Todas estas regulaciones -y muchas otras que no voy a enumerar, porque 

son aproximadamente cuarenta y ocho artículos- fueron trabajadas en conjunto 

con todos los actores políticos. Esta iniciativa fue presentada por el Partido 

Nacional pero se trabajó con asesores del señor Diputado Mujica y, básicamente, 

con el corazón de los asesores del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 No es lo mismo regular todos estos aspectos a través de un acuerdo entre 

privados, que mediante una ley que garantice, asegure y se maneje en forma 

cristalina, dando derechos a los ciudadanos del Uruguay. 

 Este proyecto, en el que se viene trabajando de manera profunda desde 

hace un año, es la única herramienta que nosotros vemos para garantizar que 

esta rebaja del IVA termine siendo beneficiosa para la gente y no sea un traslado 

de beneficios de los públicos al sector privado, es decir, que no vaya 

directamente al bolsillo de los bancos. 

 Queremos dejar expresa constancia de que vamos a seguir insistiendo en 

que, inmediatamente después de que comience el Período, la Comisión de 

Hacienda trabaje este proyecto de ley presentado por el Partido Nacional, que fue 

acordado, básicamente, entre todos los sectores políticos. De una vez por todas, 

queremos dar las garantías necesarias en cuanto a los pasos a seguir sobre la 

bancarización en Uruguay. 

 Muchas gracias, señor Presidente y señor Diputado Gandini. 

SEÑOR PRESIDENTE (Yanes).-  Ha finalizado el tiempo del orador. 

SEÑOR ASTI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Yanes).-  Tiene la palabra el miembro informante. 

SEÑOR ASTI.- Señor Presidente: vamos a ser breves porque no queremos 

demorar la sesión. 

 Reiteramos lo expresado al inicio de nuestra exposición: este no es un 

proyecto de inclusión financiera, solamente es un proyecto de modificaciones 

tributarias que ha sido planteado por el Ministerio de Economía y Finanzas como 

la fase cero de un proceso de inclusión financiera. Seguramente, en este 

semestre tendremos -ya lo hemos anunciado- oportunidades de hablar sobre los 

temas de inclusión financiera. Sin embargo, el artículo 12 del proyecto establece 

algunas normas que facultan al Poder Ejecutivo a exigir la interconexión, la 



interoperatividad de las distintas redes de terminales POS. 

 Queremos hacer una segunda precisión. Se dice que todos los 

movimientos de las cajas de ahorro de los cajeros automáticos tienen un costo. 

No es así para el Banco de la República, que es el mayor banco del país, que 

tiene la mayor cantidad de cuentas bajo esa modalidad. Después de la 

competencia entre bancos, será menester adecuar este aspecto. 

 Por último, voy a hacer una aclaración sobre un tema que nos preocupa. 

Me refiero al bajo nivel de uso de las tarjetas que se cargan para hacer uso del 

transporte colectivo en Montevideo. Conversando con algunas personas 

relacionadas con el tema, podemos decir que se trata de un problema 

tecnológico, ya que para poder cargar esas tarjetas se debe contar con una 

antena y, en este momento, no es el mismo proceso de carga de otros 

instrumentos electrónicos. Seguramente, todo este proceso de interoperabilidad 

hará que se pueda extender a otros puntos de venta de la ciudad. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Yanes).-  Tiene la palabra el señor Diputado Sánchez. 

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señor Presidente: antes de comenzar mi exposición, me 

gustaría utilizar unos minutos para hacer algunas precisiones. 

 Recientemente, el señor Diputado Gandini, en su intervención, se refería a 

los artículos del proyecto relativos al IVA y decía que no tenían un costo fiscal. Yo 

sé que el señor Diputado Gandini conoce el proyecto. Este proyecto de ley tiene 

costo fiscal. Se prevé, en el caso del IVA, que ese costo fiscal sea cubierto por la 

ampliación y la formalización. El peor impuesto que existe en el país es el que no 

se paga. Se prevé por allí, en la reducción del IVA, que no exista costo fiscal, 

pero el proyecto de ley que estamos considerando de modificación tributaria -digo 

esto para que quede en la versión taquigráfica- sí tiene un elevado costo fiscal. 

Estamos hablando de cerca de $ 942:000.000 anuales que devienen, 

precisamente, de los ajustes que hacen al aumento del mínimo no imponible del 

IRPF y del IASS y de la posibilidad de deducir que tendrán aquellas personas que 

han adquirido préstamos hipotecarios, como lo hacen con los alquileres. Eso 

tiene un costo aproximado de $ 900:000.000. Por lo tanto, el proyecto de ley que 

estamos considerando tiene un costo fiscal razonable, producto del contexto en el 

que estamos viviendo. 

 Asimismo, se ha listado una serie de problemas relativos al proceso de 



inclusión financiera, que por supuesto es un proceso que tendrá que comenzar en 

el Uruguay. Había una murga que decía que los cambios en el Uruguay llegaban 

siempre más tarde. Decía que quizás el fin del mundo ya había empezado, pero 

que al Uruguay no había llegado; las cucarachas de "La Catalina" se horrorizaban 

porque eso no pasaba. 

 Hay que cruzar la frontera, ir a Brasil, para ver que si uno consume un 

helado o un refresco en la playa, el vendedor saca una maquinita de POS, pasa 

la tarjeta de débito y cobra. ¿Qué quiero decir con esto? Que Uruguay tiene un 

atraso abismal con respecto a la región y al mundo en el uso de los instrumentos 

tecnológicos que hoy existen y, evidentemente, también en el débito. Por eso, 

nosotros hablamos del proceso de inclusión financiera que implica también los 

procesos educativos tendientes a hacer un uso responsable de los servicios 

financieros. Sin lugar a dudas, el Poder Ejecutivo ha avanzado mucho en 

acuerdos tanto con los operadores de tarjetas como con los comerciantes. Me 

parece que eso hay que saludarlo, porque es parte del proceso. Será parte de la 

consideración política cuáles son las regulaciones que tendremos que hacer por 

ley, por decreto y a través de un acuerdo. 

 Esto formará parte del debate político en el momento en que empecemos 

a considerar tanto el proyecto presentado por el Partido Nacional, como posibles 

iniciativas -tal como anunció el señor Ministro en la Comisión de Hacienda- que 

envíe el Poder Ejecutivo para resolver algunos de estos problemas. Por lo tanto, 

a mí no me asustan esos problemas. Al contrario; nos reclaman que prestemos 

atención como parlamentarios y que trabajemos en ese proceso. 

 Dicho esto, que es parte de lo que estamos considerando hoy, me parece 

que es importante concentrarnos en el proyecto de ley. En ese sentido, como 

cualquier proyecto de ley, se inscribe en un contexto. Yo estoy convencido de que 

este proyecto de ley es la joyita de Uruguay. En realidad, somos la envidia del 

mundo entero, porque mientras hoy, en plena crisis internacional, el mundo 

entero discute cómo salir de ella -todos sabemos cómo entramos, pero no cómo 

salimos- y los países de la zona euro congelan salarios, aumentan la edad para 

jubilarse y las tasas del IVA -recientemente, en el Reino Unido, se produjo un 

incremento de 2,5% en la tasa del IVA, al igual que en cinco países de la zona 

euro, y el Congreso de Estados Unidos de América está considerando el 

incremento de los impuestos-, Uruguay se da el lujo de discutir en el Parlamento 



una rebaja impositiva que, además, hace a la focalización de esta rebaja. No se 

trata de una rebaja cualquiera; tiene un componente redistributivo importante, 

porque establece la focalización en los sectores que entendemos están más 

marginados en nuestra población. Por lo tanto, esta es la joya que tiene Uruguay 

hoy, y es la coronación de una política de desarrollo llevada adelante durante 

siete años por el Gobierno del Frente Amplio. 

 El proyecto hay que analizarlo en este contexto; no se pueden 

descontextualizar las cosas. Acá estamos hablando de renuncias fiscales, de 

mejora en materia de tributos para la población, mejoras para los que menos 

tienen, en un contexto donde todos los Congresos del mundo están viendo cómo 

aumentan los impuestos y cómo se moviliza la gente en las calles. 

 Entonces, no se puede minimizar este proyecto de ley solicitando -como 

se ha hecho en Sala- que sea mejor. ¡Y sí! Estamos discutiendo impuestos, señor 

Presidente, y por su propia definición, son imposiciones que nadie quiere pagar. 

Si no, como muy bien dijo el señor Ministro de Economía y Finanzas, en lugar de 

impuestos, le llamaríamos "contribuciones voluntarias"; pero se llaman impuestos. 

 El Estado impone al ciudadano que tiene que contribuir con la sociedad 

para financiar las políticas redistributivas y la acción del propio Estado en función 

del bien de la población. Por lo tanto, se trata de impuestos. 

 Existe en los partidos de la oposición -no solo en Uruguay, sino en el 

mundo- un aspecto de oportunismo político, porque como nadie quiere 

impuestos, presentan un debate capilar -ha sido el tono de algunas 

intervenciones de la bancada de la oposición; no de todas-, apenas superficial, de 

lo que estamos discutiendo, y caen en el oportunismo de decir: "Hay que bajar 

más impuestos" y "Dale, bajá más, porque esto es un mazazo". Este es uno de 

los problemas a los que se enfrenta una oposición cuando se está trabajando 

sobre bases impositivas. Hacen el discurso para la barra y dicen: "¡Que bajen 

más! Esto es poco. Tienen que bajar más". 

 Me parece que eso es restar contenido al debate que estamos dando hoy, 

en las circunstancias que estamos viviendo. No digo que todos los miembros de 

la oposición que han intervenido en esta sesión hayan tenido esa actitud, pero 

algunos sí, y me parece que eso desprestigia el trabajo que estamos haciendo 

aquí. 

 Sobre un marco de profundidad y de análisis, evidentemente, este 



proyecto trae grandes novedades para nuestra población. En el mundo entero se 

discuten los pilares tributarios sobre los que se basan los Estados para financiar 

su presupuesto. No hay que confundirse y pensar que esta es una discusión del 

Uruguay, de cómo hacer para que el IVA sea un poquito más progresivo o para 

que se baje el impuesto en función de generar una contribución que tenga un 

grado de progresividad mayor. Este es un debate de toda la academia 

internacional: la discusión de cómo hacer progresivo un impuesto indirecto, como 

el IVA, que es uno de los pilares tributarios de todos los Estados. 

 ¿Qué nos dicen algunos estudios sobre cómo se trabaja en las reformas 

tributarias de cara a agregar progresividad al IVA? Esto no quiere decir otra cosa 

más que cambiar la base con la que se ha pensado el IVA hasta ahora, porque 

hoy las tecnologías permiten diferenciar a los ciudadanos más que a los 

productos, dado que el IVA está centrado básicamente en los productos. Como 

ejemplo, podemos ver que en Japón todas las personas están trazadas, como 

nosotros tenemos trazado al ganado, porque todos tienen una tarjetita electrónica 

con la que hacen compras electrónicas y, de esa forma, es posible que la utilidad 

tributaria pueda generar diferencias según las personas y los momentos del año. 

En Japón, un estudiante universitario no paga IVA en ningún artículo relacionado 

con su carrera, y los padres de familia de los menores de edad, cuando comienza 

el año lectivo, no pagan IVA sobre las compras de artículos escolares. En 

cambio, quienes tienen determinados ingresos pagan un IVA que los mata. Esto 

implica agregar progresividad a un impuesto indirecto, porque hoy las tecnologías 

permiten hacerlo. Estos trabajos realizados por el Banco Mundial, que establecen 

las soluciones al IVA, soluciones universales, y que dicen: "Bajemos el 2%, 4%, 

5% al barrer", no solo implican una apropiación de la cadena de la rebaja y de la 

renuncia fiscal, que no llega a la gente, sino una respuesta catalogada de tosca 

por la academia, que no resuelve el problema de la regresividad del IVA. 

 Hay que buscar otro tipo de alternativas, por ejemplo, un IVA 

personalizado para anexarlo a determinadas transacciones electrónicas. Y esto 

es lo que estamos haciendo: cualquiera que realice una compra a través de un 

medio electrónico recibirá la rebaja del IVA general de 2%. 

 Estamos comenzando a dar un paso para trabajar sobre un IVA progresivo 

y personalizado. Ahora bien, podemos caer en la otra posibilidad: bajamos en dos 

puntos el IVA -que queda bien para la barra-, y evitamos todo este debate, que es 



mucho más conceptual e importante, y que refiere a cómo hacer para que quien 

tiene más pague más, y que el impuesto mida la capacidad contributiva de la 

personas. Este es el debate en el que está toda la Academia Internacional. Los 

países desarrollados han avanzado en este aspecto porque llevan mucho tiempo 

en los procesos de inclusión financiera y en la utilización de algunos formatos 

tecnológicos que permiten hacer esto. 

 Uruguay va a comenzar, y comienza por acá. ¡Comienzo tienen las cosas! 

Este es el debate que estamos dando hoy. 

 Ese 2% general que estamos rebajando se complemente con una 

focalización en algunos sectores, sobre los que me quiero detener. El proyecto de 

ley a consideración de la Cámara señala que se eliminará la tasa del IVA para las 

transferencias con sentido redistributivo que realiza el Estado, y en este caso no 

solo se incluye la población MIDES -que son los más populares; se ha hablado de 

la tarjeta Uruguay Social y de las asignaciones del Plan de Equidad-, sino a todas 

las asignaciones familiares que sirve el Banco de Previsión Social. Se trata de 

quinientas mil asignaciones familiares que sirve el BPS y que serán exentas del 

IVA en su tasa básica y en su tasa mínima. Este es el beneficio que estamos 

votando hoy, que no es solo para los "mides", sino para los trabajadores, como 

recién se reclamaba: "Aquel que labura ocho horas por día no llega a fin de mes". 

¡Ahí están yendo los recursos! 

 Voy a hacer referencia a un cuadro que aparecía la página 44 de la 

exposición de motivos de la Rendición de Cuentas, y voy a utilizar estos datos 

para cambiarlos. Me refiero a los beneficios de las transferencias en el Uruguay 

según los ingresos en el país. Es decir, cómo afectaban las transferencias que ha 

aplicado el Estado uruguayo de acuerdo con el decil de ingresos. Los datos del 

cuadro nos decían qué sucedía en 2004 y en 2010 y, evidentemente, lo cargaba 

de lógica. ¿Por qué? Porque antes de 2004 el decil 10 de ingresos, los más ricos, 

recibían más transferencias del Estado que el decil 1, que eran los más pobres. 

Hoy esa escala se invirtió y ahora tiene lógica. Antes no la tenía, porque por 

concepto de transferencia del Estado se les daba más a los ricos. Esta 

transferencia del IVA, en la que se exonera del impuesto, va a generar que el 

decil 1 de ingresos de la población de los hogares de nuestro país, los más 

pobres, reciban un incremento de esa transferencia del orden de 14%, que 

significa en pesos reales $ 444 más; serán $ 395 más de transferencia para el 



decil 2, $ 320 más para el decil 3, y $ 395 para el decil 4. ¿Por qué? Porque el 

monto que recibe de esa transferencia no paga el impuesto, y según los datos 

que tenemos de la Encuesta Continua de Hogares, estas familias consumen 

productos que están gravados con la tasa de 22% y con la tasa de 10%, lo cual 

da un promedio de su consumo de 14%. Con este proyecto de ley, hasta el tercer 

decil de la población, se incrementa el 14% su capacidad de compra de las 

transferencias que hoy hace el Estado por motivos redistributivos. 

 El proyecto no se queda ahí, porque también establece que el Poder 

Ejecutivo, en función de los recursos económicos que tenga, no solo podrá 

exonerar de IVA al monto de la transferencia sino al resto de su consumo. Es un 

proceso: en la medida en que haya recursos en el Uruguay posiblemente estos 

sectores, no los "mides", no los que están más abajo, sino el 30% más pobre de 

la población, que no está en el MIDES, podrá estar exenta de impuestos la 

totalidad de su consumo. 

 Esto es la adaptación del caso japonés a los recursos tecnológicos que 

tiene el país. Uruguay tiene trazado cada una de las vacas que nacen en este 

país, pero todavía no tiene trazado cada uno de los ciudadanos que nacen en él. 

 Iremos avanzando en ese proceso. Este es el comienzo de agregar 

progresividad al Impuesto al Valor Agregado, el más regresivo, no solo en 

Uruguay sino en el mundo. Me parecen muy auspiciosos los avances que 

estamos viendo, producto de una conducción política y económica por demás 

responsable y auspiciosa, que ha generado incrementos considerables en los 

niveles de vida de nuestra población. Este es un instrumento más para eso. Por 

eso me parece que damos un paso fundamental. 

 En este proceso de discusión de impuestos es importante la relación y 

tener en cuenta con quién nos comparamos. Esto también es importante porque 

a veces las discusiones fuera de contexto terminan generando discursos 

estridentes y uno no sabe dónde está. 

 Seguramente todos nos queremos ver como los países de la OCDE, todo 

queremos tener un nivel de ingreso y de bienestar en nuestra población similar a 

la de esos países desarrollados. Entonces, esto se puede comparar a partir del 

Índice de Gini, que es la medida que todos utilizamos para discutir estas cosas y 

ver cómo estamos. 

 ¿Qué es lo que termina sucediendo? Que según el Índice de Gini, en la 



distribución primaria del ingreso medio, cuando no actúa la política fiscal ni las 

políticas de gasto público del Estado, no se cobra impuestos ni hay gasto público; 

Uruguay -que está un poco más avanzado- y los países de América Latina están 

iguales. La distribución del ingreso de Alemania es la misma que la de Uruguay, 

pero en la carga impositiva ese país europeo es donde nos quita diez puntos de 

Índice de Gini, lo que logra que sea mucho más equitativa y justa cuando se 

aplican las políticas fiscales y de distribución de transferencias. 

 Entonces, cuando nos rasgamos las vestiduras para bajar los impuestos, 

hay que mirar lo qué son los impuestos en los países de la OCDE. Por ejemplo, 

los impuestos a la renta y a la seguridad social son sustancialmente superiores, y 

mucho más bajos los impuestos al consumo. 

 Por lo tanto, cuando en Sala se reclama eliminar algunos impuestos, yo 

me pregunto cómo financiamos el gasto público y cómo nos acercamos a la 

OCDE cuando está demostrado empíricamente que son esas cargas tributarias 

las que generan las diferencias de ingresos de esas sociedades con respecto a 

las nuestras, que somos los campeones de la desigualdad. No se puede venir a 

discutir sobre las consignas; hay que discutir con fundamentos. 

 Esta es la realidad tributaria de América Latina con respecto a la OCDE y 

de Uruguay con respecto a Alemania. Y no lo dice solo un legislador del 

oficialismo, sino el Banco Interamericano de Desarrollo en su Documento Nº 8, de 

2011. Se trata de documentos tributarios, una investigación que abarca a todos 

los países de América Latina y de la OCDE. 

 Entonces, es en este contexto que tenemos que discutir las rebajas 

impositivas y las acciones en positivo que contribuyen a la solidez fiscal, a no 

desfinanciar al Estado por desfinanciarlo, y a no gritar para la tribuna, sino a ver 

cuáles son los cambios, los avances y las puertas que se abren a partir de las 

acciones positivas que estamos incluyendo hoy en nuestro sistema impositivo. 

 Este es un gran proyecto de ley. Por supuesto que es un avance, no es un 

retroceso y para nada se asemeja a un mazazo. Quizás solo por eso recomiendo 

a los legisladores que no integran la Comisión leer la versión taquigráfica de la 

Comisión de Hacienda para que se informen acerca del debate que se ha dado 

entre todas las bancadas. 

 Es cuento quería decir. 

 Gracias, señor Presidente. 



SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).-  Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Yanes).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).-  Señor Presidente: en primer lugar 

quiero señalar que me voy a eximir de hablar de los elementos positivos del 

proyecto de ley porque el hecho de que haya un único informe y solo un miembro 

informante muestra claramente con qué ánimo llega esta iniciativa al plenario de 

la Cámara. 

 Todos suscribimos el informe que hizo el señor Diputado Asti en nombre 

de la Comisión y allí están contenidos, en términos generales, las virtudes del 

proyecto, fruto de un largo e intenso trabajo en la Comisión, donde escuchamos a 

múltiples invitados y se concluyó que el proyecto tenía elementos positivos, que 

votamos en Comisión y aprobamos un solo informe. 

 Por lo tanto, para ser breve y ahorrar tiempo a la Cámara, no voy a caer en 

consideraciones respecto a lo que ya se sabe. 

 El proyecto, de acuerdo con la discusión que se ha dado en esta sesión, 

tiene algunas cuestiones que hay que poner sobre la mesa, que tienen que ver 

con nuevas introducciones respecto a la política fiscal, específicamente, la política 

impositiva. 

 Partimos de la base de que la idea del Gobierno era traer un proyecto con 

cuatro componentes: el IASS, el IRPF, la rebaja del IVA, y un impuesto de 

recaudación municipal, que tiene una pequeña variante con respecto la forma de 

cobro, pero que es una variante importante porque representa un ahorro del 

orden de US$ 30:000.000 para los productores agropecuarios. Es esto lo que el 

Gobierno Central va a devolver a los productores, a partir del 1% que hoy pagan 

a los Municipios, pero sobre esto voy a hablar al final. 

 Estos cuatro componentes representan cambios o ajustes de una política 

tributaria; en algunos coincidimos y en otros discrepamos. No vamos a traer aquí 

otra vez el debate del IRPF. El Partido Nacional comparte el Impuesto a la Renta, 

el nuestro fue el Partido que lo aplicó por primera vez en Uruguay. En el año 

2007, cuando se planteó el IRPF nosotros establecimos cuáles eran nuestras 

diferencias y discrepancias con dicho impuesto. 

 Algunas de esas discrepancias se van mitigando en la medida en que se 

va levantando la base no imponible. Como consecuencia, cada vez menos 

trabajadores pagarán IRPF, en la medida en que se va levantando el horizonte a 



quienes se cobra. Por tanto, para nosotros el objetivo va en una dirección 

correcta. ¿Qué es lo que sigue siendo el gran faltante? Me parece que además 

fue el faltante en la intervención del señor Diputado preopinante, muy interesante 

por cierto. ¿Cuál es el gran faltante del que no se habla? ¡Las deducciones! Ese 

es el componente central de un impuesto a la renta, que sigue sin estar presente 

y que tampoco aparece en este proyecto como un elemento sustancial. 

 Se trata del sistema de deducciones. La familia que gasta en educación 

adicional no recibe un beneficio fiscal, a pesar de que le alivia costos y gastos al 

Estado. No hay un reconocimiento del esfuerzo familiar y del trabajo volcado en 

áreas en las que el Estado también participa, al deducir a ese uruguayo o a esa 

familia parte de los gastos que, por ejemplo, hacen en materia de educación, que 

es en lo que nosotros más hemos insistido. 

 Ese aspecto del impuesto a la renta sigue estando lento, y sin ser un 

aspecto central. 

 Este proyecto trae la novedad de lo que denominamos bancarización. 

Reconozcamos que es una novedad, teniendo en cuenta de quién proviene y con 

los antecedentes de este debate. Digo esto porque nosotros hemos tenido que 

escuchar discursos contra el consumismo. Entonces, tenemos derecho a vernos 

un poco sorprendidos; por lo menos, sean indulgentes con nosotros. Nos 

podemos sorprender de que este Gobierno invite a los uruguayos a tener una 

tarjeta de crédito, masivamente, y así gastar en forma masiva. La tarjeta está 

asociada al consumismo. Se combate el consumismo pero en este proyecto se 

utilizan sus instrumentos de una manera magnífica. Inexorablemente, esta 

iniciativa nos llevará a que la inmensa mayoría de los uruguayos utilicen el 

sistema de tarjetas, se bancaricen y, por lo tanto, los bancos que hoy manejan 

US$ 3.000:000.000 por consumo pasen a manejar US$ 20.000:000.000 o 

US$ 30.000:000.000 en tres o cuatro años. Ya lo vamos a ver; vamos a poder 

medirlo. Por lo menos déjennos sorprender, aunque compartamos que es un 

instrumento de generalización para que todos seamos más iguales. 

 Es la psicología social que aplicó el Frente Amplio en el sistema de los 

planes sociales al haber dado a los más pobres una tarjeta, que es un igualador 

social. Ya sabemos que la tarjeta es parte de un comportamiento social; quien 

tiene una tarjeta tiene algo de estatus. La tarjeta, además de dinero, reconoce un 

estatus social. 



 Ese fue un instrumento bien utilizado por los programas sociales del Frente 

Amplio cuando comenzó a utilizar la tarjeta. Es parte de una psicología social que 

iguala a los ciudadanos, más allá de que haya una tarjeta de débito que puede 

tener $ 2.500 y al lado otra tarjeta de crédito por US$ 10.000. A los efectos son 

iguales. Comprendemos esa psicología, es bueno y ha sido aceptada reconocida. 

 Ahí sí le tomo la palabra al señor Diputado Sánchez, ahí es donde yo 

quisiera más. No es en la reducción impositiva, sino en el reconocimiento de que 

las tarjetas sociales pueden comprar más cosas de las que hoy pueden comprar. 

¿Por qué? Porque se sigue manteniendo determinado cupo para los pobres de 

cosas que no pueden comprar. Y el sistema de tarjetas mantuvo esa limitación: 

los pobres algunas cosas no pueden comprar, somos rigurosos con ellos, hay 

cosas que no los dejamos comprar. Es una direccionalidad respecto al gasto. 

 A ese respecto sí me gustaría invitarlos a ampliar la libertad de ese 

ciudadano, al que el Estado le da cierto dinero porque lo necesita, pero que no 

tiene capacidad plena de decisión con su dinero porque no puede comprar lo que 

quiere sino que tiene que comprar lo que le dicen. Y ya que estamos en un 

sistema de perfeccionamiento, pongamos eso en la agenda. Quizás en el futuro 

podamos agregar a este sistema también un cambio de esas características. 

 La bancarización no me asusta a pesar de que Uruguay ha tenido tantos 

problemas con los bancos. Todos aún tenemos heridas de las últimas crisis 

bancarias. 

 Un sistema de bancarización plena como este creo que a todos nos 

merece, por lo menos, atención, cuidado y cierto grado de responsabilidad 

política de hacerlo público. Creo que en esto los medios de comunicación tendrán 

que jugar un rol muy importante, y espero que las campañas de información del 

Estado también. 

 Voy dar un solo ejemplo para que se sepa pragmáticamente de qué 

estamos hablando. Una persona va a reducir dos puntos de IVA por una comprar 

por tarjeta, pero si no paga en fecha recibirá una multa de 4% sobre lo que 

compró. Es decir que el atractivo de la rebaja del 2% puede llevarlo a sufrir un 

castigo con el doble de lo que se ahorró. ¡Esto es así! 

 Yo no soy un dirigista, no quiero decirle a la gente qué tiene que hacer. 

Necesitamos ampliar la información, la gente tiene que saber qué es el 

instrumento. Muchas veces -nos pasó en la Comisión; los compañeros son 



testigos- nosotros no sabemos cómo manejamos las tarjetas. Muchos 

compañeros no sabían que sus tarjetas de débito de un banco privado paga por 

movimiento y que la que no paga -como bien mencionó el señor Diputado Asti- es 

la del Banco de la República. Todas las tarjetas de débito de la banca privada 

pagan por movimiento. Algunos compañeros no lo sabían y no lo tenemos por 

qué saber, pero si en un nivel de información como este no lo sabemos, 

¡imaginen a la población que hace movimientos en los cajeros creyendo que eso 

no cuesta nada porque solo se trata de mirar en una pantalla! En realidad, el 

banco está cobrando cada vez que uno aprieta una tecla, cada vez que damos un 

"teclazo" el banco nos cobra un dólar. ¡Esto no lo sabe la gente! No lo sabe. 

 Entonces, hay mucho camino por recorrer para poner a todos los 

ciudadanos en un sistema que, evidentemente, tiene costos y que va a traer -no 

tengo ninguna duda- muchos problemas. No quiero limitarlos a que no lo hagan, 

pero me gustaría saber cuál va a ser la responsabilidad política y gubernativa de 

informar suficientemente a los ciudadanos que van a acceder a un sistema que 

tiene un atractivo, que es una zanahoria y les estamos diciendo: "ven para acá, 

porque con este instrumento vas a conseguir beneficios", pero después que estás 

dentro del instrumento, tienes que saber qué es lo que te pasa ahí si no te 

comportas adecuadamente, porque empiezas a generar nuevas deudas y 

algunos otros problemas adicionales. Entonces, me parece que este sistema 

todavía tiene mucho para ser discutido; queríamos poner estas cuestiones 

encima de la mesa. 

 Por otra parte, el impuesto a los semovientes trae una modificación que es 

fruto de que el Gobierno está dispuesto a compensar US$ 30:000.000 a los 

productores agropecuarios por la comercialización de los semovientes. Este 1% 

lo pagan a la Intendencia todos los que venden semovientes más todos los que 

venden propiedades inmuebles o rurales en remates. Debe reconocerse que este 

impuesto está muy concentrado: el 40% lo pagan los frigoríficos que tienen 

"feedlot". Reitero: los que van a recibir la mayor devolución son los grandes 

frigoríficos, que tienen "feedlot" y pagan este 1% en términos relevantes, y uno en 

especial. En fin; este es un detalle solamente a los efectos ilustrativos. Lo cierto 

es que el sistema sigue siendo eficaz para las Intendencias y nosotros 

compartimos que el mecanismo se haya mantenido, porque esto es flujo de caja 

para ellas. Este impuesto tiene una larga trayectoria, tuvo una razón de ser 



cuando nació, ha cumplido con su cometido, ha sido eficaz, tiene nula morosidad, 

funcionó muy bien y permite a las Intendencias tener caja los 365 días del año 

-este es el único impuesto que las arcas municipales recaudan todos los días-; 

por lo tanto, es una buena solución no habérselo quitado a las Intendencias. Y la 

devolución es parte del renunciamiento fiscal del que hoy se habló acá: son 

US$ 30:000.000 que se devolverán a los productores. 

 También es cierto que se tiene que saber cómo se va a devolver: si el 

instrumento fiscal con el que se va a devolver es una herramienta de uso general 

a los efectos del Estado, como se usan por ejemplo los certificados de devolución 

del IVA, o si se va a hacer un instrumento más restrictivo. Eso será parte de la 

reglamentación, así como muchas otras cosas que quedan pendientes. 

 Quiero referirme también a algún aspecto que hemos señalado en 

múltiples oportunidades y no quiero que pase este debate sin dejar la constancia 

correspondiente. Insistimos, una vez más, en que el cambio del régimen 

impositivo no puede ser una facultad. Hubiéramos querido que el proyecto 

definiera estrictamente qué es lo que el Parlamento quiere hacer con los 

impuestos y no lo que este instrumento tiene; estúdienlo y revísenlo y verán que 

dice "Facúltase": no sabemos a partir de qué momento ni cómo lo aplicará el 

Poder Ejecutivo. En realidad, lo que está haciendo el Parlamento es renunciar a 

su competencia de legislar en términos precisos, concretos y definidos, nada más 

ni nada menos que en el área impositiva, que es justamente una de las funciones 

que están en el nacimiento, en la matriz de los Parlamentos. Venimos con una 

costumbre desde hace unos cuantos años: cada vez que aplicamos una 

modificación impositiva, facultamos al Ministro de Economía y Finanzas para que 

la haga y, por lo tanto, dejamos una puerta abierta en su aplicación y en su 

tiempo. Acá se incorporan nuevos mecanismos en el IRPF, pero es una facultad 

que tiene el Poder Ejecutivo que la aplicará de acuerdo con lo que ha dicho y se 

ha comprometido, pero sigue siendo una facultad. No es lo que desde nuestro 

punto de vista debe ser una decisión del Poder Legislativo de bajar determinados 

impuestos a partir de ciertas fechas. 

 En cuanto al tema del IASS no voy a ingresar en ese debate, que ya lo 

hemos dado, y creo que ha quedado claramente establecida cuál es nuestra 

opinión, cuál es la opinión del Partido Nacional; seguramente algún otro 

compañero de bancada se explayará más en el tema. No compartimos el criterio 



expuesto inclusive por algunos jubilados en la Comisión, en el sentido de que 

está bien de que los jubilados paguen impuestos, en el caso de los ingresos. No 

lo compartimos por una cuestión conceptual. Ahora bien, el proceso de 

achicamiento de esa cantidad de jubilados que van a pagar el impuesto -que es lo 

que se está produciendo ahora: se está reduciendo la masa de jubilados que 

pagan ese impuesto- por supuesto que es acompañable y por eso -reitero lo del 

principio- nosotros acompañamos este proyecto. 

——Para terminar -algunos de los comentarios anteriores darían para discutir en 

forma interesante políticas fiscales y cómo el país se intenta parecer en política 

de materia fiscal a los países del Primer Mundo- Uruguay sigue siendo un país 

que distribuye mal la riqueza. En ese sentido, sigue teniendo problemas de fondo 

y no tengo la certeza de que proyectos como este los corrijan. Sigue teniendo un 

uso discrecional de lo que hoy se llama -por lo menos hace cuatro o cinco años; 

creo que es un tema inventado por el actual Vicepresidente de la República- 

"espacio fiscal", los excedentes fiscales. Seguimos teniendo una cuestión no muy 

definida en el sentido de qué hacemos con los dineros de la recaudación cuando 

supuestamente sobran en tiempos de bonanza en la recaudación como esta. No 

son aplicados a la reducción de la deuda; no son aplicados al ahorro; son 

aplicados al gasto y esa es una cuestión muy errática que no nos define. Y no 

nos podemos comparar, ni siquiera nos parecemos, a los países que establecen 

efectivamente una política de contención del gasto, pero más que eso una política 

de retención de ganancias en tiempos de bonanza. Notoriamente, eso no lo ha 

hecho el Uruguay. Y las políticas anticíclicas promovidas por el Frente Amplio 

desde la oposición, no se han cumplido; esa es una cuestión que nunca llegó a 

aplicarse en tiempos de enorme bonanza económica, como la que está 

disfrutando la economía del Uruguay hoy, principalmente como resultado de los 

precios internacionales de los productos básicos que vendemos. Es una bonanza 

económica que ojalá no terminase, pero todos sabemos que eso es cíclico, que 

vendrán tiempos de dificultades, que vamos a seguir teniendo una deuda alta y 

que no tendremos ahorros suficientes o disponibles como para cubrir esos déficit 

que sin duda vendrán en algún momento. 

SEÑOR ASTI.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR CARDOSO (José Carlos).-  Sí, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Puede interrumpir el señor miembro 



informante. 

SEÑOR ASTI.- Señora Presidenta: quisiera hacer unas simples consideraciones. 

 Empiezo por las últimas palabras del Diputado preopinante. Creo que 

algunas de las últimas noticias que hemos tenido con respecto a los resultados 

fiscales, el hecho de la reducción prácticamente a la mitad del déficit fiscal que se 

había considerado para el año 2011, así como las perspectivas para el año 2012, 

son motivo suficiente de tranquilidad, lo mismo que pasa con el tema de la deuda: 

por cinco años el Uruguay no tiene compromisos exigentes en ese sentido. Pero 

esto lo vamos a profundizar mucho más en la discusión de la Rendición de 

Cuentas del año 2011. 

 Volviendo al tema original que plantea la base de este proyecto, que es 

una modificación tributaria, y la fase cero de un proceso de inclusión financiera, 

acá se hablaba de la generalización de las operaciones. Sí, es cierto, a eso 

tendemos: a generalizar las operaciones electrónicas. Por supuesto que el mayor 

énfasis está puesto en las tarjetas de débito y no en el endeudamiento de las 

personas a través de ellas. Ante esa generalización también queda asumida la 

posibilidad de personalización del impuesto, como muy bien lo destacaba -no voy 

a reiterar sus palabras- nuestro compañero el Diputado Sánchez. También 

destacamos -porque esto se dijo en la Comisión y se ha escuchado en múltiples 

intervenciones del Ministerio de Economía y Finanzas- que este proceso de 

inclusión financiera tiene como parte fundamental la educación acerca de las 

ventajas y de los riesgos de la utilización de cada producto financiero. Esto forma 

parte de ese proceso; no en una modificación tributaria, pero sí seguramente en 

este mismo semestre tendremos muchas normas que podrán universalizar el 

pago de haberes de salarios y pasividades por intermedio de los cajeros y allí 

habrá normas referidas a cómo utilizar cada una de las operaciones que se 

hagan con ellos. 

 Por último, quisiera hacer una aclaración en cuanto al tema de los 

semovientes. Parecería que con este tema -que ya había sido planteado en el 

proyecto original- estamos creando un beneficio para los grandes productores 

agropecuarios. En este sentido queremos hacer una consideración; esto había 

sido discutido por un tema de equidad sectorial. Ya se han instrumentado otro 

tipo de tributos para el sector agropecuario en general. Ahora bien, el hecho de 

que la producción ganadera quede gravada por el Impuesto a los Semovientes 



-cuando se moviliza ganado en distintas etapas, lo que se llama en cascada, se 

paga más de una vez- lleva a una inequidad sectorial con respecto al agro. En 

efecto, el sector de la producción ganadera -fundamentalmente el de la cría- es el 

único que paga este impuesto, pero no así las importantes transacciones de 

bienes agropecuarios que también circulan por nuestras carreteras y por los 

caminos vecinales de los departamentos, tanto el forestal como el agrícola. Por 

eso, a raíz de una nueva visualización de toda la imposición del sector 

agropecuario, era imprescindible partir de la necesidad de una equidad sectorial 

para luego replantearnos el tema en general de la tributación del sector. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Puede continuar el señor Diputado José 

Carlos Cardoso. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).-  He finalizado, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado Sánchez 

para contestar una alusión. 

SEÑOR SÁNCHEZ.- Señora Presidenta: por supuesto que lo que hacía 

referencia el señor Diputado José Carlos Cardoso tiene que ver con un debate 

que viene dando el Uruguay de manera -a veces- muy estridente desde el punto 

de vista público de qué hacen los pobres con las partidas que entrega el Estado. 

Comparto plenamente en colocar este tema en la agenda y estoy dispuesto a 

trabajar para que no haya restricciones en el consumo que realiza aquel que 

recibe una partida del Estado por estar debajo de la línea de pobreza. Por 

supuesto que saludo la iniciativa del señor Diputado José Carlos Cardoso y estoy 

dispuesto a ayudarlo a convencer a muchos de los integrantes de su bancada, 

quienes han sido muy duros críticos de las políticas de transferencia que se han 

implementado en el Gobierno del Frente Amplio, llámese "Trabajo por Uruguay", 

la tarjeta alimentaria o la creación del Plan de Emergencia, y una de las críticas 

era: "Se lo gastan en vino". 

——Por eso digo que estoy totalmente de acuerdo en trabajar con el señor 

Diputado José Carlos Cardoso -quien no piensa así- para propiciar un debate 

claro sobre estas cosas. "Se lo gastan en vino y compran celulares", decían. 

 Por supuesto, yo soy de los que piensan que las personas deben ser libres 

de hacer uso de las transferencias del Estado, adquiriendo los productos que 

entiendan necesarios para su bienestar. Creo que el señor Estado no debe estar 

con un funcionario público detrás de estas personas -gastando un salario- para 



saber qué hicieron, en qué gastaron y en qué dejaron de gastar. Por eso siempre 

nos adscribimos a la posibilidad de trabajar, de construir una renta básica 

universal que no tenga ninguna contraprestación y de que por el solo hecho de 

existir y de ser ciudadano del Uruguay no se permita que se esté por debajo de la 

línea de la pobreza. 

 Este es un debate profundo y saludo la iniciativa del señor Diputado José 

Carlos Cardoso. Creo que hay espacio para trabajar, tratando de convencer a 

algunos señores legisladores que por razones ideológicas no creen en este tipo 

de cosas. 

 Por último, quiero decir que tengo muchas alusiones en "Twitter" -recién 

ingresé en el día de ayer al "Twitter"-, pero no las voy a contestar por esa vía. En 

lugar de ponerlo en el "Twitter", creo que sería mejor decirlo en Sala. Hablo de 

señores legisladores compañeros del señor Diputado José Carlos Cardoso que 

"twitean" y que no piden la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Recuerdo a los señores Diputados que el 

debate es en Sala. Si algún señor Diputado tiene algún problema con el manejo 

de los tiempos, puede cuestionar a la Mesa. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Ibarra. 

SEÑOR IBARRA.-  Señora Presidenta: hemos escuchado con mucha atención el 

debate que se ha dado sobre el proyecto de ley del sistema tributario y de ajustes 

en general que estamos considerando. Me parece que ha sido muy rico el 

intercambio de opiniones. Inclusive, vamos a contestar algunas de las 

manifestaciones realizadas. 

 Reconozco que la mayor parte de los señores legisladores y señoras 

legisladoras de la oposición han sido correctos desde el punto de vista del 

análisis del proyecto de ley. Me alegra que se haya logrado un consenso sobre su 

contenido y, en definitiva, es un reconocimiento de las bondades del proyecto de 

ley que estamos considerando, que consta de cuatro puntos. Me refiero a las 

modificaciones del mínimo no imponible del IRPF, a la disminución de un 2% del 

IVA, y se agregó -algo que fue una decisión muy acertada de la Comisión de 

Hacienda- el proyecto que llegara en las últimas semanas en cuanto al IASS y a 

los semovientes. También es bueno que quede explicitado en la versión 

taquigráfica que se ha desglosado un artículo que refiere al BPS. Se entendió que 

había que realizar un mayor estudio en cuanto a la disminución del aporte de 



recursos del Gobierno Central al Banco de Previsión Social. 

 Muy especialmente he escuchado a los compañeros Asti, Bernini y 

Sánchez, quienes fueron muy explícitos con respecto al contenido del proyecto 

de ley y también en cuanto a análisis políticos que son necesarios realizar, sobre 

todo cuando surge este tipo de discusiones en esta Cámara de Representantes. 

 Voy a agregar algunos datos sobre todo referidos al mínimo no imponible y 

al IASS porque no se han mencionado con precisión y creo que es importante que 

quede en la versión taquigráfica, para que todos los señores y señoras 

legisladores tengan conocimiento. 

 En cuanto a los artículos 3º, 4º y 5º, que refieren al incremento del mínimo 

no imponible del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, hay una serie de 

informaciones -creo que la Comisión las tiene- del Ministerio de Economía y 

Finanzas en el sentido de que se produce una disminución importante del número 

de contribuyentes. Ese número alcanza a 43.991 contribuyentes; quiere decir que 

casi cuarenta y cuatro mil trabajadores dejan de aportar al IRPF a través de este 

proyecto de ley, algo que quería destacar. Es bueno aclarar que la tasa marginal 

de todos los demás es la misma y que la recaudación cae entre un 6,4% y un 8% 

-lo que genera un costo para el Gobierno- y que la suba del mínimo no imponible 

favorece a todos los contribuyentes y no únicamente a determinadas franjas. 

Como dije, el resultado de este proyecto de ley implica un sacrificio fiscal de entre 

un 6,4% a un 8%. 

 Por supuesto que nosotros, el Gobierno, el Ministerio de Economía y 

Finanzas y el señor Presidente de la República -no tengo ningún tipo de dudas en 

eso- deseamos ir en forma más acelerada en cuanto al ajuste del sistema 

tributario y, en particular, con referencia al impuesto que estamos considerando. 

Sin embargo, tenemos limitaciones y compromisos económicos que hacen que el 

sistema tributario se vaya adaptando gradualmente a lo que tiene planteado como 

objetivo final nuestra fuerza política y que acompaña el Poder Ejecutivo. También 

se habló aquí del tema de las deducciones. Creo que el contenido del artículo 5ª 

es un avance importante en este sentido, ya que plantea deducciones por cuotas 

de préstamos hipotecarios destinados a la adquisición de la vivienda única y 

permanente, por cuotas de promitentes compradores cuyo acreedor original sea 

el Banco Hipotecario del Uruguay, por cuotas de cooperativas de vivienda y otras 

que la reglamentación entienda pertinente. Aclaro que, por supuesto, esta 



deducción no puede superar las 35 BPC. Creo que esto es importante y resulta 

bueno que quede establecido en la versión taquigráfica. 

 Antes de entrar al tema del Impuesto al Valor Agregado voy a hacer un 

análisis con referencia a alguna expresión de un señor Diputado que 

lamentablemente no se encuentra en Sala en este momento. Este Diputado dijo 

que este Gobierno -en este caso, mi Gobierno, el que preside el Presidente de la 

República José Mujica y el que antes presidió Tabaré Vázquez, al que sin duda 

también se involucra- no tiene sensibilidad ni en los tributos ni en el gasto con 

respecto a la atención de la ciudadanía. Me parece que esta afirmación es 

bastante temeraria. Puede ocurrir que falte memoria, memoria muy cercana, de 

siete años a la fecha, en cuanto a qué es lo que han hecho los Gobiernos de mi 

fuerza política, el Frente Amplio. En ese sentido, voy a señalar nada más que dos 

o tres cosas para que queden establecidas en la versión taquigráfica. 

 El Gobierno del Frente Amplio en aquel momento presidido por el doctor 

Tabaré Vázquez tomó el país con una situación económica y social realmente 

crítica, que implicó que de manera rápida se instrumentaran una serie de medidas 

relativas a planes de emergencia social, como el PANES, a efectos de mitigar -no 

para solucionar de forma definitiva, porque eso lleva mucho tiempo- situaciones 

muy críticas que vivía un sector de la población -que, lamentablemente, sigue 

viviendo aunque el porcentaje es minoritario en comparación con el de 2005-, y 

que el Gobierno del Frente Amplio atendió. Por lo tanto, vuelvo a repetir: el hecho 

de decir que no tenemos sensibilidad con referencia a los tributos y al gasto social 

me parece temerario. 

 ¿Los señores legisladores y las señoras legisladoras no se enteraron de 

que hubo una disminución de la pobreza en este país, que pasó de un porcentaje 

cercano al 34% en 2004 al guarismo actual, que es del 14%? Esto fue motivado 

por políticas económicas y sociales que estaban destinadas a atender esa 

situación de emergencia. 

 ¿Acaso no se recuerda que entre los ciudadanos uruguayos había un 

porcentaje de indigencia que llegaba al 4,5% en 2004? Hoy, por suerte, apenas 

superamos el 1% de indigentes. Esto también responde a la política aplicada por 

el Plan de Atención Nacional a la Emergencia Social, PANES, a través del 

MIDES. Esto lo implementó este Gobierno y, por suerte, muchos de los proyectos 

fueron aprobados por la totalidad de los partidos políticos que integran la Cámara 



de Diputados. 

 Por supuesto, señora Presidenta, que en aquel momento se nos cuestionó 

tremendamente; se dijo cualquier cosa y se incentivó a un número importante de 

ciudadanos a cuestionar las políticas sociales que se estaban implementando, 

que eran necesarias porque, en definitiva, había que posibilitar que la gente más 

indigente pudiera comer y que los niños tuvieran abrigo y atención en salud. Por 

eso se creó un instrumento muy momentáneo, que fue tremendamente 

cuestionado por la oposición en general: el Ingreso Ciudadano. Y, sí, ¡lo hicimos!, 

porque fue un mandato de la ciudadanía, que votó mayoritariamente al doctor 

Tabaré Vázquez, representante del Frente Amplio, como Presidente de la 

República. ¡Claro que se hizo! Y lo volveríamos a hacer, porque la ciudadanía 

más pobre de nuestro país necesita la ayuda del Estado y tenemos que 

brindársela. 

 Así continuamos, ahora con el Plan de Equidad, con el que estamos 

atendiendo a la población a través de la Tarjeta de Alimentación, de varios 

programas y del pago de Asignaciones Familiares. 

 Por lo tanto, realmente me extrañan algunas expresiones y las rechazo. 

Yo sé que a veces las posiciones políticas obligan y que, en ocasiones, están 

destinadas a erosionar a determinado partido político o al gobierno. Pero de 

ninguna manera acepto que se diga que mi Gobierno, el Gobierno del Frente 

Amplio, tanto el de Tabaré Vázquez como el de José Mujica, no tienen 

sensibilidad en cuanto al tema social. ¡La tienen!, y lo hemos demostrado en 

forma muy categórica. 

 Hemos aplicado el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas porque 

tenemos una política que va destinada a lo que decía el compañero Bernini: que 

pague más el que tiene más; que pague menos el que tiene menos. Esto ha sido 

comprobado. Se ha sustituido el Impuesto a las Retribuciones Personales, que 

era totalmente injusto y emparejaba a toda la ciudadanía con la aplicación de 

determinado porcentaje, que no era solo del 2% pues en determinado momento 

alcanzó el 6%. Repito: se emparejaba a la ciudadanía sin atender a los 

trabajadores y a otros sectores de la sociedad que tienen escasos recursos 

económicos. Son formas de ver la manera en que se atiende y se contempla a la 

sociedad, sobre todo a los sectores menos pudientes. 

 Me parecía una necesidad política marcar con claridad nuestro 



posicionamiento en cuanto a la sensibilidad que el Frente Amplio y nuestro 

Gobierno tienen con respecto a la cuestión social. 

 Quiero agregar que integro la Cámara de Representantes desde 1990, 

pero ya a partir de 1985 los partidos tradicionales venían aplicando una y otra vez 

ajustes fiscales. Yo pregunto a los miembros de la Cámara de Representantes si 

están enterados de que, desde el 1º de marzo de 2005, los Gobiernos que han 

estado al frente de este país hayan aplicado algún ajuste fiscal. ¡No hemos 

aplicado ajustes fiscales! ¡Al contrario: hemos tratado de favorecer al trabajador, a 

las capas medias y a los sectores más vulnerables de nuestra población! Esto 

también es una realidad, pero sé que no se puede reconocer y que puede haber 

algún tipo de contestación al respecto. De todos modos, esto es lo que la historia 

marca, y bastaría con revisar las versiones taquigráficas de esos años para 

comprobar que, ante cualquier pequeño movimiento mundial, inmediatamente se 

implementaba un ajuste fiscal que perjudicaba a los trabajadores, a las capas 

medias, a los ciudadanos de nuestro país en general. 

——Por lo tanto, me parece que hay que aclarar las cosas y decirlas tal como 

son. Para mí y para mi fuerza política, este nuevo sistema tributario, que 

comenzó a implementarse a partir de 2007, es mucho más equitativo que el que 

venía aplicándose en gobiernos anteriores. 

 Voy a continuar con el temario de este proyecto de ley. 

 Del artículo 7º en adelante se plantean una serie de disposiciones con 

relación al Impuesto al Valor Agregado que son realmente importantes y tienen 

que ver de modo directo con la disminución de dos puntos de este Impuesto. En 

este caso, también se tiene en cuenta a un sector muy importante de la 

población: los ciudadanos socios de las cooperativas de consumo. En ese caso, 

en algún momento nuestra bancada analizó el tema con el equipo económico y 

consideramos importante incluir y dejar absolutamente claro en el proyecto que 

ese descuento también va destinado a los socios de las cooperativas de 

consumo. 

 No me voy a referir a los artículos vinculados con las tarjetas de débito de 

Uruguay Social y a quienes cobran asignaciones familiares, ni a la facultad que 

se otorga al Poder Ejecutivo para extender el beneficio de no cobro del IVA a las 

compras de esos sectores de ciudadanos que, si no me equivoco, abarcaría a 

30.000 beneficiarios. 



 Fue lo que se pudo hacer. Estoy convencido de que las tarjetas de crédito 

y de débito van a dar resultado, y acá se ha explicitado con amplitud cuál es el 

objetivo. Inclusive, la propuesta del señor Diputado Peña Fernández nos parece 

muy importante, está siendo analizada por el equipo económico y, sin duda, 

posteriormente será puesta a consideración de la totalidad de esta Cámara. 

 El otro tema que se anexa a este proyecto de ley -hemos visto la moción y 

tenemos el repartido- tiene que ver con el IASS, el impuesto que se aplica a las 

jubilaciones y pensiones, cuya exposición de motivos dice: "Se propone en este 

proyecto de artículo único facultar al Poder Ejecutivo a aumentar en hasta 12 

BPC el tramo exento a los efectos de la liquidación del IASS beneficiando de esta 

manera a un importante número de pasivos actuales contribuyentes del 

mencionado Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social". 

 No obstante, es bueno que todos sepamos que en este momento casi el 

85% de los pasivos no paga IASS, cosa de la que se habló solo en términos 

generales. Concretamente, el 85% de los pasivos no paga IASS. Cuando se 

aplique este proyecto que vamos a aprobar en la tarde de hoy, el 15% que paga 

IASS bajará al 10%. Por lo tanto, el 90% de los pasivos no va a pagar el Impuesto 

de Asistencia a la Seguridad Social, algo que es sumamente importante. 

 Otro dato que también resulta de importancia destacar es que el 84,4% de 

lo recaudado por concepto del IASS es aportado por 38.636 contribuyentes, que 

representan el 35,5% de los contribuyentes de este impuesto y el 5,8% del total 

de los pasivos. El incremento del mínimo no imponible del IASS, que pasa de 11 

a 12 BPC, indica que prácticamente desaparecen los contribuyentes en la 

segunda franja y en gran parte de la tercera 

 Por lo tanto, se está beneficiando muy favorablemente a los pasivos con 

este proyecto. 

 Como dije, a partir de la aplicación de este proyecto por parte del Poder 

Ejecutivo solo un universo menor al 10% de los pasivos pagará IASS. Me pareció 

sumamente importante plantear este tema. 

 Por último, también quiero destacar que en ese diálogo fluido y flexible que 

se ha mantenido con el Poder Ejecutivo se mejoró sensiblemente el artículo que 

se remitiera originalmente vinculado con los semovientes, que tiene un costo de 

entre US$ 25:000.000 y US$ 30:000.000, y favorece a sectores ganaderos, 

además de facilitar su cobro. Esto tiene que ver con un compromiso que 



adquirieron en su momento tanto el señor Ministro de Ganadería, Agricultura y 

Pesca como el propio Presidente de la República. 

 Entonces, voy a votar este proyecto como toda mi bancada -y me alegro 

que lo vaya a votar en general toda la Cámara de Representantes-, convencido 

de que estamos ante una iniciativa que favorece a la gente, que cumple con lo 

que se expresara en 2007 en el sentido de que íbamos a seguir trabajando para 

mejorar lo más rápidamente posible el sistema tributario. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado Abdala. 

SEÑOR ABDALA.-  Señora Presidenta: vamos a hacer algunas reflexiones muy 

generales sobre los temas que la Cámara está analizando; me parece importante 

empezar con una reflexión política, a efectos de dar nuestra visión con relación a 

estas propuestas, que tiene que ver con que la actitud y la mirada de la oposición 

ante un proyecto que, en verdad, rebaja impuestos, se valoró en diferente 

dirección. Nosotros no tenemos ningún empacho en decir, reconocer y partir de la 

base de que efectivamente estamos ante una medida legislativa -dicho en sentido 

estricto- que representa un alivio tributario, una disminución de gravámenes. Sin 

embargo, a la hora de reconocerlo -de lo contrario, sería como pelearse con la 

realidad-, tenemos el mismo derecho a hacer todos los comentarios de carácter 

subjetivo que entendamos pertinentes, en función de que estas rebajas se dan, 

obviamente, en determinados contextos y están referidas a cierta realidad que 

naturalmente motiva distintas valoraciones y distintos puntos de vista según la 

opinión de cada bancada parlamentaria. Y me parece que una cosa no excluye la 

otra. 

 Desde el Partido Nacional hemos dicho que aun votando -como lo 

haremos- este proyecto, entendemos necesario trasmitir a la población que, por 

cierto, no deben sobreestimarse las bondades del instrumento; que si bien esto 

implica un avance, no es un cambio sustantivo de la situación vigente ni un 

cambio estructural del sistema tributario del cual, por lo tanto, seguimos siendo 

críticos, y en algún sentido hasta podría hablarse de gatopardismo tributario, es 

decir, cambiar algunos aspectos o tocar algunos resortes para que en definitiva 

todo siga un poco más o un poco menos como estaba antes de la aprobación de 

este proyecto. Porque, obviamente, los beneficios de este proyecto no van a 

llegar a toda la población en forma inmediata; sí va a llegar a determinados 



segmentos de la población, fundamentalmente en el caso de los impuestos 

directos, pero siempre que el Poder Ejecutivo resuelva hacer uso de la facultad 

que el Parlamento estaría por acordarle y no porque lo imponga la ley. Este es un 

primer aspecto. 

 En el caso de los impuestos indirectos, va a llegar en la medida en que la 

ingeniería compleja que se ha concebido tenga éxito en el plano material y 

efectivamente avancemos en lo que hay muchas dudas de que se pueda 

avanzar, por lo menos rápidamente, que es la ampliación del mercado de 

consumo con tarjetas de crédito y de débito, por las razones que todos 

conocemos, que implican aspectos de carácter cultural en los comportamientos 

de consumo de los uruguayos y de los propios comerciantes, que por cierto 

utilizan este instrumento bien poco, como quedó de manifiesto en la discusión de 

la Comisión de Hacienda. 

 El señor Diputado Sánchez recordaba que alguien de la oposición había 

utilizado el término "mazazo". Fui yo que lo utilicé en una intervención anterior, no 

para calificar el proyecto, porque mal puede hablarse de mazazo en el caso de 

una propuesta que en verdad rebaja impuestos, pero sí para referirme -porque a 

eso aludía y lo voy a desarrollar y a explicitar después- a la política tributaria del 

Gobierno con relación a los pasivos. 

 Decía el señor Diputado preopinante -no el señor Diputado Sánchez- que 

el Gobierno del Frente Amplio no había aprobado ningún ajuste fiscal. Yo 

pregunto: haber subido la tributación de los jubilados del 2% al 10%, del 10% al 

20% y del 20% al 25%, como establece la escala vigente del IASS, que ya estaba 

vigente en el IRPF, ¿no es un ajuste fiscal? ¿Cómo no va a serlo? Claro que lo 

es. En el año 2004, cuando el doctor Jorge Batlle terminó su Gobierno, los 

pasivos pagaban un 2% por encima de los seis salarios mínimos nacionales, 

equivalentes al actual BPC, de aquel momento; hoy pagan un 8% y a partir de las 

nueve Bases de Prestaciones y Contribuciones, van a pagar un 10%, que es la 

tasa vigente desde aquel entonces. Ese es un ajuste fiscal, sin lugar a dudas. 

 En cuanto al IVA, reconozcamos, además -con todas las dudas y el 

escepticismo que esto nos provoca, producto de haber escuchado al Ministro, 

primero, a las cámaras emisoras de tarjetas de crédito, después, y a CAMBADU, 

finalmente-, que hay un apartamiento de la promesa inicial del Gobierno. En la 

campaña electoral del año 2004, la fórmula presidencial Mujica-Astori anunció 



una rebaja de dos puntos de IVA; punto. El Ministro Lorenzo, cuando compareció 

al Parlamento a inicios de 2010, a lo largo de ese año e, inclusive, en abril de 

2011, cuando concurrió para hablar de posibles rebajas impositivas, se refirió a la 

rebaja del IVA, y punto, pero en ningún momento, hasta ese entonces, asoció esa 

propuesta con un eventual estímulo a la bancarización, a la utilización de los 

plásticos. Hasta ese momento, no lo hizo; eso vino después. Yo no digo que esté 

mal, pero como en los informes que hacemos al plenario debemos trasmitir la 

historia fidedigna de la discusión, esto forma parte de la historia fidedigna; 

digámoslo claramente porque así es. 

 El hecho de que nosotros votemos esta iniciativa no nos inhibe de 

reafirmar hoy que estamos en contra del sistema tributario vigente en Uruguay, 

porque además de lo que ya señalamos con relación a los pasivos, vamos a 

seguir en contra de un impuesto a la renta que grave por concepto de renta los 

ingresos por encima de $ 19.000, en un país en el que, contrariamente a lo que 

se señaló hasta este momento, la canasta básica familiar supera largamente los 

$ 40.000 por mes para una familia tipo; el promedio de los salarios en Uruguay, 

de acuerdo con los registros del Banco de Previsión Social, es de $ 13.000 por 

mes y más de la mitad de las pasividades -como señalamos antes- en el Uruguay 

de hoy no supera las tres Bases de Prestaciones y Contribuciones, es decir, 

están por debajo de los $ 7.000 por mes. Esa es la realidad del Uruguay de hoy, 

más allá de los esfuerzos que este Gobierno ha hecho, que estamos dispuestos a 

reconocer. 

 En cuanto a la exoneración del IVA a aquellos ciudadanos usuarios de las 

tarjetas sociales, nos parece muy bien, estamos totalmente de acuerdo, y 

estamos de acuerdo en los términos en los que aquí se señaló; a nosotros no nos 

preocupa demasiado qué compran y qué dejan de comprar con esas tarjetas. En 

cuanto al guante que se arrojó desde la bancada de Gobierno hace poco rato 

respecto a que no debería ruborizarnos ni escandalizarnos la circunstancia de 

que no se limitaran estos ciudadanos a utilizar esa tarjeta para comprar 

alimentos, productos de aseo personal o familiar, o vestimenta, no tengo ningún 

problema en dar el debate; lo que sí me preocupa y creo que refiere a la 

legitimidad de origen de esta solución es que, efectivamente, el beneficio llegue al 

destino correcto, que este beneficio y la utilización de esta tarjeta llegue a quien 

tiene que llegar, que es su legítimo titular. Ese es el punto que a nosotros, señora 



Presidenta, nos preocupa, a partir de esta solución que vamos a acompañar, en 

el marco del apoyo crítico que venimos dando al Ministerio de Desarrollo Social y 

a las políticas sociales desde el año 2005 -hemos votado todas las soluciones-: 

que a la hora de usar esta tarjeta los controles funcionen para que, reitero, no 

haya una distorsión en la utilización. 

 Este beneficio o esfuerzo fiscal no es del Gobierno, sino de los 

ciudadanos, de todos los demás ciudadanos que pagamos impuestos, que 

pagamos el IVA y otros impuestos; muchos de ellos se encuentran por debajo de 

la línea de pobreza, pero no tienen tarjeta alimentaria ni reciben los beneficios o 

la ayuda del Estado a través del Ministerio de Desarrollo Social y cada peso que 

ingresa a su casa es por el esfuerzo de su trabajo. Con ese esfuerzo de su 

trabajo, aún cuando no logran satisfacer completamente sus necesidades 

básicas, van a financiar la exoneración de IVA que hoy nosotros vamos a 

aprobar. ¿Está mal? No, pero lo que sí estaría muy mal sería que, en definitiva, la 

voluntad legislativa no se cumpliera y que ese beneficio no llegara a quien debe 

llegar. Eso lo debe controlar el Poder Ejecutivo, el Ministerio de Desarrollo Social, 

el Banco de Previsión Social. Y nosotros tenemos derecho a preocuparnos. 

¿Cómo no nos vamos a preocupar si las contraprestaciones previstas en la 

legislación vigente para los planes de emergencia no se han cumplido? No lo digo 

yo, sino que lo afirman las autoridades. Este verano se supo que el Banco de 

Previsión Social no puede controlar la asistencia a clases de 260.000 niños 

porque Primaria no le da la información. Del universo de niños por los cuales sus 

padres reciben las asignaciones familiares, no se hicieron el 30% de las 

verificaciones de que efectivamente los niños concurren al sistema educativo. 

Entonces, tenemos derecho a preocuparnos; no se trata simplemente de una 

reacción esquizofrénica o ansiosa, sino que la realidad de las circunstancias nos 

lleva a plantearnos esas dudas y aprensiones que creo es legítimo tener. 

 Digo eso, sobre todo, porque convengamos, además, que a la redacción 

del artículo 88 se ha dado una solución mucho más amplia que la inicial. Ahora la 

tarjeta no solo se va a utilizar para gastar en lo que concierne a alimentos o 

asignaciones familiares, sino que el Poder Ejecutivo podrá determinar otras 

prestaciones, que no sabemos cuáles son. Se dice que el gabinete social las 

definirá, pero el Parlamento no las conoce; debería ser al revés: tendrían que 

venir aquí a pedirnos el instrumento y señalarnos para qué prestación se quiere. 



Inclusive, estamos consagrando una facultad amplísima: la posibilidad de que 

esto se utilice para toda clase de ingresos que tenga esa persona. Yo lo voy a 

votar pero, al mismo tiempo, quiero dejar constancia de que se debe seguir muy 

de cerca, no a los que van a utilizar este mecanismo, sino a los que tienen que 

controlar que esto se utilice bien, que son las autoridades del Ministerio de 

Desarrollo Social, del Banco de Previsión Social y todos los organismos que 

tienen competencia en esta materia. 

 En cuanto a la rebaja de dos puntos del IVA, esto se vincula con lo que dije 

antes en cuanto a que el beneficio va a llegar en la medida en que esta solución 

se desarrolle. Me remito a las palabras del Ministro Lorenzo, quien dijo en la 

Comisión que, tal como estaban las cosas, con la situación actual, esto no 

beneficiaba prácticamente a nadie o a muy poca gente, y habló -lo cito 

textualmente- del club selecto de tarjetahabientes en el Uruguay. ¿Por qué? 

Porque todavía son muy pocos los que utilizan ese mecanismo; está claro. No 

solo están los que utilizan para comprar, sino también para vender. Quedó de 

manifiesto en la Comisión que apenas 15.000 comercios, más 10.000 cajas 

registradoras utilizan, en definitiva, estos medios de pago electrónicos a los 

efectos de poder vender sus productos. 

 El Ministro dijo que seis meses era el plazo que entendía sería necesario 

para que esto estuviera debidamente implementado y desarrollado. El sector 

privado no estuvo de acuerdo en eso con el Ministro, no estuvo de acuerdo 

CAMBADU -contrariamente a lo que se señaló hoy-, así como tampoco las 

empresas emisoras de tarjetas de crédito. Dijeron que en la eventualidad de que 

tuviéramos éxito, tomaría por lo menos un año duplicar el mercado de las tarjetas, 

pero duplicar la facturación, teniendo en cuenta que quienes obtienen este 

beneficio, muchas veces, tienen una capacidad de consumo menor, tomará 

todavía mucho más. ¿Esto inhabilita la solución? No, pero creo que, por lo 

menos, ayuda a situarla en su debida dimensión, a no sobredimensionarla, como 

decíamos hoy, al inicio de nuestras palabras. 

 En cuanto al IASS, queremos hacer algunos comentarios. Cuando 

hablamos de mazazo, no lo hicimos simplemente por poner un rótulo a las cosas; 

lo hicimos a partir de la constatación que ya señalamos. Todos conocemos cuál 

fue la historia del IASS, porque fue relativamente reciente. Esto comenzó con la 

reforma tributaria del año 2007, cuando se instauró el IRPF que se aplicó a las 



jubilaciones y pensiones, lo que fue motivo de enorme controversia en el 

Uruguay, en aquel momento, y dio lugar a sentencias contradictorias de la 

Suprema Corte de Justicia, y planteó -diría- una discusión aún no saldada 

definitivamente en cuanto a la legitimidad de este tributo. Las tres organizaciones 

de jubilados y pensionistas que comparecieron a la Comisión dijeron que la 

propuesta de elevar en una BPC el mínimo no imponible no era totalmente 

suficiente. 

 Además, dos de ellas dijeron que el impuesto es ilegítimo, que viola la 

Constitución, y creo que no lo dicen sin razón. Yo comparto ese criterio, como lo 

compartió la mayoría de la Suprema Corte de Justicia que, oportunamente, 

declaró la inconstitucionalidad del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas. 

 Está claro, señora Presidente, que el IASS -más allá de lo que se quiera 

decir- es el mismo impuesto con otro nombre, porque está gravando de la misma 

manera el ingreso de los jubilados y está realizando la misma ficción de 

considerar renta donde no la hay. El artículo 67 de la Constitución de la República 

define claramente las jubilaciones y las pensiones como prestaciones. No son el 

resultado de una actividad económica como ocurre en la actividad empresarial, y 

si existe el artículo 67 no es para recortar las pasividades sino para garantizar 

que el Estado aporte y proporcione los recursos suficientes para que las 

pasividades sigan la evolución de los salarios. Por lo tanto, creo que la ficción 

-repito- de considerar renta donde no la hay es lo que ha motivado esta 

controversia que no ha terminado todavía. 

 Si la calificación de inconstitucional del IRPF no llegó al IASS, fue 

simplemente porque cambió la mayoría de la Suprema Corte de Justicia. 

Obviamente; todos sabemos que es así. Además, más allá de la 

constitucionalidad, yo dije en la Comisión: el impuesto, a mi juicio, es ilegítimo, 

pero es legal. Claro que sí; está vigente en una ley que está firme, que rige en 

todos sus términos y se aplica. El Gobierno tiene todo el derecho de aplicarla; 

nadie dice lo contrario. Ahora bien, es de una inequidad tributaria tremenda, 

porque es mucho más injusto que el IRPF que pagaban los propios jubilados 

antes, porque como se dijo hace un rato -y es verdad-, no pueden deducir gastos 

de ninguna clase ni especie, aun cuando todos sabemos que están en una etapa 

de la vida en la que, por lo general, su subsistencia depende de su jubilación o 

pensión. 



 Este impuesto, además, tiene una escala absolutamente asimétrica con 

respecto al IRPF que se aplica a los activos, a los salarios. En el caso de los 

trabajadores hay una escala bastante más escalonada -si se me permite la 

redundancia-: de 0% a 10%, 10% a 15%, de 15% a 20%, de 20% a 22% y de 

22% a 25%. En el caso del IASS, saltamos del 10% al 20%, y eso genera una 

presión tributaria mayor. La DGI ha reconocido -lo dije en mi intervención anterior- 

que la presión tributaria que ejerce el IASS sobre los contribuyentes es mayor 

que la que ejerce el IRPF sobre los trabajadores. Tengo en mi poder el informe 

del cierre de ejercicio de la DGI con relación a los impuestos directos -IRPF e 

IASS- que se conoció en las primeras semanas de 2011 y recoge datos de 2010. 

Aquí uno puede advertir que por tramos de ingreso exactamente iguales -no los 

voy a leer porque son los mismos-, en el caso del IRPF, la presión sobre los 

ingresos -así lo dice el informe- es de 0,4%, 2,7%, 5,9%, 8,9%, 10,9%, etcétera, 

mientras que en el caso del IASS es de 0,9%, 3,4%, 6,6%, 10,6%, 13,1%, y 

después sigue la cadencia. Creo que con esto queda demostrada la verosimilitud 

de lo que nosotros estamos afirmando. 

 Por eso mismo -no lo dijimos nosotros-, todas las organizaciones de 

jubilados y pensionistas, aun la ONAJPU, que sabemos es la que ha tenido 

mayores coincidencias objetivas con el Poder Ejecutivo -en todo su derecho, 

como también ha tenido discrepancias-, han sostenido que este es un paso, pero 

evidentemente no alcanza, entre otras cosas porque, como se dijo también en 

Sala, la propia Organización ha reclamado que el mínimo no imponible se sitúe 

en las diez BPC. Y todas las organizaciones de jubilados -las tres que fueron a la 

Comisión- reclaman que se revise la ausencia de deducciones que, sin ninguna 

duda, hoy genera una inequidad notoria con relación a los pasivos del Uruguay. 

 La afirmación de que el 85% de los pasivos no pagan IASS se contesta 

sola y se reafirma desde otro ángulo. Por supuesto que el 80% o el 85% no paga 

IASS, pero ¿por qué? Por lo que yo dije antes: porque ese 80% u 85% de los 

pasivos gana menos de $ 14.000 y el 50%, menos de $ 7.000. Eso es así. Yo 

estoy dando datos. No estoy calificando. Sé que ha habido un esfuerzo de dar 

aumentos diferenciales durante todos estos años a las pasividades más bajas. Es 

verdad. Creo que no hay por qué irritarse con lo que decimos; simplemente 

estamos dando datos. Si alguien quiere negar su autenticidad, me pide una 

interrupción y se la proporciono. Eso es lo que dicen los números con toda su 



rotundidad y elocuencia. 

 Se dijo que la ONAJPU tenía por aspiración, por anhelo que todos los 

jubilados pagaran IASS, porque entonces todos ganarían más de $ 20.000. Yo 

también tengo ese anhelo. Claro que sí. Por supuesto, yo quisiera que no hubiera 

impuesto, pero existe y el Gobierno no lo va a sacar mientras sea gobierno. Por lo 

tanto, mientras no lo saque, ojalá que más puedan pagar porque querrá decir que 

habrá habido una revaluación importante, significativa de las pasividades y que 

por lo menos se aproximará -digámoslo así- a la media canasta básica. Hoy no 

estamos ni en la cuarta parte de la canasta básica para -repito- más del 50% de 

los afiliados pasivos del Banco de Previsión Social. 

 Creo que hay que señalar como positivas, señora Presidenta, algunas 

cosas que no se han dicho pero que forman parte de la historia del análisis 

legislativo, y con este tema voy a terminar. Por ejemplo, es positivo que el 

propósito inicial del Gobierno de reducir la asistencia del Estado al Banco de 

Previsión Social en dos puntos de IVA quedara por el camino, tal como figuraba 

en el artículo 13 del proyecto inicial; también lo es el equivalente al COFIS que 

oportunamente se estableció como un componente de la asistencia al sistema de 

seguridad social. Eso es muy bueno. Sé que en ese sentido se hicieron esfuerzos 

desde la bancada de Gobierno porque así trascendió públicamente. Persuadieron 

al Ministro Lorenzo, al Poder Ejecutivo y al Ministerio de Economía y Finanzas 

para que eso no se concretara. Si se hubiera perpetrado hubiera sido un 

verdadero atentado, y yo valoro -francamente lo digo- que eso haya ocurrido. Es 

verdad -yo estoy dispuesto a reconocerlo- que han mejorado la recaudación y la 

formalización del trabajo, que la política laboral -como se dijo- en el ámbito de los 

Consejos de Salarios ha determinado que haya más cotizantes al Banco de 

Previsión Social. Es así; nosotros -repito- no nos peleamos con la realidad. Yo lo 

reconozco, pero si es así y es verdad lo que declaró el Presidente del Banco de 

Previsión Social el pasado domingo en una entrevista publicada en un matutino 

en el sentido de que hoy el BPS, más allá de cualquier crisis internacional tiene 

estabilidad financiera por lo menos hasta 2030, pues entonces empecemos a 

pensar qué hacemos con esos recursos excedentarios. El Gobierno se quiso 

quedar al menos con una parte de ellos, con los dos puntos de IVA que, en 

principio, se iban a dejar sin efecto como asistencia al Banco de Previsión Social. 

La fuerza política, después de una negociación interna frenó ese intento. Está 



muy bien y yo lo valoro; ahora bien, me parece que el paso que sigue es ver qué 

hacemos. El propio Presidente Murro sugirió una idea en un reportaje que 

apareció el domingo pasado: tal vez sea hora de empezar a pensar en reducir los 

aportes personales al Banco de Previsión Social, que prácticamente son los más 

altos de la región. Lo dijo él, no yo. 

 Es un camino. Puede haber otros, porque eso tiene que ver con los 

afiliados activos al Banco. También podemos pensar en los afiliados pasivos. Si 

tenemos esos recursos excedentes, ¿no podemos pensar en financiar otros 

beneficios, en mejorar el valor de las pasividades, como decíamos hace un rato, 

más allá de esta discusión sobre el IASS? ¿No podemos eliminar el IASS, que es 

un impuesto de asistencia a la seguridad social y, por lo visto, no necesita 

demasiada asistencia ya que el Presidente del BPS ha dicho que se terminó el 

déficit y que tenemos estabilidad hasta 2030? Veámoslo, pero creo que todos los 

caminos están abiertos y sería bueno recorrer algunos. Si no, vamos a caer en 

soluciones economicistas; si no, la solución será de tono neoliberal: como quedó 

dinero, que el Estado ahorre. Sería una política contracíclica. Nosotros hemos 

reclamado muchas veces políticas contracíclicas, pero en el caso de los pasivos, 

con esta realidad social que tenemos -que es la que acabo de describir-, si 

tenemos recursos, como dice el Gobierno, ¿por qué no discutimos qué hacemos 

con ellos? Reitero, el debate no lo estoy planteando yo en este momento; lo hizo 

el domingo pasado el Presidente del Banco de Previsión Social que, supongo, es 

una de las palabras más autorizadas en materia de seguridad social del 

Gobierno. Si es la idea del Gobierno bajar los aportes personales -y estamos 

dispuestos a discutirlo-, lo votamos ya. Reitero que tal vez podríamos pensar en 

los jubilados o en alguna fórmula mixta. No quiero razonar en voz alta, pero se 

me ocurre que hay caminos para recorrer y, sin ninguna duda, todos están 

abiertos. 

 Por estas razones vamos a votar afirmativamente este conjunto de 

medidas que constituyen un alivio tributario. De todos modos, me parece bueno 

que a la hora de hacerlo, con la misma responsabilidad con la que votamos todos 

desde lo que cada uno represente, también tengamos la misma actitud de 

mesura frente a la población a fin de trasmitir el verdadero alcance de estas 

soluciones. 

 Cuarenta mil trabajadores se verán beneficiados una vez que el Poder 



Ejecutivo utilice la facultad que le estamos otorgando. No sabemos si será en el 

mes de marzo de este año o del año que viene, porque el Ministro no lo dijo. Solo 

dijo que lo que iba a regir inmediatamente era la exoneración para los usuarios de 

las tarjetas otorgadas por el MIDES, y bienvenido sea. Queremos que eso quede 

claro: que los beneficiarios de los planes sociales inmediatamente van a empezar 

a comprar más barato, lo cual es muy positivo. Pero no sabemos cuándo dejarán 

de pagar por la elevación del mínimo no imponible los cuarenta mil trabajadores a 

que se hace referencia. Lo que sabemos es que la rebaja de dos puntos de IVA 

es de horizonte absolutamente incierto, teniendo en cuenta lo que dijeron el 

Ministro, las Cámaras emisoras de las tarjetas y CAMBADU. Eso dependerá de 

factores que son propios de la cultura de consumo de los uruguayos. 

 De todos modos, considero que vale la pena aprobar este proyecto y por 

esa razón con mucho gusto lo vamos a votar. 

SEÑOR DELGADO.-  ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR ABDALA.-  Con mucho gusto, señor Diputado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Puede interrumpir el señor Diputado. 

SEÑOR DELGADO.-  Señora Presidenta: no vamos a hablar sobre el fondo de los 

proyectos porque ya lo han hecho nuestros colegas del Partido Nacional en forma 

por demás elocuente. Simplemente vamos a hacer un aporte muy breve sobre 

algunos aspectos del proyecto vinculado a la extensión de la rebaja del IVA a 

través de tarjetas de crédito y de débito. Consideramos que es bueno hablar de 

este tema ya que pensamos que algunos de nuestros aportes pueden ser 

incluidos en la reglamentación del proyecto de ley, en el caso de ser aprobado 

por el Parlamento. 

 Este proyecto que bancariza una gran parte de las transacciones y 

estimula la bancarización para acceder al beneficio de la rebaja del IVA conlleva 

una gran oportunidad de inclusión financiera para mucha gente que está fuera del 

circuito financiero y no puede acceder a determinados mecanismos de compra o 

de débito. Sin embargo, también genera grandes riesgos, y me parece que 

deberíamos trabajar en ese sentido en la reglamentación de la ley. Los señores 

Diputados coincidirán conmigo en que hay mucha gente que no tiene la cultura o 

la educación financiera para poder manejar la tarjeta de crédito tal como lo hacen 

otras personas. Estos usuarios necesitan información para aventar posibles 

riesgos vinculados a un aumento desmesurado de los créditos al consumo. En 



ese sentido, creemos que el Banco Central -que por ley es la entidad que 

defiende usuarios financieros- o el Área de Defensa al Consumidor a través de un 

departamento especializado de usuarios financieros, podría trabajar para dar 

mecanismos de protección a las personas que por primera vez van a utilizar 

tarjetas de crédito, fundamentalmente a través de información o de tutela. 

Estamos hablando de brindar la información adecuada a través de los estados de 

cuenta a fin de que estos usuarios puedan comparar y elegir. Lo hacemos 

tratando de transparentar los costos directos e indirectos que implica el uso de 

tarjetas de crédito. Nos referimos a los costos de emisión, a los seguros 

-consideramos que se debe dejar establecido el tipo de los seguros, es decir, si 

son seguros de vida o contra todo riesgo-, a los intereses y a los costos indirectos 

asociados. Generalmente, hay una caja de ahorro en una entidad financiera 

asociada a cada tarjeta, con un mínimo establecido, y su utilización tiene un 

costo. 

 Por tanto, consideramos que sería bueno que el Banco Central, a través 

de algunos mecanismos que se instrumenten en la reglamentación de la ley, 

brindara información adecuada a los futuros usuarios, sobre todo a aquellos que 

se encuentran en los sectores de riesgo porque no tienen cultura financiera ni de 

uso del crédito. Dicha información podría suministrarse en los estados de cuenta, 

y podría ser comparativa, tal como se hace con las AFAP, que brindan 

información relativa a las comisiones. Quizás en los estados de cuenta que se 

envíe a estos usuarios podrían establecerse los diversos rubros y sus costos 

asociados al uso de la tarjeta de crédito. Esa información, a nuestro juicio, será 

de gran utilidad para aquellos sectores que comenzarán a usar estas tarjetas. 

 Reitero que vamos a acompañar este proyecto de ley. Creemos que la 

inclusión financiera es una gran oportunidad, pero también consideramos que la 

educación financiera por parte de los organismos competentes es muy 

importante. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Ha finalizado el tiempo de que disponía el 

señor Diputado Abdala. 

SEÑOR ASTI.- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ASTI.- Señora Presidenta: un Diputado preopinante habló sobre la 



constitucionalidad del IASS e hizo referencia a que el fallo sobre este impuesto se 

debió a un cambio de integración de la Suprema Corte de Justicia. Vamos a 

aclarar las cosas. 

 El IRPF, originalmente, tuvo fallos contradictorios en lo que tiene que ver 

con la constitucionalidad de un impuesto aplicado sobre pasivos. Digo que hubo 

fallos contradictorios porque con una integración y una determinada mayoría de 

tres a dos en la Suprema Corte de Justicia se determinó que se violaba la 

igualdad de los ciudadanos, establecida en el artículo 8° de la Constitución, y 

posteriormente, con un cambio de integración, este impuesto se declaró 

constitucional. Eso obligó al Poder Ejecutivo a superar esa situación de inequidad 

que se dio, ya que algunos pasivos se vieron beneficiados por el fallo inicial pero 

no los demás contribuyentes de ese impuesto. Entonces, se implementó el IASS, 

el cual también fue recurrido, pero en una sentencia del mes de junio de 2009 se 

declaró constitucional. ¿Por qué se declaró constitucional? No fue por el cambio 

de integración de la Suprema Corte, porque los Ministros que constituyeron la 

mayoría -cuatro a uno- se refirieron a los argumentos por los que la mayoría 

anterior había declarado este impuesto constitucional, que se basaban 

exclusivamente en lo dispuesto en el artículo 8° de la Constitución, referido a la 

igualdad. 

 En ese sentido, voy a leer algunos de los párrafos de la sentencia de la 

Suprema Corte de Justicia. Dicen así: "Por otro lado, el acogimiento de la 

pretensión de inconstitucionalidad implicaría la consolidación de un privilegio no 

razonable para un grupo de retirados que por decisión judicial quedarían 

exonerados de contribuir a las cargas públicas como lo hacen todos sus 

conciudadanos. Y ello configuraría una injusticia, que por añadidura desvirtuaría, 

sin fundamento razonable, la coherencia, armonía y sistematicidad del régimen 

tributario que en este ámbito se sustenta en la capacidad económica de los 

contribuyentes (entendida como sinónimo de capacidad contributiva). El nuevo 

impuesto" -el IASS- "no sólo no afecta el principio constitucional de igualdad, sino 

que lo restaura en condiciones de permanencia y estabilidad". 

 Más adelante dice: "El Poder Ejecutivo pretendió ajustarse a las normas y 

principios constitucionales cuya vigencia resaltó la Corte, en su anterior 

integración, básicamente el principio de igualdad art. 8 de la Carta, único a cuyo 

respecto se formó mayoría legal en los primeros fallos que acogieran la 



inconstitucionalidad. A tales efectos creó un nuevo impuesto- con ámbitos 

objetivos y subjetivos de aplicación que exhiben diferencias relevantes con el 

IRPF y que salva las objeciones que en su momento fundaran las primeras 

sentencias sobre inconstitucionalidad del IRPF.- La relación entre ambos 

impuestos (IRPF y IASS) es de compatibilidad y coexistencia, puesto que los 

haberes jubilatorios ya no están gravados por el IRPF y los pasivos que perciben 

rentas gravables que no hallen su fuente en el haber de jubilación, tributarán por 

ambos impuestos.- De este modo, no se configuró violación ni del principio de 

separación de poderes, ni de la cosa juzgada y mucho menos del principio de 

igualdad". 

 Por razones de tiempo no voy a leer argumentos sobre el artículo 67 de la 

Constitución, sobre lo que la Suprema Corte considera como seguros sociales y 

la posibilidad de que sobre ellos recaiga la potestad impositiva del Estado, tal 

como sucedió -la Suprema Corte lo reconoce- durante todos los Gobiernos 

anteriores en los que hubo tributos sobre las pasividades. 

 Reitero lo que decía. Cuando se comparan tasas nominales -las que 

existían en el IRP, el Impuesto a las Retribuciones Personales, y las que hoy 

existen en el IASS, que son progresionales, es decir que se aplican por tramos de 

impuestos y no sobre los montos mínimos no imponibles, cuyo incremento es 

objeto del proyecto que estamos considerando-, las tasas efectivas -lo que leyó 

muy rápidamente el señor Diputado preopinante del informe de Dirección General 

Impositiva-, no son, por supuesto, las nominales del 10% o 20%, sino del 0,5%, 

1% o 2%. Esa es la presión tributaria que tienen los pasivos. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Pido disculpas al señor Diputado Abdala, 

quien está anotado para una aclaración y lo había olvidado. 

SEÑOR ABDALA.-  No es necesario disculpar nada porque usted nos da 

garantías a todos. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Gracias. 

SEÑOR ABDALA.-  Señora Presidenta: voy a ser muy breve para colaborar con 

su trabajo. 

 Creo que el legislador preopinante, cuando dijo en el inicio de su última 

intervención que se proponía hacer una aclaración, efectivamente lo logró. Y lo 

logró porque corroboró lo que nosotros habíamos afirmado: que la jurisprudencia 



de la Corte había cambiado porque cambió la integración y la mayoría de tres a 

dos a favor de la inconstitucionalidad se volvió de tres a dos a favor de la 

constitucionalidad del impuesto y mantuvo ese criterio cuando el IRPF fue 

sustituido por el IASS. El señor Diputado preopinante dijo -y es cierto- que fue por 

los argumentos que la nueva mayoría de la Corte sostuvo con relación al IRPF. 

Es un tema de absoluta coherencia, condición que sin duda tienen los Ministros 

de la Corte, independientemente de que se pueda discrepar con ellos 

 Lo que no dijo es que incluso hubo quienes sostuvieron que había 

violación a la Constitución por la vía del desconocimiento de la cosa juzgada. Eso 

lo desestimó la Corte, lo cual es totalmente opinable. Aquellos que habían 

obtenido una sentencia favorable inicialmente dijeron que el IASS violaba la cosa 

juzgada. La Corte entendió que no. ¿Eso en algún sentido deslegitima el 

pronunciamiento inicial de la Corte? No, desde el punto de vista de la 

jurisprudencia es tan fuente supletoria del Derecho una sentencia como la otra: la 

que dice que el impuesto es inconstitucional como la que dice que no lo es. Por lo 

tanto, lo que queremos reafirmar no es que somos dueños de la verdad. Nadie lo 

es. No lo es el Gobierno por el hecho de ser Gobierno, no lo son los legisladores 

de la bancada de Gobierno por su condición de tales y menos lo somos quienes 

estamos en la oposición. 

 Lo que he querido sustentar -y me parece que todas las intervenciones 

abonan esa tesis- es que estamos frente a un tema controversial donde hay dos 

opiniones, cada una debidamente fundada. Inclusive, nuestra tesis está muy bien 

acompañada por doctrinas de primera línea en materia constitucional y en cuanto 

al Derecho de la Seguridad Social. Voy a mencionar a alguien que es muy caro 

para la bancada de Gobierno, el doctor Hugo de los Campos, Presidente de la 

Comisión de Seguridad Social del Frente Amplio durante muchísimos años, quien 

ha sostenido siempre la inconstitucionalidad en la tributación a las pasividades y 

muy especialmente desde la aprobación de la reforma tributaria en el año 2007. 

Creo que sería bueno que fuéramos concluyendo en que estamos frente a un 

tema discutible, que no hay un tema laudado. Y sí es una opinión política mía 

decir que el Gobierno debió haber leído esa controversia en su momento y 

simplemente haber eliminado el impuesto, en lugar de haberlo sustituido por otro. 

Esto está dentro del tema porque, en la medida en que hay una modificación del 

IASS, aquella discusión que tuvimos se reabre, guste o no. Nosotros estamos 



dispuestos a darla porque, además -vamos a entendernos- los temas son 

dinámicos y esto no es igual para siempre. Tanto no lo es que hoy el propio 

Gobierno está aliviando este impuesto y proponiendo la elevación del mínimo no 

imponible lo cual, obviamente, vamos a votar con muchísimo gusto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  La Mesa recuerda a los colegas que la 

Asamblea General está citada para la hora 15 y 30 y, de no haber concluido esta 

discusión y la votación, deberíamos pasar a intermedio. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Mujica. 

SEÑOR MUJICA.-  Tengo entendido que no hay nadie más anotado después de 

mí y, si la Cámara está de acuerdo en pasar a votar, le voy a ahorrar mis 

consideraciones. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  A los efectos de votar, solicito que ocupen 

sus bancas y guarden silencio. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 

particular. 

——Setenta y nueve en ochenta: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Les pido que presten un poco de atención. 

 Hemos conversado con los señores legisladores y llegamos a un acuerdo 

para el régimen de votación en particular según las posiciones de las distintas 

bancadas, que someto a vuestra consideración. 

 En primer lugar, deberíamos desglosar el artículo 3°, tal cual lo han 

solicitado los miembros del Partido Colorado. En segundo término, deberíamos 

votar la supresión de la lectura de los artículos. En principio, votaríamos en 

bloque hasta el artículo 9°, porque han llegado a la Mesa dos artículos aditivos 

que agregarían un artículo 10 y un artículo 11. Por lo tanto, la última votación que 

realizaríamos sería en bloque de los artículos que, con nueva numeración, 

pasarían a ser 12, 13 y 14. 

 Se va a votar el procedimiento propuesto. 

——Ochenta y cuatro por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 En discusión los artículos 1° al 9°, con excepción del 3° que ha sido 

desglosado. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Ochenta y tres en ochenta y cuatro: AFIRMATIVA. 



 En discusión el artículo 3°. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Cincuenta en ochenta y cinco: AFIRMATIVA. 

SEÑOR POSADA.-  Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR POSADA.-  Señora Presidenta: así como lo hicimos en el ámbito de la 

Comisión, votamos negativamente este artículo 3º en el entendido de que en él 

se establecen las escalas sobre las cuales se constituye uno de los centros 

neurálgicos del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas. 

 Respecto de algunas afirmaciones que se hicieron en Sala, digo que esa 

reforma tributaria, en la medida en que constituyó -a través del Impuesto a las 

Personas Físicas- un aumento de carácter permanente, con base en las 

retribuciones salariales, supuso un ajuste fiscal, ajuste al que nos opusimos y por 

ello, consecuentemente, votamos en contra de este artículo 3º. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Léase el artículo aditivo -que llevará el 

número 10-, titulado "Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS)". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Ochenta y tres en ochenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 Léase el artículo aditivo -que llevará el número 11-, bajo el título: "Impuesto 

a la Enajenación de Semovientes". 

——En discusión. 

SEÑOR TOLEDO ANTÚNEZ.-  Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR TOLEDO ANTÚNEZ.-  Señora Presidenta: esta modificación que se 

propone reviste, a nuestro entender, mucha importancia porque contempla las 

demandas de larga data de los productores rurales y la preocupación de los 

Gobiernos departamentales. 

 Los productores han insistido durante mucho tiempo en la eliminación de 

este impuesto que se paga en las Intendencias y se aplica a la venta de ganado, 

teniendo hasta treinta días para pagarlo. En la Exposición Rural del Prado de 

2010, el Presidente de la Asociación Rural reclamó -casi exigió- la eliminación de 

este impuesto. En aquella oportunidad, el Ministro Aguerre fue enfático al decir 



que cuando se generaran recursos sustitutivos se podría pensar y trabajar en 

este sentido. Si bien el sector agropecuario no está pasando por un mal 

momento, entendemos -el Gobierno también lo entiende así- que como también 

esto comprende a pequeños y a medianos productores, en general productores 

criadores, esta es una ayuda importante. Por otra parte, el ICIR votado 

recientemente genera recursos compensatorios, gravando a las grandes 

extensiones de tierra. 

 Como se explica en el artículo 13, a los productores se les expedirá un 

certificado de crédito que se podrá usar en la DGI o en el BPS, con la 

intervención de los Ministerios de Ganadería, Agricultura y Pesca, y de Economía 

y Finanzas. Es importante afirmar que todos los productores ganaderos pagan 

impuestos y, entre otras cosas, se usan para el mantenimiento de la caminería 

rural. Sin embargo, en el Uruguay actual, otros rubros como el de la forestación o 

la agricultura, son los que más usan la caminería rural, y hasta el momento, poco 

o nada aportaban tributariamente para una red de vías de tránsito tan importante 

para sacar sus propios productos y que, además, permite el tránsito necesario de 

quienes viven y trabajan en el campo. 

 Como lo explicaron los compañeros, este impuesto significa un esfuerzo 

fiscal de la sociedad toda para aliviar una carga tributaria de los productores y no 

perturba los ingresos de las Intendencias que, según los estimativos que 

tenemos, rondan los US$ 18:000.000. 

 Por otra parte, los Gobiernos Departamentales estaban preocupados -en 

parte compartimos esa preocupación- porque, como es obvio, la amplísima 

mayoría del territorio nacional tiene carácter agropecuario y la pecuaria ocupa un 

primerísimo lugar, de manera que el impuesto a los semovientes supone uno de 

los principales ingresos de la recaudación de las Intendencias. Voy a poner como 

ejemplo el caso de Treinta y Tres, que es el departamento en el que tengo más 

facilidades para hacer consultas. En el primer lugar de la recaudación está la 

contribución rural, después la patente de rodados, y en tercer lugar, el 1% del 

impuesto a los semovientes, superando en alguna oportunidad a la contribución 

urbana. En Treinta y Tres este impuesto anda en el orden del 10% o 15%. 

Seguramente este sea un ejemplo que puede ser trasladado a las demás 

Intendencias. 

 Termino diciendo que votamos con satisfacción esto, más aún cuando se 



cuenta con el acuerdo de todos. 

SEÑOR BEROIS.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR BEROIS.- Señora Presidenta: quiero hacer una declaración, de acuerdo 

con el literal M) del artículo 104 del Reglamento: vamos a vernos beneficiados por 

esta norma porque tendremos un crédito tributario por la venta de semovientes. 

Como soy productor rural, hago la declaración ante la Cámara por este beneficio 

que voy a obtener por este tributo. 

 Muchísimas gracias. 

SEÑOR GOÑI ROMERO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR GOÑI ROMERO.- Señora Presidenta: realmente esta es una vieja 

demanda del interior. En la época en que ejercíamos el cargo de Edil y se 

trataban los impuestos municipales, siempre nos gustaba aludir al lío que se 

generaría si este 1% gravara, por ejemplo, la compraventa de vehículos o 

cualquier otro tipo de artículos. Siempre ha habido una discriminación en contra 

del sector productivo nacional, en especial del pecuario. 

 Nos congratula que se comience por el camino de reconocer esto. Este 

era un impuesto en cascada que muchas veces se pagaba cuatro o cinco veces a 

lo largo de la vida de un animal, lo cual generaba cuantiosas erogaciones. 

 Pero sí tengo que decir, señora Presidenta, que más allá de votar -porque 

comienzo requieren las cosas-, el mecanismo que se ha empleado en la ocasión 

es una prueba más del "disparatario" burocrático que tiene este país. Téngase en 

cuenta que en Uruguay hay 50.000 productores pecuarios. Quiere decir que el 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca tendrá 50.000 clientes que deberían 

hacer este trámite. Hay muchos productores en lugares recónditos del interior de 

los departamentos a los que muchísimas veces les va a resultar más caro ir a 

hacer la gestión para recuperar este impuesto, que lo que obtengan por él. 

Realmente, a los productores pequeños esto no les va a convenir. 

 Escuchaba decir al señor Diputado Toledo Antúnez que este era un 

beneficio en especial para los pequeños productores. En realidad, les vamos a 

complicar terriblemente la vida. Cada seis meses tendrán que hacer cola en el 

Ministerio para pedir que les devuelvan el dinero que ya pagaron. Esto se repetirá 

50.000 veces en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, que tiene 



enormes dificultades de personal. Muchas veces, en la Comisión de Ganadería, 

Agricultura y Pesca -esto consta a los compañeros de Comisión- los funcionarios 

se quejan por la escasez de personal. Crear esta carga burocrática es una perla 

más en el "disparatario" burocrático nacional. 

 Lamento profundamente que el camino elegido sea este. El objetivo es 

plausible y compartido, pero el mecanismo es pésimo. 

 Era cuanto quería decir, señor Presidente. 

 Gracias. 

SEÑOR CASAS.-  Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR CASAS.-  Señora Presidenta: al igual que el señor Diputado Berois, 

quiero dejar en claro que estoy comprendido en el literal M) del artículo 104 del 

Reglamento. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Si no se hace uso de la palabra, se va a 

votar el artículo 11. 

——Ochenta y tres en ochenta y cinco: AFIRMATIVA. 

SEÑOR SARAVIA.-  Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR SARAVIA.-  Señora Presidenta: he votado negativamente no porque el 

objetivo no sea bueno, sino porque estamos cambiando para un sistema que no 

va a dar resultado, y lo sé como hombre de campo que soy. Estamos 

aumentando la burocracia. Devolveríamos un impuesto en la medida en que se 

pudiera: todos los productores tendrían que hacer el trámite, y el Estado, que hoy 

no está en condiciones de atender a sus clientes, debería generar los recibos de 

crédito para que se pudieran utilizar en otras circunstancias. 

 Creo que la iniciativa es muy loable y es un viejo anhelo de las entidades 

agropecuarias. En su momento, cuando fui Ministro de Ganadería, Agricultura y 

Pesca, fui responsable de que se pasara del 3% al 1% y luego de que se 

eliminara, pero esta no es la forma de resolverlo. No estoy de acuerdo con la 

manera de llegar a un buen fin a partir de una buena idea. 

 Por lo tanto, he votado negativamente. 

SEÑOR ASTI.- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR ASTI.- Señora Presidenta: hemos votado por la afirmativa este artículo 



porque contempla un reclamo muy importante del Congreso de Intendentes. 

Como se dijo durante la sesión, todos los Intendentes reciben diariamente el 

importe correspondiente a este impuesto. Esta fue la forma: otorgar un crédito 

fiscal con la misma renuncia fiscal que estaba prevista en la derogación del 

impuesto, y el traslado de ese importe a los Gobiernos Departamentales. 

 En algunos fundamentos de voto hemos escuchado que el motivo que 

llevó a no votar el artículo fue que no se derogaba directamente el impuesto. No 

se deroga el impuesto exclusivamente para contemplar las necesidades 

financieras diarias de los Gobiernos Departamentales. Originalmente así estaba 

previsto, pero luego de la discusión en Comisión y de conversaciones con el 

Poder Ejecutivo se logró cambiar esta forma de devolución que, obviamente, 

necesita una mínima formalización de los productores agropecuarios a la que 

todos debemos aspirar. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR SANDER.- ¿Me permite, señora Presidenta? 

 Como estoy comprendido en el literal M) del artículo 104 del Reglamento, 

quiero dejar constancia de que no estaba en Sala cuando se votó este artículo. 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  En discusión los artículos 12, 13 y 14. 

 Si no se hace uso de la palabra, se van a votar en bloque. 

——Ochenta y cinco en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑOR BAYARDI.-  ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑORA PRESIDENTA (Tourné).-  Se va a votar. 

——Ochenta y uno en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

 


